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Se~ion 107.a ordínaria en 28 de agosto de 1918 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES ROSSELOT y BERMUDEZ 

SUMARIO 

:Se ruprue'ha e,l acta de la sesion l06.a-Cuen
:ta.-Se: drsc'1]lte ya:pr!ue ba uu proY'e,c,to 
que 'c'o'nce:de fundos ,parla la construccio!Il 
de dos ,té['OZOSi d'ecamitl'ws !pafia unir la .ciu
dad de Va:l:pa,raiso ,con las de San F.e'lipe y 
LOls Ande'S.--Se di,scult,e Iyalprue,ba un pro
y'e:Cita que' ,conc,ede una:Ulsdio estraordina
rio a [la ,Junta de Bem!Cfic,en,cia de QuilHo
ta.-Se ,a¡pr:ueba unproyeclto que COlme de 
pl0l'mi,so ,p'ara ,COD:se,rvca,r :la po-Sleúorn: die 
Ih~e:neIR ,railc,es a 'la SO!ciled'ad ele Comerci:an
:te:s del Me,rcado Cent:rall de Santiago. -
A iIlteli!claóon d.ell señor Fernández don 
Beafor, se a,cUle.rda clolo-car {'n el pl"ilmler 
ln~ar <de ¡la tabla de l'as es.esiones ordim'a
¡riaiS el 'in,forme de ~,a Comision ele Ele:c.cio
'Jles, ,solb:re <las ,e~:cclúolneISi Ide Rc'rEY y Pu
cha,cai.-EI señor Rivals Vicuña don Ma
nuel, ha,c,E' 'observa:CÍ'one's sOibre 'la fO'l'1llla
leion el'e telrl1alS' jueli'ci'Riles para el COll'slejo 
,de Estado, ,en nelslpuestlá a 'loas formu'ladas 
,en la sles'Í.onwnkJ'"ior porell señor He,r:r'e['!a 
Li.ra Iso:br,e :la ,m'¡ism,a ma:t'e:J:'ila.-Co11't:e:s.taeil 
,¡;eñor Hel'll'era Lir'a.-E:I señor Bla'lllot 
HoUey ha,cleobs,erva.c'Ílones ,en apoyo de 
una in:dí,cla'cj'on ,para 'c'oncle.cler pr'eferencia 
a una isÚ'li'ciitud de don A'Jlberto Gándlara. 
-El 'Slelñor Bail!ma,cieda Idon Enrique, for
Imu,}a 'o,bse'rv'acio'Íl,ciS sohl>ee] se,rvieio mi-
1J:1,tar üiblig'at,o,r'io 'cÜ'n ocasion de haberse 
suprimido 'en 'ell ,P11clS'ulpne:st,o pa,ra 1919 ~a 
parüda ipa'ra e:rse.rvieÍo; ele conscriptos.
COIllt.elst,a ,e!l :scñor l\Irll'i!stro de Guerra y 
lVIa,rina.-EIlseñÜlr Sierra reconlÍiend'a ala 
ComisiOin re,slpetC'tiva 'el pronto despacho de 
ISU ,¡'nfor:me sohre ,¡t'l proY'cC'to que .con'c'e
de fO'!1Jdüs palra litiS ülbras cOImp}ennentJarials 

dell ,p'l1!erto -eLe Valparaiso.-EI mismo se
ñor SíleTra fOl'Illul<a 'oboorvaci'()lUcs so,br-e el 
la"'ua potaMe de V a1paraiso.-So bre el 

'" -,mi,smo alSunto :u'sa d,e ,la palaibra el senor 
~ilrüstro de Ilaci'm'ldla.-El señor Silva 
Corte,s '~'oülc.ita la ,presencia d€1 señor Mi
!llli'sltl'o de Haóendla Ipara que dé respuesta. 

". a div,ersos prayec!tos .de Su Señnría sobre 
,emi,g.i'Oues de prupe:l monelita y cauóon€s de 
,VOIS préstamos a los Í'I'l!dustriales saLiltI'erros. 
-SeapmJlc!ba una ind¡'cacion para ee1ebra;r 
::msi.ones nOlc,turJ1!as ,désÜnadas a 'las elec
.cio'nes de Rerc y Pucha,e,ai.-Se 'alprueba 
una ind~cacion 'cuellseñor Ri'esco para exi
mir ,del trámite ,de Comision un pro.ye'cto 
'que 'r.o'lwede un 'ausih'Ü ,de tres mil pesos 
a.] hospita'l de Call1hu'co.-Se a,pIl]¡f~ba UíIl:a 
j'i1'd:icaC'ion d'elseñor Ministro de HalCien
ella para ,cc'1e'bl'a.r SClfúon eLe 2a 4 P. M., 
.d,e:Sltinada a diversos proyectos de reCill
Is'm, fiscall,es.--',Sc alprueha una ind~cacion 
dd s'eño:r Aranci,bia Laso ,para nümbrar 
llina Comision Espe'cial para estudiar el 
l\T'e:lJ!s.aj'e 'del Presidente de la RE'!Públ~ca 
sobre reforma del Código Sanit,ario y de
'mas 'pro.'-ect.O's Iso:bre ~a misma materia.~ 
Se a.prueba una" indilc,acion !)}araexirrnir 
del trámite de Comisione~ ,proyecto sobre 
pa~go de gratificaciones a los sub"oficiales 
d,e'] Ejérci,to.-Se a,prueban al,gunas indi
cac'iones .de .prcfeTlenciapara solicitudes 
'parti:culares y se desechan atras.-Conti
núa la inte'rtpe'l'ac'ion s'Übr'e las aguas de1 
,rio ::\Ialpo )T usa Ide la palabra el señor He
rr:rera, l,i,l'a.-S,e discute y es aprobado en 
j-elnera;l 1HlproyN'to sO'b11e lrmit,esde las 
,c:O,ffi'1]luas ,eLe ~uíioa y San ::\Iiguel.-Con
ltirnúa y q'u'eda pendi,c,nte Ia discusion je
llJe,ral del Iproyecto sobre ejE'JcU'cionde 
'olbDa!s .cLea:kantaril1ado en dive'l1sas ,ciu
dade:s de rra RE'iPVbHca. 
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Melllsaje ,(Le,l Presidelltede lla RerpúbEca 
enn: 'crUJe in:icia un !prÜ')'eíCÍ.o quea'Utori:za 'l,a 
IDN,ell'!SI10'11 'eVe la ,c:am:tidad de $ 15,000 oro d,e 
18 pe:ni:qUles, le11 ,'VOIS ,g,a,sbOls de 'l'epr>eISle!llit,a,óÜ'll 
de ,La ,dei~eg al(~i011 lo/fic.ilal ldlel i(}o b ~e!rllio ,(Le 
Chüe :a'llt:e lIla 2.a Ccmf'el'lencia Sud-A>mer~0a
l1'a. de Hij.ilmlle, Mi,c,rolhi'Ü'lojí,a y PatOllojía y 
aJ~ 1Ie:r. Gon:gl'!elso die Si'fi'Log'nafí.a y Derma:t,o
~ojia ,allllexoa!l 8.'0 OO'l1Jgreso lVIédi,co brasile
ño que sel'!eulJlirá Ipróxilmameltte 'en Rio J¡a
ne1ro. 

M'eiJ1sajle 'd,ell Pre:sidellltle 'eVe, ¡la REmública 
cü11que i:ni,c¡'a un proy,eiC't.fr .que organiza de 
un ,modo ¡pel~ma'J1lelnlte los seT.vi,c'Ílo;s de a,gua 
pOlta'Me, de ·agua de ·malr y deallca'llltariiHado 
que s'e ha)lanirrtslta'laido o mej,olrwdocon [011-
dlosfiscw1e·s o. l~mbv,elllci.O'llIadols pOlr .el Esta'do, 
di,s:po'uiendo que Ise ,eí!plloltml ¡'por ,ClUie!lltla fis
clal hasta. ,8

'
1 ,l'IelelllJlholllso de 'l:as sumas i:nV1ert;Í

daiS 'en e'J:lospo,r !el Estaido. 
Melnslaj,e d'e,l Presid:e'wtede la Re,púbh<ta 

COIJ1 que Ílrri,c:ia un ,pnol.r'elsto que autOlriza :la 
iUV1ersion die :la :suma die $ 3.465,550 'en bo
nos, ,en :la ,constvuclci'Olu de dos' ,c'ana;]¡es deri
vadolS' deil rio I~aj,a. 

Oficlio dlel seño,r M.i,nistrü de Hacienda con 
que remitle ¡la 'memoriaeVe su Delpartalme.Iüo, 
e'olrl'elsIPondiellt.e .a;llaño 1917. 

Ofiiciode,l .señor Mini,stl'oeVc Ha,c'üenda '(,TI 

quedare,spU'eS1ta a :l!a 'HO'ta que se [,e dirijió 
a Isoli,c,j,tud dell seño'r Silva COl'ltels, ,pidiéndo
a,e diversos daltos l1ell:a'cionadoiS 'con 11081 prés
'bam:os fiscallcso,to:l'Igadols ailndustr:~aJIcs Sá

!ht.rre ro s. 
Oficiü dell HO'llora'h1e Scna'do ,con que de

vThc,lv,e alprohado, ,en lüs mi'smors térmi'1l'os en 
.que 10 hizo, '~s:ta Cámana, el 'Proyecto de }e.i 
:por ,e,llcuail Ise la'Utloriza lla inv,8inÚ'on dc la "u
rna de ve:inücinco mili IPC'SüS el] aw,i,liR'l' a 

',Iols da:mrl'ifi,(lado,s .po:r 'llo,s 'l1c'c:i:eIJItes terremo
tOIS de Guat,ema'1a. 

Oficio diliTnbunal ,de Qucntas con que 
a,compañae:f ,info,rme je:neral de ill1Vel1Sio'n, 
eOl1eespondi'elllte ,a;! raño 1916. 

In:Do'rmede ,la Oomis~O'n ,de Ere,céone'S, rc
ferClllt,e :a 'las 'r'lcleei'Ü'l1csde Dilpult1ados 1'eri
ncaldas ,en :la 'agrupalci:O'll de Rere y Pucha
ea 1. 

Informe ,de la Comision (1.e Gohierno De
caído en 'la IJIl()Ici()ln ,dell S'eñür E:rrázThriz don 
La'd'i,s:Iao, 'en que Ipro,pone un proye,0to el'e lei 
qThe IffilQI(j¡i!fiCJa Illo:s lim ¡'tle:s ele ,a!llguua,s eom u
nas rtma'l,es d'ell dleipal1t.a'ffile:n.to Ide Sant.ia¡.w. 

Mo,cio'n 'sll'Slc,rilta ,po:r IlolSiseñol'lcls Si,lva 80-
marriva, Leza'eta, Sie'rr,a, Gmrcres Gana, Ba-

fiado!s, Flerrada, Ibáñez, Rley,es dell R~o, Cru
za't Vilcuña y COl'leea RoIbert.s, 'e!llque ,pl'OpO
nen Ull IprO'yec:to de ,leí que 'C0l10erue u.rJ, 'Su
pl,emento de $ 550,000 'al ít¡em 687 die a'a paT
hd,a 18 ,d'e:! ,pl'esupuesto die! ~'Ij¡llj¡sterio de 
I'nd'Ulstria y Obrals PúbhcaJs, que ,consulta 
fond,ols ip.ara r>e¡para,eioll y corn:servacion de 
caminos. 

Mo,cLon de,lseñor Ries.co, con l,a que ini
cia un pmy,e,cto de llCi que cOl1lcedle a la JUll
ta de Be'l1Ie,fi'ce'llc'ila d'e Oavbuc'Ü ,la sum.a de 
trelS milI p,e,s,os para 'I,as mals 1Wj,cntes l1erpa
rc}ciOln'eis ,die1 HO'Slpilta'l de c.s.aciud~d. 

80ihcÍltuJel de, dOill Rilcla:rdo Jara, presiden
t,e de ila SO>CÍ'edad F,armacéuti.cDS die ChilllC, 
en que fo,rimul.a 'a:Lgllnas o!hserva,óon.es' rpaJ'a 
que se tengan Ipre.src:nt,es al (liscuürs'e el ,pr'Ü
Y'elcto prClS!erntado :por yariros "eño!'es Dipu
ta,da.s qu illÜ'd:ificae) artículo 65 del Códi.go 
S'anirt,a·rio. 

T'erllegrama de 'la junta IÜ'ca'l de T'Ülcorpil'la 
de !la Lig.a Marítima d'e Chirle, en que pid'e el 
pronto despa.cho dell }1'l'oy,edo de 1re:i que 
prohihe ,la emlaj,cinalci:on ck na,ve,s nacÍ'ÜH,a:l!es, 
miénltrars dUI'a la a·c'tru'al) guerra elLrop,ea. 

Sesion 106.a ordinaria en 26 de agosto de 
1918.-Presidencia de los señores Rosselot y 
Bermúd~z.-Se abrió a las 4 h. 14 m. P. M. 
Y asistieron los señores: ' 

Acuña Guillermo Edwards M. Guillermo 
Adrian Vicente Edwards Guillermo 
Aldunate E. Luis Errázuriz Ladislao 
Alemparte Arturo Fernández Belfor 
Arancibia L. Héctor Ferrada J. Miguel 
Balmaceda Enrique Ferrera César 
Bañados Guillermo M. Gallardo 1~. Galvarino 
Barrenechea M. J. lJarces G. Francisco 
Binimelis José Gal'cía Ignacio 
Blanlot H. Anselmo Garda de la H. M. 
Briones Luco Cárlos Guzman M. Jorje 
Briones Luco Ramon Hederra Manuel 
Búrgos V. Enrique Hel'quíñigo Alejandro 
Cárdenas Nolasco Herrera L. José R. 
Oastro Oárlos de Jaramillo Armando 
Oélis Maturana Víctor J uliet Bernardino 
Cereceda Luis A. Larrain José Manud 
Claro Oruz Emilio Lezaeta A. Eleaza, 
Claro L. Samuel Lira Infante Alejo 
Claro Solar Hanl Lisoni Tito V. 
Concha Abaraim Lyon L. Guillermo 
00ncha L. Ambrosio Martínez Juan B. 
Correa R Rernan Medina Remijio 
Cubillos P. Arturo Montt Lorenzo 
Cruzat V. Manuel Opazo L. Eduardo 
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Onego Luco Luis Sánchez G. de la H. R. 
O'Ryan Manuel J. Señoret Octavio 
Oyarzun Enrique Serrano A. Luis 
Peragallo Roberto Sierra Wenceslao 
Pereira Guillermo Silva M. Fernaudo 
Pereira Ismael Silva C. Gustavo 
Pinto D. Antonio Silva S. Jorje 
Pizarro Bruno Serjio Silva Rivas Julio 
Porto S. Luis Silva Matías 
Prat Arturo Silva O. Romualdo 
Ramírez Pablo Somarriva Marc€.lo 
Ramírez F. Tomas Urrejola José F. 
Reyes del R. Octavio Urrutia M. Zenon 
Riesco Alfredo U rzúa J. Osear 
Rivas V. Manuel Val des E. Santiago 
Rivas Vicuña Pedro Varela Alejandro 
Robles Víctor V. Vial Solar Alfredo 
Rodríguez Aníbal Vidal G. Francisco 
Rodríguez M. Enrique Videla Ramon E. 
Rodríguez Saladino Yávar Arturo 
Ruiz de G. Arturo Y rarrázaval Arturo 
Ruiz Cárlos Alberto 

El sei'íor Alessandri (Ministro del Interior), 
el señor Valdivieso Blanco (Ministro de Guerra 
y Marina, el Se.!retario sei'íor González Ed
wards'y el pro-Secretario señor Errázuriz Mac
Kenna. 

Se ,1,eYIm"lon y fueron a¡p'l"oibadlas las actas 
die l'als. slelslllollles 104.& y 105.a, cél'ebradas los 
dim; 21 y 23 dell alcrtUiwl. 

Hedió ·CThelllt.a: 
1.0 De [melve menlS.aj'es de S. E . .el Prc'si

d,ent.e de Uia R,e¡púM.i,c,a COTh 'los que inicia 10.9 

s,iguilenrt,els ¡P,r:<ll)'lCoc,tú,s, die :l:ei; 
Uno qu,e reforma, ·dive'l'lSas dispo'S1Cio'llJ8s 

del Cócligo 1:lanitario vij.eute. Se mandó a 
Comi:oúon ,de Gobierno. 

Otr'o qu,e mod~fica la 'Tú número 3,390, d,e 
15 ele julio último. Se mandó a Comi:;ion de 
Lejis:laóolIl y JlUslticia. 

Obro que ,a,utoT'Íz,a a~ Prlels.ídent'e de la Re
púh1Vca ,parracQll¡trata·rco'U ~l'a Caja d'e Crré
dito Hi¡pot,ecall'io U11 emipréstito qu,e ipro'¿¡'uz
coa ,la su~na de di'ez milillQi!l!CISI de peso's, d,esti-
11'a,dos a ~'a oConstrlUcC'Íon de .esc11:elas públ.i
c.as. Se mandó a Oomision de Tnstruccion PÚ
büc.a. 

Ot,ro qll'e autoriza la inversio'll ele laC'an
tilClacl 'el,e $ 154,800 'en :}a coniSt~lccion de urna 
cuadra de,l ,cua:rlt,rl 'pa,ra d BoataHon ele Te
légrafos. 

Otro que autoriza 'la in,~errs'ion ct>e la can
tidad ele $ 188,888.90 'en %construcciol1 de 
una cllac1rac1el c:n'art'c,l del Rejimiento Cha
ca buco. 

Otro <¡ue dis·pone que tÜ'ct'os los ciuc1ada-

nos, dle:sdle los 18 a 50 ,años, 'elstaa:-oo obliga
dos aefelCtuarel tiro die gUler!ra, pOil' e!l tiem
po, 'condiici'Ü.ues y €n 1018 Ilug~a,l'C'Slque deber
m~nee1 Pre!sidente de :1'a República. Se man
darona Comision ,de Guecra y ~\1arina. 

Otro 'ql1'eeonc:ede un iSUipLelment.o a:1 ítem 
666 ,de la partida 19 deil ,pI'iesu,puesto de Ma
rina vijientle. 

Otro que autoriza la inv,ersi()'U de 118. ,e·an
tildad de $ 450,OOOern [a ,collll8truoCcion de d()s 
estanques ,para 'combuSltibllelíquid,o para el 
servicio de lossubmariu'os. Se mandao,'on. a 
Comisiorn de Guerra y Mall'ina. 

Ütro que modifica la l'ei número 3,170, de 
17 ,(Le d'ici'embre d'e 191'6, sohre acridlentes 
del <tra:bajo. Se mandó a Comision de Le
jis,laóon Sóicial. 

2.0 De dos oficios de!lseñor ::.\linistro del 
T'ut'erior. 

Gone,l ¡priintero remite, a pe,elido dieil seüor 
He~r,e,r'a Lilra, los ant:ecedelJ1t,es re'la,cio'nados 
eOIJ1 'la a'ctna,1 ad.mini!slh~a,c'io'n d,e la comuna 
de Yungai, d'erl (le'pa,r,tam,ento de Santiag-o. 
Q'uedaron a clispQ~,,'iciQ.n de los señores Di· 
putadol:;. • 

OOIll 'efli segundÜ'a,c.o'll1'paña 1ll1a nota d-el 
Con'Slej.o SUiperi'or de Hij~ellle púbüc.a, por 
~'a ·eua;]' sohci1.a qUie ,no sle inlllov,e itm lo dis
pTlJe,S)toelll eil artÍocrI'lo 65 ,del Código Sani
ta,rio, 'en vilsita de il,asra,z'Únles que €:spo'ne, y 
con m'Úiti!vo de'! 'prüyecitnde ¡l,ei pr,es.entad·o a 
est!a Cálmal1a por allg1l'IWS señores Di.putados. 
S.e ,m'andó oagr'ega.r a sus ant,e,c'ed,emes en 
Oomiísli,olll de Gohiern'o. 

3.0 De, !un .ofi'ci,o dlel seño'l' M.inistro d.e 
::\r'a,ri'l1'ac'Ü,n queenvia, 'a· sohcih1Jd d'el s·eñOU" 
01a,1'o don Ranl, 'l:os antlccleldenit,es l1ela1cio'na-· 
dos, con iC'l estucho y ,comsrtruclc¡'on die una 
dársena para suhmarinos en Talcahuano. 
Quedaron a disposicion de lns señores Di
putados. 

4.0 De un ofici,o del señor Ministro de 
Industria y Obl"as Púbbcalscon qUE' rem~t>e, 
a ,pedido elel sei'ío,r Bañados, una copia del 
p,lano Idel Cerro San Cóstóhal. Quedaron a 
ehsiposicion de los Sefwres Diputados. 

5.0 De un oficio ,dCil HOlllnrabl,e Seu'ado con 
que remite a,probad.o un lPl"oyeoCto de leí que 
auto.riz,a la j.¡lver.~ion de la suma d'e * 195,512 
en la ,teJ'mi\1laóon y halhillit'aci'Ú11 .del primer 
pahelloll y sus aneXOfl, de la llueva Casa de 
CorrOC1cciol1 c1e 1\Injeres de SaniÍ'a,Q'o. Se man
dó a Comisiond,e A'sistencia Púh'lica. 

6.0 De dos informes de l'a Comision de 
Eole'cciones. 

En 'el primeropropollP que se deserhe por 
haher lW.rrli(lo ~u o'pnrtunic1afl, <:>1 pro)~erto 
remitido por C"l Honorable Senado el' año 

~. 

'r 
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1913, ;s()ibl"~ re:novwc.~O!ll de 'l(}s l'ejis.tros elec-
tOlI'ia!Loo. • 

En el ,~e.gUJndo rpl'Üipone que se ffiaiJlden ail 
arr"Chi vo y,ar:ios aJSIUJ1:to's que <peuJ;d'en de su 
ooIllSide,rfllcÍoll, ,p(}r haber .pel'td:~do su o:porttu
ciclad. 

7.{) De lID irruf,oJ:mte de ,La OOiIllJi:S'~orn de AS1B
teiruc~ra Públi,Cla 'Il>ClelrCa de r1a moci'OIll de los 
se,ñores IGumucio, Gtmmwn M.o!llJut y Bi'llime
Lis €In q:ue ipr~p'OIll'eln ~U/Il rpr:O'Y'CiCJto de ,lei q u 'C' 

a:'UltÜll'ima !la im;v,elI'sÍlom; de la SUilla de ein
cuenta mi1 peso:sp,3ira desti'I1aI'lla a la eoDS
trnc·cionclel Ho'spital de QuirHort.a. Quedó en 
ta!Ma. 

8.ú De t;r:e,,, rnf'Oilm~e!S de 'La CO'ffi'~sion de 
GuelI'J'ia y Mar~na. 

El IprlÍlD1rCI"O reea'ldo cn 01 .p,r1oyeeto <1101 Ho
nor;a!bl1e Seln:a,dlo, rSojbr,e 1n1O:d!irrre,a<CÍ'0:n ,d'e la 
lB'i 'que, e'oIl1c,edió una :p.ens-ion de gra'cia a 
doña IJcO'llo,r R,eibollrlrCJd,o de Pernárudez Niño. 
Se! .mandó a COimisiolll Revisora. 

El: segundo sobre '1<a mo'c.~()n d'el se.ño.r .Ju
tt,~Clt rpor 'la euarl rse 'e,o'nClcd,e um ~lbolno de 
C~llCO' raños~e. servicios. ,d p~r.s0fa[ de OTI
c.l'a1es,Slub-ofi1e,ra:lres y tnpnl,lloelOu ,(le l'Üs sub
rna,rl11o-s Jl:eg-ad'olS re:0ieuteme:ll't,e al .pais. Se 
mwrudó a Oomisi:on Revisora. 

El t'ere e,ro· ,a,c'elDc,a ,de la Sro,]ilci,tud de doña 
Mama Llúsa Seg.Ule,l IJó,prez en que rp1d,e au
/Ill!c,TIt.o del'a IPC;TISi:O'll de que d~sfl'Uta. Se 
mandó a Comisio'll Revisora. 

9.0 De un i71fOTme de 1'a Oo;misiou de Obras 
Púb~ie,as eele'aj,do e:n ila nwci:O\rl dell señor Si'l. 
va Riv,UiS '8'11 ~'a que ¡pro:pO'ue se eonrc,eda la 
oomade $ 80,700 en ']acmlS¡t<l~U'eóon d,e G<lS 
trozos de eam'Í.uo!S .pa:ra u1nir la ciudad de 
Va1parrJ1iflO '~Oin 1m, de San P.crlirp'c ~- Los 

La pcim,e:l'a die doña ZONa M'aría Carva
]1],0, nieDade<l :j;C'ni,ellte~cor!OiI1Je!l .de la In:delP'e'Il
d<eIl1c'Í'a, don Nar,ci.so Carvallo, e!ll q1lie pi,le 
aJumento de, :la :pensi'ÜlIl de que disfruta. Se 
maindó a OomÍlSioll de Guerr:a y Marina. 

La ,segunda d,e doña Zoiila Ast'Orga v. de 
Ersrp'Í1llosa 'ell q:ue pide se l,e devuelv,ll>rn l'Üs 
ante'credcnDes 'a.coIl1lPañad'Os a otra SOlLCitllrl 
que' ti,ene presenta;da. Se/lJ00:rdó :la devolu
ci.o:n en ,la fOrQll,a ac'Üs'tu.nl'brooa. 

La -Ú'Ltima de l,a So,c~edad V,~teTan'os: del 
79, ,en ql}'e rpLd:e ,se ,l'e conrcleda e,l .p,eTlllliso 1l'C

,celsarÍ:o p,a,ra po'der IC'OThSierVar Ja ;posesion dre 
a:lguDosbi:e'lles ra;Í'ces. Eximida d,e1 trá:miJte 
de GomiISÍil!D, quedó 'Cll ta'bla. 

El señor Leza'e:t.a, con el aseutimirento ll'llá
nÍlme de ;l-a Cámara urSió de la pa'labra, p'3il".1. 

el'lpl'ers'ar que e'll la versi,o'n oficial .pubEeada 
en 1'a rp,r,enrs,a de la sersion 104, apare,cia Su 
Señoría emilti1endo a;,lgllnos e,oIIllc'c:p.to.s en re} 

]ll!ci,dent,e promovido en 'la d'isemion dd pro
y'e'c'to- que ,c'onceld,eaooilios a,l H ospitall de 
Doñigüe, que no ,cQ.l>r,eSipoPldian a la verda
dre:ra irlüen'cio'1'l que ha;'bia t,enido Su Se
ñorÍ'a. 

T,ermüló ,pid'iendo q!le ,s,e lÜrciera la recti
fica'cion 'Co:rrespondi'ente. 

A indiicaiciün d,e] SieñoI' Cé:l'is se a'coroó 
[J0r as,entimien'to U'l1'amme purb'licar en l'a 
rpr1emls,a cliür:iaerllpro~'o(~,c.to remitido pül' S. E. 
el Pnesid:erl1lt'e de' ,la Repúbhca, que introdu
'c'e a:lg11'nrals IDoldific'a,cÍorlliCs en l'a L'ei s:ohre 
A.cci:dellrt!e~ del Trabajo. 

knder9. Qlucdó ern t.ah[a. A i;nd'i,ea'c,i.o'I} d,e,l seño,r Montt, se acordó 
10. De U!Il<a mociiO'H SUIS,c.ri.ta .po:r numero- publica,r en q'a prensa diaria el proy,e'cto pre

soa seño.r:e:s DipUlta:dO's e:n que pro,ponen un sentado porr vario!s greño'res D~put,ados que 
¡pirOtye'c,to d,e :1ei ,iflH~ {'.RtahJ,e'ce q:ue 011 las eiu- • esta'hlcc,e que 'en 1'818 ,ciucl'ades en donde exis
dooes dOlnd'eexilSten jnzgadois ,eSlpe'cül'liIllient~ tan juzgadols .d,e }et:ra:s' d,estirnado:s especial
desti'naidO's al ,cO:llo'cimi,enio de materi:as ci- ment,e unos a ma,t,erias civiles v Oitros a ma
viLes y otros 'f'spe.ciahnentc destinados al teriars 'c:rimirna'l:es:, s'eráll servi'do,s allt'mmati
eonocimiento de maü~ria!s erimimües. se- vamenDe 'c'ada 'cuatr'O años .por los respe,cti
rán Ifc,rvkl'ÜsaiJt,erna.tivamcnte ,cGd'a cuatrü vos rt;i;tularres. 
años ¡por lüs ~·cspeictiv.os ütu'1arcs. Se man
dó a COIlll'is,ioll de Lejis']<a.cilÜll y ,Tu,>tieia. 

11. De lUla peels,e1tÜa,cl<C111, dre fN~ha 2:3 (tel 
actual, s'us:crita p'OlT" 28 s'eiíOl'e's DilpuJtados. 
em qlW 'pid!E"ll arl seño:r Pr'esiclentr qne ¡;l~ f'il'
va lCita!r a ;;¡esiO')l¡ P'ara (\'lle d'üt, d.e 10 a 1'~ 
drc la .noch'f" ,d:Clsrtrnada a 'kaJar de:l 11Toyec
to sobrE' refomna de 11'a 'lle,i de pa:pel ~ei11ado, 
it~llJIbrc,s y cstalffilpirUas. Habi~'llIdosc re!partillo 
~a ,ej'ta'úo<n 'e ol'r,eSlpoilld,ie ni e, lSie m a.ud ó al a r . 
chi~-o. 

12. De tr81S soIilcitudre,s padi:ewl:arcs. 

EnrkUl1ido u O'C'Thparse ele los asuntos anun
(,iados 'para rI,a í,ab'la de fácil d.esrpacho, se 
pasó a ,Í<ratal> el,elpro.\"'e'eto que establ,eí'C a,l
gUDIlJS l'csltTic<CÍüucs a ~a i'l1'luigracion de los 
ind'ivid'\1'Üis de Ja raza amarilla ~r malaya. 

Al por,CTse en (Es.cusion j'e'ílcr~,l el neferi
do !pro.l'ec:to, usa,riúrncle ,]a palaibra 10is seño
res Ga~lrardo Nj'et,o, Si~va Somar,riva, Yra
rrázav,al don Arrturo. A1'ancibia Las'o y Ja
ramiHo. 

A pc:di'do d'e [Iorsseñor,es Ga11ar:do NiJe,to e 
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Ylr,al1rálJavall dron Al1turo, se' retiró 'el p;ooy.ec
to. de J:a tabla die: fáJei'1 des1pia<'!ho. 

Entra!l1JdJo a '10,81 i1nciaelr1tes: Ole rprirrnel1a ho
ra, <e:l ooñ'Ü r ROiSiSe10it (Pl"eISí~d'errte ) pUlSO -en 
segUllJd,adiscUlSlon Ie'l ISI~guioote o})l"oyecto de 
·a.cuerdo iprooeThia'do por -el señor Lez(\¡etJa, que 
habia quedaio para este trámite em una se
s:i olIlaUlteri:olr : 

"La Cámara v,elria ,con a:gl'lwdo que 81e IPO'S
terga;I~a 'La ~OIl1S1t:ruClcioln eLell l'errocarr.i:l de 
Iquique a Pin:tad'os hasúa despues {Le termi
nada la guerTIa 'eThrOlpea." 

Usaron die :}a rpalahra .sobre est.e pl"OYClcto 
de ,ÍllClU!el1d,o '1'018 :señoiI1es BrilÜl}res: Lucü (Mi
nisibrode Industria y Ohras Púil:ihc'as), Ola
ro S011ar, A>l'e:s.sa'ndri (l\hni'stro de1 Interior), 
Bl3illlot, Le21aeta, Silva Maqueira, S~erra e 
Y,rarráz'aval don Arturo. 

LOls s.eño;res Gm[~cfa ,de J,a Huerta, Co:rrea, 
SiJ¡'va SOlllIamriva, Oruzat, Edwards, Errázu
riz 'l'ag1,e y Lezaeta fm'mularon indicaci'on 
para qUJe se alcuerr,dc '0e:]¡ehrar sesion 'el dila 
sábado 31, de 4 a 7 P. M., ,con oel o'bj'e'to de 
trrutar de'l despacho de '10s siguient,e's pro
yect.o:s: 

1.0 Ell que :a;c'ue,rda fondos ¡para ellestudio 
de:l :EeEill'o'0a,rriJl de IJas Galbra:s a San Arrto
TIil'O. 

2.10 El que 'cme,a los A1ffi'UJc'encs J ener;UJles 
( Wa'rr3ill'ÍlS ) . 

3.0' E'l :I'1e.fel1e:ní..e a Ila ~¡ei .d'e timbl'es y',es
tam pil1lms. 

El seño,r OllaJI'o 80lLaiT anO'dificó 1a a1l!terio'r 
ind¡'cacion ,anterior al p.royecto sobre COll'S
primer Ilugar >e,n J,a ,ta.bla a que se refiere ,la 
indica;cioill antrio:r ,a;l rprO'y<edo sobl1e eOlliS
tru0ci,o'll dc úbra,s de alca;I1ta;drlaoo ~n di
versas c'iThdrUJd~s de ,}a Repúbl ¡'ca. 

Il0S Iseñores Briones dron Cád,o;;, Hlanlot 
Hollllcy, Bel1múdez, J'aJl1a.mi,Ill:o" Lisoni, Alem
pa'rte, Ruiz donCárlos A., Hederra y Urre
jola formularon 1ndicacúo:n pa,ra que se otor
gue preEe.rencia, despue,s de las ya acorda
das, a la, solicitud de don Belarnüno Fuen
zalida,ex~ca;pitan de Ejército. en que pide 
abOllO de servicios pará lüs efectos de SlU 

retiro. 

Los señorcs, F,eTillJá)l)rd,!ez, Sirlva :\Iaque:ira, 
PeragaHo, J aramillo, Ruiz don Cárlos A., 
Bahamonde y Red'erra fürmularon indica
cion para que se acuerde dar preferencia, 
despues ,de ,las ya acordadas,a la solici,tud 
de don Pedro Ahuma,cla Moreno, sobre a;bo
no de tiempo. 

E;lseñor Silva Corlnes, soJilCitó, rp'OiT escrito 
qu,e se dirijiera oficio ~1 SleñOiT Ministro d-e 
Halcilenda a fin de qlle, si [o ltÍ'enen a bi,en, se 
sirvla 1C'll'viar a la Cámara :Los sigui'e'llltes dra
tOS: 

Lo M'OiIltO de 11018 préstamos fiscales a i'n
d,usltrirul'es saht.reros, ot'Olrgados o contrata
dos 'con arl'eglo a 'Ira ~'ei númel'o 3,409, de 21 
de agostlo' de 1918. 

2.0 Co:pias de lGS Úllltimos informes sobre 
el estadoact:ual y ellporvieni:r de la indus
tria del sa1irtl'e, prc,slen1tado'S .al Go,bw.rno por 
el i111~pect'O'I' fiscall, d,elspuelS del viaje de este 
funciou:lrioa. ~'as prüvincia,s del no,rte, y 

3 . .0 Ca'nitidad ü mont.o totrul de a'a's ,em®'Ü
nes fisca'loes vijentes de ,papel moneda yde 
vaeles d':) tesor,ería 

E'l ISl'3ñor Herne,ra Lira se hizo carl!o d¿ 
la,s obs:e,rva~iones IOl1mulalélrus ·en Ulli\ ;:,cúon 
an!eri,o,' rOl' 'el -st'ñor lJÍ~OT'.i 3rerca (l'e los 
~·crví2ic·s de la Caja H not,e' ari~ v 1:1 11r '1'. 

sidad ,de reformar la1ei que {~reó est.a ins
ti:tucion de ,crédito. 

E!l Illlismo señor Herl'cra fo,rmuJló Idirver
sas oihseva{~iones Tlelwci'Onadas con 'ell dlecr€
·to ,didado IPo:r .e'l Mini'Siterio de Justicia, que 
anexa ,el Pres.idio UrbalIlQ de Santiago a la 
Pellli:t'cllic:ia'rla y mwnif'e,stó '}a o.p¡'nion de Su 
Se,ñoría contraria a ,eiSlte Idecreto. 

EIl m1sílno 'señor Diputado hizo p.resente 
lo,s inC0'I1Venie,ntles que ha ,pl'oducido 'el 1'e
tal'do de'! COIlisejo de EstadoO ;para formar 
t'erl1'a para. proyeeTel cargo de Ministro de 
la Conte Suprema. 

El mismo señor Diputado manifestó 'la 
corlVoeni:e'llcia ,de que ;el Go'bile:rno 'estudie un 
pro)"'clcto ,s:olbre mcj'oramient.o d,c ,los sueldos 
del poder j'uc1icial, a fin de relIlllmerar a es
tos f[lnci.o'll"ario~ en condiciones 'equitativas. 

E;l mi,srmo señor D~putadoespres6 que Su 
8eñ0ir1a ,t!C:llia ;pendiente una inter:pela.cion all 
señorr Ministro d01 Interiorr sOibrre uso de ¡las 
aguas dell ,rio nIui,po Ipm'ael seTvicio de 'la 
c~udad ,de Santiago, y que aun no habia ;])0-

drdo dar térmi'no a esta intel1pelacion por 
ha1ber fra,casado .las seiSiünes destinadas a 
e1'}a ,po,r fa!lit·a ,de quo.rum. 

'r,e:I1mi,nó ,pidiendo ,a los señores Diputados 
e,s,pe'ciall,melnlt:e a los de 'la mayorÍa 'que tu
vieran a hien dar número e~ las' sesion,es 
a'coI'aada,s Icon ,este objeto. 

El señor Be,rmúdez (vice-Pl'Iesidente) 
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,anu:nÓió rpama :l:a :tI8lb1a ,die fác:iI1 ,ruelspalcho d,e 
[a sl0sion próxima '1o,s sigui,en:tes proyecto's: 

de do'Il: Fodunaldo CauJ'log1iano; ,por ,~l 
orj,elI1't,e, lIla ,c'aIrl,e ,d,e su ,U!h~ca;ciCl'n; y por el 
pon:iellüe, :I}ropied3ldde doña V'1C'to,rj,a Mu
ñOíl". 

p.l'oylec:t:o .que autoriza ila jln v,e:l'sion die 
$ 80,700 prura ite,l1IlJIinar ,la cOIJJIstruc,cion deil 
c'a:milJJlo q me unirá ¡la .ciuda,d: die V,rulparais') 
Icon 'las de San FelJÍlPe y Las Andies; 

ProY'e,citlo que ,autoriza 'lols Fondios ne:cesa
miJos Ipa:I1a üOlJ1Jstruir akmlta'lCilll1ados 'en -diver
sas cimd'ades de lb 'Repúblilc,a; y 

P:voy,e!C'to, que !conJCJede ,s'U'bs~d:i,OlS '))a'ra el] 
, H Ü'slpi,t:al de Qum:1olta. 

El s'cñor Bañados iP~dió al señor Presiden
te qlN' tnvi'cJ'a a hiien allluDJcirur 'para >la t,a
bil!a ,d«, fálciil (le:Slpach,ü d'e una sesron ,próxl 
ma ,e] ,proy{''etiO {jue aUlrnJenlta lo,gsueldos ,de 
10'3 ,e,ln:plie,udm; (l,eil }Instituto de Hijiene. 

OCYl1It!e!stó 'ell ISleñor ROlsselot (Presidente) 
qru:e IproC1maria ,satisfa,c'e:r 10ls deseüs ('Le'] 'se
ñor D~pUlt8ldo. 

A 'irnd1c.81cion del señor IRolss'e:10't (Presi
d'enlte) :se, 'aicürdó fijar ,1a ses ion dell dia viér
nleS Ipróxim'O,a las cinco de la ta'rde, 'para 
rproc1edleir ae~ejir 10:8 'mi'emibrols que por par
'te ,del 'la Cámara de Diputad08 forma'l'án la 
Comi'S'io'll Conservadora. 

Ailndilc.a'c,]on dels'eñOlr Be,rmúdez ,se acor
dó eximir dd trámilíe ,¡le Comis'Íon y p.asar 
a t¡ra:í.a:r soblie tabla 'la sOI}i,cilt,ud de aja 80-
'ci'edad de V,eteranos ,del 79 de Vaapairlaiso, 
en qtm pide 'elL permiso. ,1'equerido ¡por el 
Código Civ:~l IpUfI1a ,c:onserViVr la Ipo!S'e:si-em de 
di ve'nws 'biJe.nels l'ai:C'e3. 

Puresrt:o €1l1 dis'C,usio'll S:C' dió rporarproba
do sin de,balt!e y pUl' a8lenümi'C'nt,o unáll1ime 
el :silgui,eu't,e' Iprüye,clto de a,cuerdo 'Pl'olpuesto 
por el señ,or Bel'múdez: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

T,e:l'milJlada Ila primera ho'ra, que 'c,on an
t!e,riloridad s:e ha'hia aC'o'I1dado prorrogar, se 
pro:c,e:dió a vOitar las indi'c3lciol1ies pend:ien
t,elSl : 

Se pU!so .,tm vOlta,óon la indi,ca,ci'Üin fomnu
.la,da Ip'Üir val"ios seño·res D~putados conjU'D
tla'mente ,cün 'La [ffiodificacion Ipro,puelsta por 
el s,eñoT Ol,a,ro So,]ar, ¡pa'ra que se acue,rde ce
'}e'brar IfleSlion ,el' ,,:1<ia swbadio 31 d'~l ,pr,esellite, 
d'e 4 .a 7 P. M., -destinadas a tratar de ,ros 'si
:guielIlltelSi ipfnoY'elc.tOis: 

PToyedo qU!e autoriza la inversion die fon
do:;; 'en r¡,a 'c'onstrll'cc1on deohras de a-lcall'ta
rÍ!],radü en divlersas <CÍ'U!clades&e ,la Re¡pú
bhca; 

Proyec:to que autnriza 'I,a i'nversi'O'll de fon
clo,se,n ,eil 'C'stud,ilo· de '¡Oli'l t,rabajo.s de ,co.ns
truc,eion ,die un ferrü'c,arrll de Las Cabras a 
San Ail1ltorri:o; 

Proyec,to que (Dea roS 'alma'cenClS j.el1era,les 
de depÓlsito (WaI1rarrts); y 

P,royecto que modifica la !}e:i {le ~ll1P:u!esto 
de papell sel,vado, timbres y ,e,sta,mpiUas. 

Por 48 \"OltO!S cloní,ra 33, albsteniéndose d'e 
V'Ült,ar 4 ISleñ'ores Di;P11ít.a,do.is,resul:tó .a,pro:bada 
la. ,a1nt eirÍ'or indi,ca'ci'oill. 

Se ip'31SÓ a vOltar 'ell l]Yroye:c'to de alclJierdo 
pro,pne81to !pürel ,s'eñor Lez3I0ta, que dice ,co
mo :si'gue: 

"L:a Cámara veria C'Üll agrado que se pos
tergaI1a iLa Ic'Ünst,rUlc60n del f,erroearri'l de 
Iqu:i,que <a Pintadns halsta des:pueR de t,ellmi
nada 1:a guerra eUl'!opea." 

Recojida 'la vot3lcron l'e'Slul:tó d,esech3ldü l'l 
prny,ec1t,o por 61 vot,olscÜ'nltra 16, a bsteJ1'ién
dORle de votar 5 señol"es DiputadO's. 

"Al'tÍcu]¡o ún~co.-Oolncéde's,e a :la Socie
dUid: V'Ctlemnosdlel 79, les'tmb}ecbdaen Vail
ra,rai.so y que tie:nc< ,pe;rsÜ'nall:idad jiu'ríd'¡'ca 
p'O:r de'clreto Isupremo die :5e,cha 7 de ag'osto 
de ] 914, 'e] rpermi,so T'eqUJe,rido ,por 'el artícu
lo 556de!l· Códi.go mviJ¡, para que ,pueda 
eO'Ills'e:rvar haSlta ,po,r treinta 'años, la ,pose
si'on de JOI" signieu!tes 'bi'e'nes ra'ilC'es: 

Ija vota'cíon fué nOmi!llal, 'a ,prc1ido del se
ñor Ijezaeta. 

Sitio 'eria,zo forma,do Ipor le!l lote número 
9 ,de 'la manzana 12 de ,l:a P'Ü'bIacioJl Dueñas, 
uhica,dac'er,c·.,a d'e },a es,talc:i'oll (lr San Pe:clro 
,de: ~os Fer,Toc,llrd],es ,de;} Esta,do, ,elll 'Pll cle,par
tamento de QuiHoí.a. 

Prolp~e'da:cl :situada 'en 'la Ical1e Oliyar dl' 
~a 'ciud!a!Cl: de Va,]lp3lI1a,iISlo y ICU,\'OIS deslindes 
S'O'l1: por :el nm~tl',prolpi'edad de doña Teo
do'linda. Trigo e hij'o:s; por 'e1 sur, .propiec1ad 

VOltaron por la afirmativa los ~eiío.re.s: 
Castro de, Crnzat Yicuña, Fl'rrada Ibi\,

ñez, GarcÍa don Ignacio, Herrera Lira, Ll'
zae,ta, ljira l11fante, Pe'ragallo, Pereira don 
Guillermo, Pizarro, Hniíl (le Gamboa, Silva 
Cortes, Ul'rej'Ola, Vial Solar, Yidal Garces e 
Yrarráza'va'¡ don A'rturo. 

Votaron por la negatiya los señores: 

Acuiía, Adriall, Aldunate, Alemparte 
Arancibia Ijaso, Balmarecla. Bañados, Ba~ 
rrrnl'chea, Bermúdcz, Binimelis, Blanlot 
HoHey, Búrgos Varas, Cárdenas, Célis, Ce
re~eda, Concha don Tmis Ambrosio, Correa 
Roibri,rit1,;;"Cubij,l(''O'i ,Pa rrja, Oh adwiÍ ('k, 
Eclwards :Uatte, Errúznriz don Lac1islao, 
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ErI'Ú~Ju"i~ 'raglr, ]1'crll{llldez, FpITl'J'a, Ga
l!,¡)l'(lo i\ieto, Ganps Gana, GaJ'l'Ía de. la 
H ue,rta, C,uzman i\IOlltt, .J aram1l1o, J uhet, 
[,a val1 cleros, LisOlli, ~;Hartínl'z. :Ucdll:a, 
JUonH, Orre,go LUl'O, O "R.yan, O.nll'ZUn, Plll
to ]Juran, Porto ,seguro, RamÍrez den Pa
blo, H<llllÍrcz .F:rias, Reyes del Rio, Riesc~, 
Rivas Vicuiia don Manuel, Robles, Hodn
gllez 2\lac: 1 ver, Hossclot, H.uiz do;~ Cárlos 
A lhe!["to, 8eñoI'et, 8err.a11o, Slerra, Süva Ma
'llieira, Sjllva Campo, Sri~va Rivas: So:marri
va, lirrlltia JUanzano, \' aldes Errazunz, Va
]'('1a, Viacla y YáJvar. 

!'re.,ideJlh' ele la S()l~i(,lhtd de Dermatolo
iía \C :-;iiil()O'l'¡¡tía \C del dircdol' elel Insti
tuto' BaL:tl'l~olójic;, dOll OSnd(lO Cmz. 

En llH>rito ele estas illvitaeiolle>; y ele la 
importalll'ia ('íentífit:a; sanitaria y s()l(~ia~ 

de díelta COllfl'l'euei¡¡ ~c COIl¡.!:resos, tengo 
el honor ele propOlleros, oido el COllsejo ele 
Eíitado, el ,ig-uiente 

Se absituvieron de votar los señores: 
Brioues Luco don Cárlos, Briolles Luco 

de.;] Hamon, Olaro Solar, Larrain, Lyon 
L.nll,:h. Pet'eira don lsmael ~. Rivas Vicuña 
dOil Pedro. 

Pll('.6'ta eH votac:ion la indieaeion L1e varios 
seüo1'(''; Diput'ados para otorgar preferencia, 
des,pues de las ya acol'(ladas, a la sol~citud 
de don Belamnino Fuenzalida, fné aproba
da )lOl' ,36 votos contra 7. 

1")1' asentimiento unánime se acordó de
jar para hl próx,ima sesion la votacion de 
la i,ldieacioll de varios señores Diputados 
para otorgar prc:fercncia, de.s'pnes de 'las ya 
a ~.oI'lladas, a la s(üicitud de don Pedro AllU
ma(la Moreno. 

Por 'haber tralscurrido la hora d,e término 
de la "esion, .que con anterioridad se habia 
.aeoraclo prorrogar, se levantó ésta a las 7 
horas :ti minutos P. M. 

Se dió cuenta: 

1.0 Dé los sigui ('11 tes mensajes dc S. E. el 
Presidcnte die la Relpública: 

(jonciudac1ano,s del Senado y de la Cámara 
de Diputados; 

El Gobierno de los Estados rnidos del 
Brasil ha invrtado a nueS1tro pais pal'a que 
'$e haga representar üficiallmentl' en 'Iá 2.a 
Conferencia Sud Almericana de IlijieJ1e PÚ
blica, .:.YlicrO!biolojía y PattolojÍa que debe 
cele1brarse en Rio ,Janeiro el 1;) de octubre 
próxjilmo, I,así Icomo eL 1.er ('(H1greso de 

Sifilogra!fia y Del1matolojía anexo al 8. o 
Congreso Médico Brasílel'o. 

El }!Iinist,eriode Re,laciones Esteriores ha 
sido solicitrudo por la Legacioll dt'l Brasil, 
para que se acueI'de ell nomhramiento de la 
delegaeion chi,lena en nombre elrl Presiden
te ele la 2. a COJ1lfrencia ,sud Americana, del 
director clt'la F·acultad de Medicina, de'! 

PIWYECTO DE LE1: 

"ArtÍ(~ulo ÚU[l:O.- AntorÍza-;l' al Presi
drnte de la RepúbliL:<l para ill"l'l·tír hasta 
la cantidad de qnince mil pe:-\o,.; (:j; 1:),000) 
oro ele 18 }1elliqnps, en los gasto>; de re'pl'e
sentaeioll de la Deleg,wio!l onL:ial del Go
bierno de Chilp ante la :? el ('ollfl'renl'ia ~ncl 
Ameriz;<lnCl de l-Lijiel~(', 1Ii\'l'obiolojía ;-c 1'a
tO!l()jÍa y al 1. el' Congreso de ::-;ifi:lografía y 
De.rlllatolojÍa anexo al 8. o Congreso 1IélliL:o 
Brasilero (lile se reuuirá cn Hio ·Jallil'l'o pi 

15 eLe odubre próximo. 
Dedú2!ease e] gasto ele las lllayores entra

das de A(luana' '. 
San:tiago. 26 ele a¡rosto dé' 1918. -Juan 

Luis Sanfuentes.-Arturo Alessandri. 

COllciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El Supremo Gobierno, pl'eoC'upado de 
atender, e nla mejor forma, los servicios pú
blicos, ha dedicado preferelleia especial a los 
(Iue tie I'c'la('iona11 con la hijielle ¿- salubridad 
del pais. Entre éSitos se encuentran los ser
yit:ioti de alcantarillado y los de abasteci
mipnto ele agua püta.ble de las ciudades de 
1,1 HP11ública. 

Dl'sde ha'ee tiempo se vienen dictando le
yes tenclit'ntes a este fill que, por las dis
tintas épocas y circnnstancias en que han 
sido estudiadas, adolecen de algunas defi
cíelncia,; que es necesario subsanar. 

La esplutacioll de los senicios de agua 
pota,ble y c1e,,,agüs, állte;, c1l·';l'uidada. ha 
sido organizada en forma que ha satisfpcho 
all GOibierno, y es necesario (larl(' HIla onO'<l
nizacion de l'c:rácter pel'lnaIll'llte. de ,1('ueJ~(1() 
CO'll las nece,idades elel sl'rYÍl~io y con la 
práctica ad{llúrida en 01 mi:'lllo. . 

Pür otra parte, el personal de los :';l'r,-i
c10s de agua potable ~: desagües uo tiC"l1l', en 
la actualidad, c1l'rel'110 a jnhilacioll. lo que 
hace imclispensaible nlal' 'por sn situacioll 
futura. Con este fin, el Gobierno cree con
veniente la creacíon de una Caja de Retiro 
y Mo'ntepío. 

Tanto los gastos (le esplotacion, de suel-

-.'" 

-' 
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dos de'l pe~smlB,l, 'y de la Caja de Reltiro y 
Montepío no orijinarán gasto a'lgullio para 
el Erario NactonaL Los sueldos y gastos 
de eSlplotacion de los servicios s'e harám con 
ca~go a las entradas de los mi'smos, y los 
die la Cada de Re,tiro y Montepío -s,e pue
den hacer descontando un tanto por CÍ>ento 
de los sueLdos y tomando para fondos de 
la Ca'ja algunas entradas eventuales de las 
Empresas, COlillo, intereses penales, multas, 
etc. I 

En vista de la8 circun'sitancias espues'tas. 
el Gohierno cree de, su deber pI1esentar a la 
considera'cion de,l Congreso N a'cional un 
proyecto de llei que dié 0l:;ganiza0io'll a los 
servici>o:s de agua pota,ble y d,esagües y es
tablez·ca las disipo,siciones que la práetica 
señala como indilspensa'bles para la mejor 
es'plotacion de esos ser'vicios. 

Entre, las dispos,iciOlws sustanciale,s que 
consulta 'el proyecto materia de este men
satje, están: las que establecen iplazos para 
la ejecucion de los servicios domiciliarios 
de alcantarii11ado, dwndo injerencia a la 
autoridad adilllinis,trativa para proce,der a 
la clausura de las prcipiedade,s' que no eje
cutaren sus insitalaciones dentro de e,sos 
p,lazos; las, que lilheran del pago de conrtri
bncion de a'lcantarilado a la:s porpiedades 
fiscales, municipales y de ,beneficencia; las 
que establecen que las utilidad'es dIe 108 ser
vicios de a'gua potable 'y alcantarrllado no 
pod'rán exceder de la suma ne,cesaria para 
pa'gar el luter,e,s anual y amortizaiCÍon del 
capit al invertido en las r'e:spectivas olbras, 
delbiendo fijar,se el palgo de la contribucion 
de desagües y el valor del consumo de agua 
p{,ta,bIe dica,¡cuerdo con esta disposicion; 
las quee'stablecen el em1bargo de los bienes 
inmue1bl,es para el co,bro del consumo de 
agnua pO'taible, pue,s el sitema actual de em
bargO' solO' ,so'bre 10:s hienes muebles, es un 
tropiez.o para la r,ecaud'acion de las entra
das; las que estaiblecen 'una COl1tribucion de 
agua potable para ruq,nellos propietarios a 
cuyas propieda:des se les cortare el serviciO' 
por mora en e.lpago del consumo y a fin de 
evitar que se burle el cumpIimiento de la lei 
de rugua pota,ble oblilgatoria; y las que dan 
injerenóa aI GolbiernO' en lO's servicios de 
rugua pot&ble y desagües 'y autO'riza su re
glamentacion. 

,Por lo que hace al personal, :se estwblecen 
los sueldos del personal de la Inspeccioln de 
Agua Potalble y 8anerumiento y de los servi
cios de Águ,a PO'ta'ble y Alcanta'riHado, de 
acuer'do con las neces-idades del serv,iciO'. 

Se establece la Caja de Retiro y Monte-

pío sin gastO' alguno para el ErariO' ~ acio-
nal, en forma análoga a las instituidas para 
otras reparticiones públicas . 

El SupreJmo GOlbierno al someter a la 
consider&cion del Congreso '~acionat este 
proy1ecto die le,i, lo hace -penetrado de que 
él está basado en la equidad y senti:mientos 
de justicia con que debe protejerse a una 
reparticioln pública de tanta importancia y 
cuya lalbor es conoóda de todos. 

En vista de es<tals cO'nsideraCJiones, y, oielo, 
el Consejo de Estado, tengo el ,honor ele 
someter a vuestra consideracion el siguiente 

l)ROY.ECTO D1~ LEI: 

"Artículo l. o La esplotacioll ele los ser
vicios d'e a,gua p.ota.ble, de agna de mar y 
de aLcantarilla'do que se ha.y.an iu:,talado o 
mejorado con fondos fiscales O' subyen'ciona
do por el Estado, se esplotarán por cruenta 
fi·~(~al hasta e,[ reembloso de las sumas in
vert,idas por el Es,tado, con el interes del 
cu,atro y 'medio por ciento. 

Si la mwyor entr:ada anual que se obtenga 
del servÍ>cio sohrepasa al cinco por cientO' 
dd cau1tal in:vertido, las tarifas o la contri-.'" buclon de desgües se reducirán en forma 
que la mayor entrada anual .10 sOibrepase en 
dicha cifra. 

Art.2. o Go'nstituiráll las entradas de las 
empl'esas estruh1ecido por la lei de 19 de 
felbrero de 1896, cuya cuota no podrá ex
ceder eLel tres 'por mil del 'mlor de la propie
dad en que se hubieI1E~ instalado el servicio. 
En ningun caso la contribucion podrá bajar 
de sei,s pesos al a,ño. 

b) Las de:ma,s entradas que proporcione 
el jiro de la Empresa. 

La contribucion reljÍlrá desde el trimestre 
sig'wiente a la espiracion del pl,azo fijado 
paTa la ejecucion de las instalaciones domi
ciliarias. 

Art'. 3. o La cOlllírihucion ele desacrües ,5e-, b e 
ra co' rada en lanüsma forma en que las 
municipalidades co¡bran el impuesto de ha
bere,s y, llegado el caso de requerimiento 
judicial, el procedimiento ejecutivo se ajus
tará . a las reglas especiales est.ablecidas por 
la le! 'para el cobro de dicho impuesto. 

Para el coh~o de e'ste impuesto, se tomará 
como base el avalúo que rija para los im
puestos sobre los haberes y el que se forme 
para las propiedades exentas de este último 
impuesto. 

Art. 4. o Terminad:a la illstalacion de la 
red. públic.a, será o,hEgaciO'n de lO's propie. 
tanos la mstalacion del servicio de desa-
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gües en el interior de sus respec.tivos 1ll. 

nmeibk,s, deritro del plazo que fije el Presi· 
dent de la Rpública, plazo que será im· 
prorrog.able. 

T~os edificios en que no sea instalado este 
sel'vicio dentro del plazo fijado, serán man
dados cerrar por el representante del Eje
cutivo. El costo de dichas insta.Jaciones se
ni de cuenta de cada prO'pietario. 

Art. 5. o El Presidente de J,i! Relpública 
dispondrá que se ejecuten las instalaciones 
domici'liarias, con fondos fiscales. por cuen
ta de los prO'p1etarios, en los dos casos si
guientes: 

;:¡,) Cuando lo solicite así el pr()pi'ehrio 
que ha,bite el inmueble, cuyo avalúo, para 
e'l pago 'de la cOIlltribucion de haberes, no sea 
saperior a cinco mil pesos :r que no tenga 
otro bien raíz en el departamento. 

En este caso, (',1 propietario pagará al Fis
co, en el plazo de cinco años y por dividen
dos anuales de veinte por ciento, el precio 
ele las obras y demas car,gos a ,qure se refier·e 
este artículo, abonando el interes de ocho 
por ciento anual en caso de mora en el pago 
de cada dividendo. 

b) Ouando dichas obr'as no sean lnicia
daiS deIl,tro del plazo reglamentario y, cuan
do inicia,clas, se encuentren paralizadas a 
la espiracion de diciho plazo. 

Las cuent!as del costo de las O'bras q1l0 
construy.a el Físc,o, en t:onformidad a los 
incisos a) y b) de este artículo tendrán 'mé
rito ejecuüvo y el privilejiq que corresponde 
a los eréditos fiscales procedentes de impues
tos detVE'll,gados. 

Los proyectos deben s{'r aprobados por la 
Direccion de Agua PotabLe y Saneamiento. 

Art. 6.0 Tlas,ins,talaciolles dO:lniciliarias 
de inmueble!'\' de propilcdad fiscal, se harán 
con los fondüs ,que se consulten en los pre
supuestos jenerales de na N acion con este 
ohje'to. 

Art. 7.0 Constituirán las entrada.~ de las 
IDmpres'as de Agua Potable: 

a) gl produc,todel consumo que se co
brará de acuerd,o con las ,tarifas que aprue
be el Presic1entie de la Re1pública. 

b) Las demas entradas que proporcione 
el jira de la El1lipI'e:sa. 

Art. 8.0 Los propietalriosque no poguen 
e:l valor ·del CO'llsumo de agua potab}e en 
la forma yplazosesta:b1ec'idos por los regla
mentos deberán abonar el 1nteres penal del 
dos por ciento mensual. 

El co 111'0 ,sle Ihará ,en la misma forma en 
que las ::\Iunicipalidaclesefectúan el del im
pwes,to el e 'halbere~, y llegado el caso de re-

querimiento judicial, el procedimiento eje
cutivo se ajustará a las reglas especiales 
esta,hlecic1,as por la leí' iparael cobro de di
cho '~m'puesto. 

Art. 9.0 En todas las poblaciones dota
das ,de servicios de algua 'potable cu~-a es
plotacion se !haga por el Estado o las )Iuni
ci,palidades., será o'bligacion de los propieta
rios instalar arrauquels domiciliarios para 
et servieio de sus re'SpectÍlvos inmuebles den
tro del plazo de seis meses contados desde 
el dia en que 'se declare en esplotacion la 
eañell'Ía matriz correspondiente. Esta decla
racion deberá 'prublicar.se en un diario de la 
10caHdad. 

La Empre:sa atenderá a la conservacion 
de lo's arranques dÜimi!ciliarios desde el em
palme de la cañeria matriz Ihasta el medidor 
o a todo el servicio, seguIl éste se encuentre 
dotado ano .de dicho aparato. El uso de 
med:idores será O'bliga,torio en todos los ser
vicíOIS cnque así ,lo disponga el Presidcnte 
de la República. 

'Airt. 10. L·os ,propietaríos Ique tuyier,ell 
serv1C'io 'propio de agua potable hijiénica, 
c,alificac1a como tal ,por la autoridad sani
taria respectiva, no estarán obligados a es
ta:blecer en sus inmuebles 'el servicio fiscal 
o municipal. 

Art. 11. El Presidente de la República 
dispondrá ,que se establezcan los arranques 
domiciliario:s 'por cuenta de los propietarios 
en lo~ dos c'asas siguientes: 

a) Cuando lo solicite así el pro'pietario 
que 1w1bite el inmueble cuyo avalúo para el 
pago de la eontrihncion de haberes no pase 
de dos mil pesos y que no tenga otro bien 
raiz t'n el clE'lpartamento. 

En este caso el propie.tario pa.gará al Fis
co 'E'1 precio de las obras en el plazoc1e cin
co años, por anualidades de veinte por cien
to, albonando el interes .del ocho por ciento 
anual en ,caso de mora en el 'pago ele caela 
dividendo. 

b) Cuando Las obras no sean iniciadas 
dentro elel plazo estipnla·do. 

Las cuentas del cO'sto de las obras que 
construra el Fis'co en conformidad. a los in
cisos a) y 'b) .de este artícnlo, tendrán mé
rito ejecutivo y el 'privilejio que correspon
de a los crédito;; fiscales procedentes de im
puestos delvenga'dos. 

Las cuentas deberán S0r aprobadas por 
la Direccionde Agua Potable y Sanea
miento. 

k!'t. 12. En ca.so de mora en el Ipago del 
valor del consumo, la Empresa podrá, con 
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autorizaeioll del j:ulcz letrado, cortar el 'arran
que ¡·cspcctivo. 

Los inmuebles cn:~-os I'r.'i'j)E'ctivos arran
ques hayan sido ~orta.dos por falta de lla
go, ~o!ltinuaráll a,bO'uando, como eontribu
ciol1 de agua potahle, Hila Slllua igual a la 
tari,fa fl,ia eOl'l'cs.pOJlCliellte al 'diúmcüo del 
ar1'all(l llC. 

El (,obro de csta con;,rj!]¡uciOll, se hará 
en la forma l(iHe e.~tabl ec:e el al'tíeulo 3.0 de 
la 'presente lei l)a1'a el ('obro de la 'collt1'i
bneio'll ele desagües. 

Art. 1:3. 1joS injenieros, ill;.;pectorcs u otrm 
emplcados arutol'izados 'para cliríjil' o yiji
lar los trahajos domiciliarios de alean.tari
Ha,do o agu'a potable y su funcionamiellto, 
tenc1r.Ún libre aceeso a los ÍllIlHwbles en eOIl
formidarl a las prescripeiones del reglamen
toque 'diete ('1 Prelsidellte de la Repúbliea. 
acreditanc1opre'viamente el carácter ,que in, 
vistan, ante el clnelio, jeFente, ,inquilino G 

qlliC'n lo represente y a horas ~ólllodas y 
nportunas y prc-vio aviso, segull lns til.~OS. 
oportUl!a;, y prE'vio a viso, segun los 'casos. 

gi Ü'pu"ieran re:siste'neia, a las visitas do
mi(~iliaI"ias, se pedirá, por mf'dio de la Ac1-
ministraeioll respectiva, el 'ausilio ele la fuer
za 'pÚ'bli,ca, :qu:e cle,bc-rá ser aCOIl'dadapor la 
a:lutoric1ac1 competente, eOll citacioll del in
tel'C'sa'do. 

Art. 14. 1ms ec1ifi'c,ios fiscaVes o munici
pales, los establecimientos debellefieeneia 
y de enSE'Ilanza particular 'gratuit a e'starán 
exentas del palg'o de la l'ontribncion de de
sagües y tendrán derecho a commmo gra
tuito de 'a,gua pota,ble y de agua de mar, el' 
la pro.porl·ioll que fijE' el Presidente de 1: 
R,epública. 

La Empresa de Ferotarriles .Y demas fe
rrocarriles .fiscale's 'pa,garáll el valor 'del con
sumod(, a'gua potabte en la forma esticpu
laéLapor la leá número ~,9í9, d,e [) de fe
brero de 191i>. 

Art. 15. Las entradas CIUC produzcan los 
servicios de ,agua potable, alcantarillado J' 
agua de :mar, se destinarán a cuhrir sus gas
tos .de esplota'cion, al mejoramiento y en
sanche de loo,; mismos servicio:s v a la cons
truccioll de 'nue·vas obras de ~cueTdo con 
las leyes vijentes. 

Art. 16. La esplotacion de los serviciosc1e 
alcantarillado y ag'lla :pota:ble yagua de 
mar estará a cargo de la Dircccion de Agua 
Potalhle .Y Saneamiento, la 'que tendrá a su 
car70 la :mpervijilarrcia de los servieios par
ticmlarcs de a:gna pOctable y alcantarillado. 

Art. 17. En l,as ciudades en que exista 
ser!vicio de alcantariHado o agua potablE 

de propiedad particular el Presidente de la 
H.epúbli(,<l podrú llombnl'UIl inspector <:Oll 

suelúo hasta de tres mil pesos. anuales. Es
te sl1l·1üo ";elrá paga~l() por las Emprc'"as l'll 

la forllla ,que lo e"tabll'zca el Presidente (h' 
la Repú'bliea. Las atribnc:iolles de cstos CJlJ

pleados se fijarán elt el rcglamentl) de la 
presente lei. 

Ar:t. 18. En 10s servillios de ag'lla notable 
de propi,ec1a-cl ,particular, el commmo se (,é)

IJrará de a,cuenlo c:on las tarif,:.'¡,; que aprne
)cel }'res'Í:de·nte :de 1a República. 

Ar!t. 19. El pcrs,o'n'H:l <l.e la Direccion ele 
Agua Po'ta,b:]'e y Saneamiclllto será el Biguien
te .r gozará ,d,e los succldoo,; anuales que se 
indic'an: 

Vn -lnj'cll1,ic'l'odilredor, con yeinticnatrü 
mil pe!sos. 

Un inspector aclnüni:strador (sllh-dil'ee-
tnr), ,c.on lhecis'eis nliíl o,cho·c:iclIltOcS pe,.:;o:,;. 

Un abogaido, Icon ,s'eils mil pesos. 
Tres :illlspectores visi,ü!lClores, '1'011 ,~'eis mil 

sei:s,ci!e 11 tos p e,S'ÜIS_ 
en ofioc.ial de l)art:es .r archivero, eon Clll

eo ,milleU'atr'oüc~c'nt:Of; ,pe~os. 
Un unci'al 1.0, eOHcna triO mil (losci'e1üos 

pesos. 
Un ofióa1 2.0, ("on tres mi'l seisl'j'I'lltos ,)('

SOIS. 
U'll injcnl:e.ro visi,tador,c:on lll1inl'c mi!l pe

sos. 
ün inj'E'l1'iero 1.'0, ('on diez mi1 (h'h().(~i('·ntos 

pesos. 
Un i'lljeni!ero me,cúni,co, con diez mil o,eho

.eiC'n:tos Ipes·o,s. 
Uneondu'ctor de 'Ülhras ele ] ,<1 clase, 'con 

seis mi:llJ1elsos. 
Un co:ndnctor de 'ohra:sd'e 2,<1 clase, con 

Clla tro mi'1 ochoc:ie'llttOs pe,sos. 
Un quimic,o bj.o'loj1sta, 'con scis mil pes'os. 
Un cllcb uj allltle, con ,Cill'aiÍr'Ü 'mil' oc 11 o citen to s 

'leso's. 
r él ay·udal1te de quínüeo, 'con 'tres mil seis

ei'ento's pe'810IS. 
Un mecáni'eo (t'aU'er die medidores 1, con 

tres mi:1 pe,80,5. 
Uncol1!ta:<1or j:ef'e, con quince mil pesos. 
Un eonía,dor l.o, con nueve mil seiscie:n

tos p.esos. 
Un 'c'ontatClor 2 . .o,e'On siE"tle mil clos·ciel1tos 

pelS'Ü1S. 

U nC'O'l1Itador 30, con cinco mil Cll:atro
cj'entos: ipes,o's. 

Un 'porte,r.o l.o, Icon c1üs mil ena trO'ciento's 
p'esiO's. 

Un po.rt!ero 2.0, 'con mi,l qni:nl'ento,s pesos. 
E'L gals!Í'o que ,demande el sostenimiento de 

la Dire:cáon de Agua Po'table y Sane'amÍen-
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t,o s'e ,cargará a los diversos servicios pro

porcionalment,c a sus entradas. 

Art. 20. E'l inje:uiero director tendrá el 

carÍtciteT de jefe d,e ofici.na, 11(11'a los ,dedos 

de lo iilldh'adocn ,el inciso 10. del articulo 

82, de la COll'sti.:tuciOIl. -

Art. 21. Elperso'lml ele los seryicios goza

rá de los IsuddÜiSI aU11'w}e-s qur se indican: 

l.aC'lase.-$ 20,000, illjenieros aomini'i

trador'es ele se:rvi,cios ele agua pota b'le o a1-

cantal'lllad'O con entrgc~a,ssnp("rioI'es a un 

núHoll ,de pesois. 
2.a dase.~'f; 18,000, injerüeros admi:ni,s

trad.or'r,s de s'Nvi-úos ele a¡!"na ,pota hl'e y a1-

~all'tarilad'o, '0 ,de agua de mar '" aI-cantar,i

liado, cu.'"a:s 'eultra'da,s 'anuales fh{ctúen en'tr:e * 500,000 a * 1.000,000. 
:3.a elas'e.-$ 1.5,000. injenieros adminis

tradores de se'l'vicins de agua pota,ble o a1-

cant,al"iiHado, o d'r 'agnade mar C11.'"as -entra

das an'uales fluctúen entre :j; 250,000 a (ju.i
llÍentos mil ¡p,e,sos. 

4.a dase.-$ 12,000, injelüeros aclmirnis

tradoT'es ,üe servicio's de agua pota blp o al

cant'ari1'1a,do, o ,de 'agua de mar cuyas ent,ra

das anuaIes fllmtúen ,evltre $ 150,000 a $ 250 

n1Í'l y conta,dores ele s'er:vilcío,s -ele la c}ase 1.a 

5.ac11a.8le.-$ 9,600, i'njevieros administra

dores 'ele Is:eTvicio,s d'e agua potable o 'alcan

tarillado 'cuya SI :elntiradals· anul¡des fluctúen 

entt"ie $ 100,000 a $ 150,000 ycontaflores de 

serví,cio's de 2.a 'c~ase. 
6.a dase.~$ 8,800, í,njení!e:1"os ac1mini,Sltra

d'Ores ,de servicios die 'agua p''Olta'bl'e 'O alcan

ta'l'i,Had'O,c'uva'sentra-dals anua,}es sean i11fe

rlÜ'l'e,s a $ 100,000. Contadoires -de &ervi'cios 

ele la 3.'a -cilas'e y caj'Cros d'e ·s'e'Tvi,ci-os d'e 1a 

1.a ,c'l'ase. 
7.acla'sP.-$ 6,600, a,dministrad,or'es d'e 8e1'

vicins de aglla potab.le 'ccrnent.ra:dals supe-

6olT,es a $ 100,000,contadoll-f:s ,de servi,éos 

de la dals'e 4.a y caj,e,r.os d'e servicios ele :la 
('lase 2,a. 

¡;.a (' lilse,--:~ 6,000, admüüs'írarc1011es de s,er

v1ci'Os die a,gua. ,potable 'cuyas entradas anua

les flu'Ctúe:n entre $ 80,000 Y $ 100,000 Y ,ca

j,eros de se'rvicios de la 3.a c'tas'c. 

9.a, dalse.-$ 5,40.0, ad'lllinistraelm'es de 

seirv~cioo 'd,e .agUia :p'O't,ah}e cu~;as ,entlradas 

anualles flUJc,túen ,entrle $ 60,000 y $ 80,000, 

contador,es ,de seirvicios ,de la c'\ase 5.a y ca

j'e'I'()Is, ,a'e servilc'Í'Ü's ('Le' i!:a ,c'llas'e 4.a. 
10.a 'd3lse.---1.$ 4,800, achninistradorels a,e 

se'rviúos de lagua potable c'uyas e'l1Jtr3lc1:as 

anual,e,s. flUlcltúenellltr1e $ 50,000 y $ 60,000, 

contado,res de s,ervieios de 'la Ic.rase 6.a y ea

j,eros ele s'ervi'c,Íos Idle la Cilase 5.a. 
1l.a c1la,se.-$ 4,2'00, administradores de 

s.crvil·ios ele agua p'Otahle, cuya,s entra'das 

anuales flnetúe'll 'ent,re $ 40,000 Y $ 50,000 Y 

,cajeros de la iclas'e 6.a. 
12.a clase.-* :3,600, aelministra,d,ürels de 

"N,vü·ios de agua potahle,cl1.'"as entradas 

anual,''; flndúen 'Clntre $ ~lO,OOO y $ 40,000, 

eaj'e.ro,; dt:"pl'viciols el,e ,la elase 7.a: ilneeá

nieos jdes y sr<\sfiters jefes de servicios de 

)la.~ elasp,;La, :?.a y ::>.a e i'llsp~ctJl'es de 

ohras. 
1:3.a clnsl'.-$ :j,OOO, aclministrac10res de 

sf'r1vi.cios (1l' a~:!'1la 'potable l"u.yas ('1111'a(la5 

allnale~' fimtúan entrE' $ 20.000 ." :-\; :30.000; 

cajeros de servicios ek las <:lases S.a. 9.a y 

lO a' ,mecúllil"os desen'ieios de la~ \Jases 

4.~ ~ inferiores y gas,fiters de servicios de 

las clases 4.a, ').a y 6.a 
14.a elase.-;f 2,400, ac1millistradores de 

servicios de ag'ua potable' C\l~'as entradas 

anuales fludúeu entre $ 1:í,000 ~\ * :?O.OOO; 

gasfiters de servicios de las dases 7.a, 8.a 

y 9.a 
• 15.a -clase~;f 1,800, aclmillistl'actol'es de 

servicios de agnu'pota'hle cu;n\sel1itradas 

anu,ales flmtúen entre :j; 10.000 ~- 15.000, 

gasfiters oe servicios de las clases 10.a y ll.a 

16.<1 c lase.-;\; ] ,500, administradores de 

servi('ios d'e agua poülhlr cuyas entradas 

anuales fluctúen cntre $ í,300 ." $ 10,000, 

g-m;fiters ele servicios· de las clases 12.a, l3.a 

y 14.a 
17.a clase.---,'f; 1,200, aclministraclores .de 

servicios de agua potable cn~'asE'ntradas 

anuales sean in:fe'rioresa :j; 7,500, gasfiters 

de servióos de la 15.'a dase. 
18.a clase .----.'f; 900, gasfiters de servicios 

Lll' la clase 16.a 
19.a c1a8e.-..'1' 600, gasfiters de selrvicios 

ae la clase 17.a 
Ai,t. 22. En la lei anual ele presupuestos 

se fijarán los sueldos ,del personal 'al1si1iar 

necesario para la ,esplotacion de los servi

CIOS. 

Art. 23. El personal de la Direccion de 

Agua Pota'ble y ISaneamiento y servicios de 

su aependencia será nombrado por el Pre

sidente de la República, a propuesta oel 

director elel servicio. 
Art. 24-. Créase para el personal de la Di

reccion de Agua Potable y Saneamiento y 

servicios de su de'penelencia una Caja ele 

Retiro y Montepío destinaaa al 'pago de las 

pensione's de ret~ro y m'Ontepí'O. 
Art. 25. El fondo de la Caja se formará 

con las siguientes 'H>úgnaciones: 
a) Con el descuento forzoso del tres al 

oc'ho Ipor ciento de 10s sueld'Os del pers'Onal, 

tanto .fijo como am;iliar. 

.1 

, ~. 
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b) Con la primera diferencia mensual en
tre el ,s'ueldo del empleo anterior y dC'l nue
Vo que resuHe por ascensos, promociones 
o simples aumentos de sueldos. 

c) Con las cantidades que se devuelvan 
com.o sobr,antes de sueldos por muertos e 
inlhered'eros o por abandono del empleo. 

d) Con los intereses penales 'que pag'u,en 
lospa'rticulares constituidos en mora en .el 
pag'o de consumos o de contóbuciones de 
agua 'potahle o alcantarillado. 

e) Con las comisiones de recauda cían que 
p,aguen lag. 'particulares constituidós en mo
raen el pago de consumo y que lo cancelen 
en las tesorerías respectilvas. 

f)Con los sueldos Il'O devengados .por la 
acefalía del cargo u otra cansa. 

Art. 26. Lo:s descnentos a q'l1e se refiere 
el inóso a) del artículo anteriolr no podrá 
ha,cers,e por mas de treinta años a una misma 
persona. 

A,rt. :27. El Presidente de la ,República fija
rá auualmente el monto del descuento a que 
se l'efi'ere 'el inciso ,a) del ar,tícll'lo 25. 

Al't. 28. ,L,apension de retiro a que se 
refiere la presente lei se decretará tomando 
por hase el sueldo correspondiente al res
pee1tívo empleo y asignándole tantas treinta
vas j)al'tes de ese sueldo como años de ser
vieioS' hubiere prestado. 

Para tener dereclho a la 'pension de reti
ro el empleado de'bClI'á ha,ber prest,ado ser
viciospo'r diez año,s ,consecutivos, a lo mé
nos, 'en la Direccion de Agua Potable y Sa
neamiento y servicios de su dependencia. 

Para los efectos del cómputo de los años 
de servicios del personal en funciones a la 
fecha de la promulg'acion de esta lei, se le 
tomará en cuenta el tiempo ,servido ante
riormente en empleos fiscales o municipales. 

~rt. 29. Si un empIcado 'que tuviere mas 
de los diez años de servicios que estipula el 
artículo anterio,r se inutiliza en forma mb
S'oluía a consec'uencia de actas del servicio, 
tendrá derecho a una ,pension de retiro i¡gual 
al sueldo de .que disfrUita. 

¡SÍ' un empleado de 'los se'rvicios de algua 
potaible o alcantarillado no hubiere servi
do los diez años ,que estipula 'e'lartículo an
terior y se inutiliza a consecuencia de ac
tos d:el servicio, tendrá derecho a una pen
sion de retiro, como Sligue: 

'Si la inutilidad fuere total o (libsO'luta, la 
pension de retiro consistirá en el sete,nta y 
cinco por ciento del sueldo de que disfru
taba. 
, Si la inutilidad fuere parcial o relati'Va, 

la pension de retiro consistirá en el treinta 
pOll' ciento elel sueldo de que disfrutaba. 

Se entenderá por inutilidad total o ab
soluta la que inclapacita al individuo para 
ganar el SUi'ltento en ocupaciones usuales o 
propias de S11 oficio y por inutilidad par
cial o relativa, la ,que lo imposi,bilita para 
continuar en el servicio 'pudiendo dedicarse 
a otra c1asede labores. 

Los empleados que sufrieren accidentes 
en ac'tos del servicio y que se acojan a los 
beneficios de la lei número :3,170, de :30 de 
diciembre de 1916, perderán su derecho a 
los beneficios que acuerda el presente ar
tículo. 

Art, 30. El empleado que fuere separado 
de su empleo y 'que tenga mas de diez años 
de servicios, tendrá derecho a que le sean 
devueltas sus imposicioJles sin intere,.;es, 

En caso que la separacion fuere motivada 
por malv'er,sacion de fondos u otra causa 
que afecte pecuniariamente al empleado, se 
deducirá el valor correspondiente del mon
to de sus imposiciones. 

Art. 31. Las pensiones de montepío a que 
se refiere el ,artículo 24 de la presente lei 
s,erá a bvor de la viuda, hijos lejítimos, na
turales e ilejítímos recollor:idos, de las ma
dres viU'das le¡jílti'lllas ;~ de las hermanas 
lej~hmas soltelras ,que vivicl'ell a e"pCllsas 
del fallecido. 

Para 'que Ihaya derce}¡o a e.~tl' mOlltepÍo, 
será llecesario que el empleado haya ,-;Pl'vi
¡lo dllrante clip? años, a lo méllos, {'ll la Di
re(:cioll de Agua Potable .r Salleamiento o 
ser,vicios de ST' dependencia. 

Art. 312. Las pensiones de montepío a que 
se refiere el artíeul () anterior se pagarán 
hasta por un término de quince años con
tados desde la fecha del fallecimiento del 
empleado y en la fo'rma sig~iente: 

ISi el empleado 'hubiere fallecido estando 
en 'pos'esion de su empleo, la pension de 
montepío eomslistirá en tantas treintavas 
partes del "etenta y cinco por ciento del 
sueldo de que disfrutaba a su fallecimiento 
como años de servicios hubiere 'prestado en 
los servicios ele agua potable o alcantari
llado. 

Si el empleado n,rubiere fallecido a conse
cuencia de actos del servicio, la pensioll de 
montepío consistirá en el setenta y cinco 
por ciento d8'l ,suel'do de que dis,j~rnta La a 
su fallecimiento. 

Si el empleado fallecido, gozfuba ya de 
pension de retiro, en cOlld'ormidad al artícu
lo 28 de la presen'te lei, la pellsioll de mon
tepíoa 'que se refiere el ar,tÍculo 31, consis-
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'tirá en >el setenta y cinco por ciento de la 

pension de retiro de que disfrutaba a su 

fallecimiento. 
Art. 33. Los herederos de los empleados 

que faHecÍe,sen ánte,s de cumplir diez años 

de servicios .tendrán derecho a que se le 

devuelvan los descuentos hechos al falleci

do, sin interes·es. EstÚlsdes'c,uelltos deberán 

ser reclamados dentro del plazo de cinco 

años ,transcurridos de la muerte del emplea

do. Es<pirado e.steplazo, 'todo derecho ca

ducará. 

Art. 34. Para la concesion de la pensio'n 

de montepío a ¡que se refieren lo·s articulos 

anteriores, se oobsel'varán las regla,s de pro

cedencia que fija el Código Civil para la 

sucesion intestada. 

Art. 35. Al fallecimiento de Hn emplea

do, ya que sea que esté en lJOsesion de su 

empleo oqne e,stuviere ,gozando de pension 

de retiro, la Caja de Retiro y .:\1ontepío, de

berá abonar un mes del sueldo o de la pen

sion de re,tirode que disfruta,ba para aten

der a los gastos de sus funerales. 
Esta suma será entrelgada a su familia ,si 

€lla se ha hecho cargo de sus funeralels y, 

en caso contrario, esa suma se invertirá en 

el olbjeto a que está destinada, por la auto

ridad administrativa correspondiente. 

ISi en el .plazo de un año no fuera retira

da esta cuota mortuoria se 'perderá el de

recho a reclamar su pago. 

Art. 36. La Caja de Retiro y JY1ontepío 

que Ise crea por dartículo 24 de la presen

te lei, formará una seccion de la Caja X a

cional ,de Alhorros, para cuyo efecto el Pre

sidente de la República dictará el regla

mento correspondiente. 

La ,Caja Nacional de Ahorros, tendrá de

reclho a percibir, por la a,tencion de este 

servicio, una comision anual que no exce

derá del me,dio por ciento d·e las entradas, 

debiendo ser de su cuenta los gastos qlle 

demande su administracion. 

Art. 37. Lais rresorerías Fiscales harán los 

descuentos, retendrán las diferencias y ,so

brantes .de los sueldos y reservarán las su

mas por intereses penales y comision de re

cau:dacion a que Is.e .refie,re el artículo 25 de 

esta lei, debiendo entregarla mensualimemte 

en la Caja Nacional de Alhorros. 

Art. 38. El Pres~del1'te de la República 

dictará los re~glamentos necesarios para la 

aplicacion de la l>resente lei. 
Art. 39. Esta lei ·comenzará a reji·rdeSlde 

su publicacion ·en el "Diario Oficial". 

'\ 

Santiago, 26 de agosto de 1918:--Juan 

Luis Sanfuentes.-Arturo Alessandri. 
2.0 De los siguientes üficios del seño·r Mi

nistrode Hacienda: 
Santiago, 28 de a.go,sto de 1918.---'Con la 

pre,sente comunicacion tengo .el 'honor ~e 

re:mitÍ'r a V. E. un ejemplar de la Memona 

de Hacienda cOl're.spondien te .al año de 1917. 

Dios guarcle a V. E,-Luis Claro Solar. 

Santiago, 28 "de' algosto de 1918.-En res

pueSlta al oficio número ~40 de esa H~ll.ora

hle ,Cámara en el que plldea c&te ::\11111ste

rio algunos datO's solicitados por el Hono

rable Diputado señor Romueldo Silva Cor

tes, pueelo manifestar a V. E. lo 'signiente: 

1.0 Que aun no .se ha otorgado préstamo 

fis·cal alguno a los industriales salitreros, 

en confolrmidada la lei de 21 de agosto úl

tÍlmo; 
2.0 Que el inspector fiscal de salitreras 

est,á aetualmente redac,tando el informe que 

ha de presentar sobre el resultado de su 

úti:mo viaje a las pro'vincias del norte; y 

3.0 Remito a V. E. el cuadro orijinal en

viado por la Direccion del Tesoro sO'bre el 

monto de las emisiones fis·cales vijentes de 

papel mOlleda y vales de Tesorería. 
Dios guarde a V. E,:.........Luis Claro Solar. 

3.0 Del siguiente oficio ,del Honora.ble Se

nado: 
Santia,go, 26 de agos,to de 1918.-Devuel

vo a V. E. aprobado por el Senado, en los 

mismos .término1s en que lo hizo la Honora

ble Cámara de Diputados, el pro'yecto de 

lei por el cual se autoriza al Presidente de 

la República para invertir la suma de vein

ticinco mil pesos en ausilio de los damnifi

cados po'r los recientes terremotos de Gua-

temala. . 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en con

testacion a su oficio número 8-1 de fecha 26 

de j'ulio último. 
Dios guarde a V. E.-Ismael Tocornal.

Enrique Zañartu E., ,secretario. 
4.0 Del siguiente oficio del Tribunal de 

Cuentas: 
Santiago, 27 de agosto de 1918.-Tcllgo el 

honor de acompañar a V. E. el informe 

que pasa la Cor,te de Cuentas al Soberano 

Congreso, sobre la cuenta jl:neral de inver

¡¡ion, cor,respondiente al año 1916. 
Dios guarde a V. E.--J. Aguirre L. 

5.0 Del siguiente informe de la Comision 

de Eleciolles; 

Honorable Cá;mara: 
La Cámara de Diputados, al calificar las 

elec.ciones por la agrupacío:J de Rere y Pu-

.' • 
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chacai, aprüb6 eon fecha 11 de junio próxi
mo pHsa,[o el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

tlancionar con la nuliclac1 del .rejistro o del 
aeta electoral la tral1sgl'e~iOll por parte de 
los .pTl'sidentps, ele esta c1ispo~icíOll. 

Por otra parte la leí dió llCll:imícllto a una 
aeeion rOIl caráder }JO'pulal' !para e~dnil' "Artíclulo l.o DedárasE' nula la el('c'cion de los I'ejistros el(,l'~()l'ale" a los ~illt1aclan()s vel'i,fi·eac1a en las sc(:\::ones :l.a, dc la·;nbl1e- qm' en ellos se llllbirrt'll insr·]'jj() faltallc10 legarion 4.3, y sec:eioll 2.a, al' la subclclega- o atropr.l!alldo "lg'lIlla de Sl!~ di'qlO,ic';ol!cS; l~ion 5.a L1e la e0i)]11111a de rralcamávic1a. > fijó plazos fnJaJc, para el!tablada ~. d('~ig:-Art. 2.0 La Comi"ion (le Ele.eeiol1rs in- IlÓ la' autoridac! jucli('ial del c1epal'la!llellto formará si debe repetij'se la e¡eccio]] en di- par1l~ustal!iar y resolver. Sí la leí fl'HIHlne6 tilas mesas y avallzal'ií. las inve&tigaciones la pllerta por donde l:na!(!llin einlladano whre las r('clamacioll(,~ deducidas re:;pec- podia exijit, la elimillHeíolJ de a(¡llellos qne to de la eleccion verificada en las COlllunas la lei prohibe inscribir, no se .c!\'iisa d mode Tncapel y La" Perlas. tivo Ipara rl~ltaLlecer como vic'iarlo un rr'jis-A11t. 'l.o Aprn,ébasr, presuntivamente, la tropor pxce"o de illSeripl'ion, si dlo pudo eleeeion de los señores J. F'rancisco Urrejo- dC'p'UI'arsc' mediante ateion ;: tl'álllites es[a, Bernardino Juliet ;; Pedro Rivas Vicu- pre"anl'ente establecidos por la lei. ña,eomo Diputados por la agrupacioll de Se pnrc1e J!eg'm', pues, fáeilllll'llte a la Rcre y Puciha.eai". l'ollcl11Sioll <1m la eitada (lisposi("ioll dc'¡ in-La cuestion que el ar'tículo 2.0 del pro;,ec- ei~o;~.o del artículo G>l,que ('~tahle(:t'llll múto iha sometido al estudio de vuestra Co- ximunm de rej'ii:ltl'o,; que jJucclr remitirse, mision de Elecciol1e)s, puede dividirse en dos [,e procedió por el lejisladol' a diluirla haspuntos: lUlO de dereclho, relacionada con la ta dejarla reducida a los ,térmillos de lllta repeticion de las mes'as de Talcamávida ~- mera reeomendacio!!, COIl la frase tillal del el otro heclho 'que se refiere a avanza.r 'la's mismo inciso" cle:biendo, en todo easo em'iarinvestigaciones respecto de las elecciones ve- se, por lo nrénüs, un rcjis,tro para eada snurificada:s en las COlllluna,s. de Tueape1 y Las de'legacion". P,erlas. Quiso estarbleeer la lei que si no Sl' r[c-La rComision rha proeedido a estudiar cua11- bia mandar un número de rejistrcs superior to se refi!ere ·a la repe,ücion de elecciol1 en a 1018' necesarios para inscribir un :1O por las dos mesas de la comuna de Talcamávi- ciento de la poblacion masculina, en todo da, anuladas por el ya c~tac1o acuerdo d'e caso cualquiera que fucren las~ eonse(:uenla rC[lJmara, de fecha 11 de junio próximo cias, de,bíase ,enviar un 'rejistro completo pasado. para cada slllbdelegacion. ~o puede 80ste-Las dudas que se han insinuado sobre si nerse (1u e la lei haya intentado sancionar p\ro!ced,e o n6 la .repet1íeíon de aa elec,cion ·en con la nulidad el no cumlplimient.o de una las referidHis mesas, 'pueden conc'retárse a dis:posicion rqueeHa misma reduce inmelos siiguientes puntos; dia,tamente a los términos ,de una .mera re-1.0 lVIala fo'rmacion de los' rejisitros elec- eomenlacion. torales" por rhwherse inscrito en ellos, mas No hai dilsposicion legal aLguna que 01'del treinta por ciento de los varones de la elenc a la junta ill'scriptora poner término poblacion. a la ins'cripcioI1 llegado que hubiese a la 2.0 Que se a,brieron nuevos reji,snros elec- ci,tada Clwta del 30 por ciento; como en torale.s, SÍ'n estar completos los anteriores' v pa'l'te allgttlua la autorizó pa'ra Ilegal' el de-3.0 Que los vocaleis no fueron tomado·s reclh.o de inscr~uir.se, teniendo rejistros para de los roles de mayores contribuyentes. ello, a un ,ciudadano por estar completa En cuanto al punto ,primero se refiere una cuota determinada, ya que ello sigla rComision CiSltima que la disposicion qu~ nificaria exijirle un relCluisito que la Consencierra el inciso 3.0 delamtículo 53 de la titucion no contemrplacomo talidad II eceLeí de Eleciones es imperatirva en ,cuanto saria para ejercer el ,derecho de ciuc1a(lano deseó establecer 'que la Jun:ta de Presiden- ac,üvc. 

tes de ámbais Cámaras '110 deben remitir un En elca'80 pTesente, de las dos seccioners número de cuadernos o rejiSít'ro's superior de la comuna cleTalcamávida no se entaal qu.e relquiere la inscripcion de un treinta bló por nadie la accion Ique crea el artículo por ciento de la po,blacion masculina de 42 y en consecuencia, en virtud de lo estacada comuna. blecido pn el arMculo 48, los rejistros Se arbstuvo la lei, pudiendo hacerlo, de así revisados ser'virán, como a la letra lo 
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estatuye, 'para todas lais eleeiones que Oi'U

rran en el térmillO de la .l'espediva publi

caC1011. 
N o es, pues, a juicio de la Comision, el 

caso de nulidad declarada pOI' l'~tal' vicia

da la cOl1stitucíon de los rejistro,; mi~lllos, 

y (1ue haya, en consecuencia, (!lH' renovar 

10'~ procedimientos desde la fOl'macioll mis

ma de ellos. 
Con reslledo al"seguuido punto, la ('omi

sion estima (lue 110 hai üü;posi('ioll de la lei 

(¡ue establezL:1\ Cine no pueda abrir~e un re

jistro sin estar terminado el anterior y tan 

L:OllSCClH'lüe ha "ido la leí, a e,;;te res,pecto, 

(Iue estable,ee (ille, terminado el lwríodo de 

nna illSCl'ipeioll, debrrú devolverse al Sena

do de ],a República el ejemplar l:orrespon

diente,ejem¡plar (lue no vnelve a :;alil' del 

al'c'hivo de esa Cámara. 
En COllSe('ll(~]]cia, el ",istema c.;!ahle,ido 

por la leí consisü' en (1ue cc1l1a rejistro sir

ve para un período ele inscrip~ioll, sea cnal 

fnerc el número de eiudadanosque en ellos 

,"ie hubieren inscrito, els decir el rejistro 

puede volver completo o incompleto sia que 

en ningun easo pueela servir este lluevo re

jistro en otro peTíodo de inscripeioll. 

Tercer pUllitO. 
El inciso tercero del artículo 55 (64) de 

la Lei ,de Elecciones estaiblece que se deberá 

vota'r para vocales, por contribuyentes que 

figuren en las lisiüts de la<s res.pectivas eo

munas. 
En el inciso siguiente del misiJllo artículo 

agrega ,que, agotadas esas listas la designa, 

cion se hará entlre los ele,c,tores de la snbde

legacion. E,s indudable que el principio d( 

la lei fué dar preferencia a los contribu

yentes Ipara el cargo de vocales y que ter

minados éstos, por haberse agotado o pe

dido su esclusion, la leí llama a los sim

ples electores para el cargo de vocales. 

Preteruder que ésta sea la cau'sal para 

(lue no se proceda a la repe,ticion de una 

mesa anillada, es circunscriíbir a dos mesas 

detelCminadas un hecho que, en caso de ser 

base de nulidad, aibarcaria el departamen

to entero. 

N' o estaria de mas dejar establecido que 

no hai comuna ~n la República que pueda 

exlúbir todas sus comisiones receptoras for

tnaldas en su totalidad por mayores contri

bu;.'entes. 
,Por las ,consideraciones espuestas, la Co

mision estimó 'por mayoría de votos, que 

deb'C repeürse la eleccion en las citadas me

sas de la comuna de Talcamávida. 

La de las tres obj~ciones estudiadas cons, 

ütny(:n ('an~al ({ue impida la repetieion de 

la eleceioll l'll ln~ dos sec.cione;; de la co

mUlla de Talc'amávida, sin someterla pré

viamente a la l't'llovaeloll ,total üe los }11"0-

L:e!c1imient(j~ previo,; '.\-a que btü~ l'~tÚll ajus

tados a la~ disposiciones de la lei. 

Para a ya llZ¡¡ r la" investigac:iol1es que res

pecto a la::; l"0ll1UlH1S de Tueapel y La" Per

las ordena el artíenlo ¿.o t1d Pl'{J:'t'dO üe 

acuerdo, la COllli",ioll acordó abrir los só

bres ,con las (,l'dulas y cuadernos de firmas 

ele la~ di\'l'l"sas secciones dc esta,,; COlllLlllas. 

Por asenÜmiento unánimc, ::ie a~ordó de

clarar nulas la, secciones La de la suhc1e

le'gacion 8.a ;-' La ele la subdelegaeioll 10. a 

de la comuna de Tucapel, por haberse es

timado excesivo el ponentajc de yotantes 

y haI)é~rse establccic10 (llll' l'xistia clesl'onfor

midacl en las firmas ;" c{ue la,; eédnlch llO 

illc1ieaban ünh\ez algullo, 10110 lo \:[lill pone 

de mallifie:;to, a juicio de la Comiúoll, que 

en dichél's mesas los procedimientos e lrcto

rales no hall ~¡d() eorreetos. 
Por cinco votos contra c10s :r Ulla abs

tellcion se acordó declarar nulas la~ siguien

tes mesas de la comuna de Tucapel, por 11a

be,rse establecido que hubo en ellas su,plan

tacion de electores, y estimando exc:esivo 

el porcentaje ele votantes: 
8e,ecion2.a de la subdelegacioll 10.a; sec

eion' 3.a de la subc1elegacioll 10. a ; y sec('ioll 

l.a <de la subdelegacion ll.a 
Por sieite votos contra uno se acordó anu

lar la seccion 2.a de la subdelegacion 6.a 

de1a comuna de Las Perlas, en vista de 

haberse l'staLlecido que hubo suplantaeion 

ele e1cctore's, 'pues aparecen firmas discon

fOl"1mes entre el cuaderno y el rejistro. 

r~as d,iversas ml"sas que la Comision pro

pone que se anulen 'Y Ias dos sl'flclones de 

la 'comuna ,de Talcamávida anuladas ya por 

el citado acuerdo de la Cámara, dan a cada 

candidato el siguiellte número de votos: 

Comuna de Las Perlas 

Seccioll 2.a, subdelegaeion 6.a, Rivas Y: 

5,2 vo,tos. 
18eccion 2.a, swbdelegacion 6.a, Urrejola: 

158 votos. 
Se,ccioll 2.a, subdelegacion 6.a, Prieto: 3~5 

votos. 
Seccion 2.a, sU'bdelegacion 6.a, J ulie,t: 32 

votos. 

Comuna de Talcamávida 

SeCl'iOIl 3.a, subdele,gacion 4.a, Riyas V: 

,~6 votos. 

,. 
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8eccion 3.a, subdeleg,acion 4.a, Urrejola: 
336 vo,tos. 

Seccion 3.a, subdelegacion4.a, Prieto: 168 
vMo's. 

Seccion 2.a, subdelegacion 5.a, Rivas V. 
75 vo'tos. 

.~~~~~~~~~~~~ 

PROYECTO DE ACCERDO: 

"Articulo 1.0 Decláranse nulas las elec
cione's de Diputados verificadas el 3 de mar
zo último en las siguientes secciones del 

Seccion 2.a, 
340 votos. 

U 1 depal'tamento de Rere: suibdelegacion 5.a, rrejo a: ISeCtCion 1.a de la subdelegacion 8.a; sec-
:SecciOll 2.a, subdelegacíon 5.a, Prieto: 170 

vOltos. 
cion l.a de la su'bdelegacion 11.a; secciones 
l.a, 2.a y 3.a de la subdelegacion 10.a co
muna de Tuca,pel; .r seccjon 2.a de la sub-2.,a, subdelegacion 5.a, Juliet: 15 dele@acion 6.a comuna de Las Perlas. 

Se,ccion 
votos. 

Comuna de Tucapel 
, 

8eccion l.a, su:hdelClgacion S.a, II rrejola : 
29 vo:tos. 

Al't. 2.0 Repíta,se la eleccion en las mesas 
que se de,terminan en el artículo anterior 
y en las secciones 3.a de la .:l.a sLLbdelega
cion y sel0cion 2.a de la S.a subdelegacion 
comuna de Talcamáyi'da, departamento de 

Seccioll 
votos. 

Rere, que fueron anuladas })or acuerdo de 1.a, .subdelegacion 8.a, Prieto: 58 la ,CáJmara de Diputados con fecha 11 de 
junio de 1918. Seccion l.a, subdelegacion 8.a, Juliet: 477 

votos. Art. 3.0 Comuníquese eSlte acuerdo al Pre
sidente de la República para los fines i11-2.H, sl1bdelegacion 10.la, U rrejola: dicados en el articulo 121 de la Lei de Elec-

Seccioll 
65 votos. 

Seceion 2.a, 'Subdelegacion 10.a, Prieto: 
130 votos. 

Sec('ioll 2.a, suhdelegacion 10.a, Jlilielt: 
3415 voto!,;. 

¡Seccio'll l.a, subdelegacion 10.a, U rrejola : 
23 votos. 

Seccioll 1. a, subdelegacíon 10.a, Prieto: 
46 volt.os.. 

Seccion 1.a, subdelegac.ion 10.a, J uliet: 
507 VOitOS. 

:Seccioll l.a, sulbdelegaciol1 n.a, Urrejola; 
46 votos. 

Seccion 
92 votos. 

l.a, subdele.gacion 11.a, Prieto: 

ciones. 
A'rt. 4.0 Apruébanse defillitiavmente los 

polderes de Diputados por la agrupacioll 
de Rere y Puchacai de los spñores José 
Francisco 'Urrejola y Pedro Rivas \Ticuña 
y presuntivamente los elel señor don ,T o1'je 
Prieto Echáurren". 

,sala de la Comision, a 2í elp agosto de 
1918.-Alejandro Rengifo.-Francisco A. 
Vidal Garces.-Saladino Rodríguez.-J. J. 
GarcÍa. 

{Jon salvedades, L. Octavio Reyes. 
6.0 Del siguiente in,forme de la CO'Illision 

de Gobierno: 
Seccion 

420 votos. 
1.a, 's11lbdelegaeiol1 11.a, Juliet: I , 

'seccion 3.a, suibdelegacion 10.a, Urrejola: 
34 'VOltOlS. 

Seccion 3.a, sulb'delCigacion 10. a, Prieto: 
68 vo'tos. 

:Selccion 3.'a, subdelegacion 10.a, J uliet : 354 votos. 
rr.oj~al ::Rivas V_, '2~2i3; Urre:jola, 1,031; 

Prieto, 1,057; J uliet, 2,150 votos. 
Descol1Jta(bs estas cifras del tota,l de su

frajios que aparece para cada cand~ta.to en 
el acta pocler, se olb'tiene el siguiente resul
tado: 

Por don Prancisco Urrejola, 3,810 VOltO'S. 
Por don Pedro RÍ'vas Vicuña, 3,810 votos. 
Por don Jorje Prieto E., 3,067 votos. 
Por don Bernardino J:uliet,2,660 votos. 
En mérito de lo espuesto vuestra Comi-

sion de Elecciones tiene la 1l0nra de pro
poneros el siguiellite 

IIonora'ble Cámara: 

Vuestra Comision '(lp Gobierno ha estu
dia'do la mocion del señor Di¡mtado por Sall
tiago, don Ladislao Errázuriz, sobre moeli
ficacion de 1018 deslindes' ele las comunas de 
Ñuñoa y San Miguel, bajo el triple aspec
to: administ,ra'tÍ'vo, financiero y político. 

El Iproyecto mismo contiene en 'su enca
bezamiento las claras razones de ventaja 
edilicia que,a juicio de la Comision, impo
nen la medida ;que se plOO,pOlle. 

Es éste el verda,del'o r único aspecto en 
que cle1biera aifrontarse la cuestion, ya que 
las divisiones admini"tra tivas obedecen a la 
nece,sidad de agrupar en una misma cir
cunscripc'ion los territorios cuyos intereses 
sean ,comunes. Nacida la diverjencia de as
piraciones seria imposible mantener una 
agrupacíon cuyos antagonismos conspirarian 
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a meuoscabar el intere's jeneral, y es por 
tanto übra de elemental prudencia dividir
l.as en persécusion ,de tal propósi,to. 

No ha crúdo, sin embargo, la Comision 
que debiera dejar sin exámen los incol1ve
nientes de órden financiero que la modifica
cion propuesta puede acarrear a las comu
nas a las cuales ,af.ecta, ya 'que es este el 
único ohstáculo 'que parece o,ponerse a su 
realizacion a -juicio de los interesados. 

El canje de terrenos entre la comuna de 
San 11:iguel y la de Ñuñoa, que se persi,gue, 
significará 'Para ,ra pri:mera una di¡;¡minucion 
en el avalúo teNitorial de mas de siete mi
llones de pe'sos, con la consiguiente merma 
de entra'das por concepto de la contri.bucion 
de haberes. 

Halbria en esto, aun para 10'8 intereses co
munales, ,que COIIllO se ha dicho no pueden 
primar sÜlbre los jenerales interesados en 
favor del prO'yecto, un inconveniente mas 
a premialllte que ,real. 

Las contribuciones es!tán en proporcion 
dir,ecta con ~l valor de los terrenos que las 
pa!gan .v, por tanto, en idénticas relaciones 
con la intensidad y costo de los servicios 
que con ellas deben pagarse. 

De a,cuerdo con es,to si la eliminacion he
c!ha a San:i\Iignelde los terrenos mui va
lorizados y poblados que avecinan la ave
ni'da Y ra,rrázaNal, silgnifica para ella una dis
minucioll de renta, implica, ta:m:bien, la li
beracion de los pesados servicios de pavi
I1wl1ltacion, policía, alumbrado, etc., que una 
poblacion ,hace necesarios. 

En cambio, el área que cede Ñuñoa y a que 
alude el proyecto, está constituida por terre
nos agrícolas ,que no impondrán a la Munici
palidad 'que los ,tenga a su cargo atra tarea 
que la Ibien lijera de policía de seguridad. 

POIr lo qne respec1ta a lo que la Comision 
ha calificado como aspecto político 'elel pro
blema o sea la situacion que con arreglo 
a 1a Lei de Elecciones correSlpol1clerú a los 
halbitantes de 10'8 territorios ,que se anexan 
a rumbas comunas, y que se ha llcc1ho valer 
como un inconveniente para la realizacion 
derlpro,yeeto, debemos manifes.tar <que la 
referida lei prev,ée este caso en fOl."llla que 
escusa nueva ClJtencion del lejislador. 

Bastariancon que los ciudadanos afecta
dos por la alteracion de los deslindes cmnu
nale,s haigan cancelar su imcrÍépcion en el 
rejistro 'de la sub'dele'g.acion a q~le pertene
cian, ~; la renueven en la elel que con arre
glo a esta lei les corresponda ajnstándose 
a lo dispnes'to en el artículo 42 inciso 2.0 
de la lei ele 21 de febrero de 1914, para que 

p.uedanl'orr('~:amente ejercer sus dere~hos 
electorale~. 

Como resultado ele 1as anteriores ~onsi
deraciones vuestra Comisio'll de Gobierno es
tima beneficioso el proyecto en estrrdio y 
üene el honor de proponer a la Honorable 
Crumara que preslte su apro.bacion al si
guienrte 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo 1.0 El distrito número 1 de 
la 6.a subdelergacio'n rural Santa Rosa del 
depar,taill'C'Il'to ele Sanltiago, C011 escelp,cion 
de la "Chacra Santa María" de propiedad 
d,el señor l\Iiguel Zañwrtu, fOTmará parte 
de la comuna de Ñuñoa, con la ,denomina
cion de distrito nú:mero ;¡ "Lo Valdivieso" 
de la 4.a subdelergacion rural "~uñO'a". 

Art. 2.0 Segrégase el territorio que C0111-

prende los fundos del ArZOlbispado y de do
ña Dolores Gandaril'las, del distrito n¡úme
ro 8 ".:\Iacnl" de la 4.a surbdele:gacion de 
Ñuñoa v anéxaS'e al nÚime'l'o 2 "Ch'aca,rri
lla", d'e ia 6.a suhdelegacion rural Santa Ro
sa, comuna de San lVIigu,el. 

Al1tículo transitorio.-Amlbas }I unicipali
dades, sin perjuicio de ejercer desde luego 
su jurisdic~ion en los territorios anexados, 
seguirán percilbiendo durante el presente 
año la conMibncion de hl1 be'res de los sec
tores que por la presen'te leí se les segre
garán". 

Sala de la Comision,a 27 de agos,to de 
1918.-Julio Silva RÍ'Vias.-Marcelo Somarri
va.-Antonio Pinto Duran.-Al:ejandro Her
guíñigo.-Guillermo Acuña. 

7.0 De las s~guientes mociones: 

Honoralble Cámara: 
La lei de presupuestos vij en te consulta 

en el ítem 687 de la partida 18 del presu
puesto del MinÍlste~io de Obras Públicas la 
suma de $ 934,000 'Para 1as reparaciones de 
los caminos ,públicos desde Tac'lJa a Chiloé 
y como las Municipalida.des y vecinos han 
deposita,do hasta el 3 de julio del corriente 
a.ño la suma de 688,779 'Pesos, corresponae 
al Fisco cO'Il,tritbuir con l'a cantidad de 
$ 1.877,558.94. 

Para aprovec!har las sumas depositadas 
por las Municipalidades y los vecinos, de15e 
el ,Fisco contdbui'r con una cantidad de 
$ 495,555.0-1. 

Como al presentf' se encuentran los cami
nos públicos en estado intransitable y esto 
dificlüta el acarreo de los productos a los 

, 
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centros dr, consumo, encareciendo el precio 
<le 198 artículos de llece,sidad para la vida 
diaria, es inclispell'sa'ble arbitrar medidas pa
ra ,que se conceda un suplemento al ítem 687, 
a fin de que el Estado contribuya con la suma 
que' le. eorres'pollde en propmcion al depó-
8itO hecho por las lYlulliciipal~dades y veci
nos. 

'roma'lldol'u cOIl!sidl'racion que des ¡mes 
del 3 de julio, las lVh¡nicipalidades y los 
vecinos han depositado llueyas sumas, es 
nece,sario aumentar la cU()Jta con que el Es
tado delhe contribuir para la reparacioll de 
los camin os púiblicos. 

I,AJcüm']J'afírumos ,un 'euwdro ,qrlI'e ,collüene 
las ca'lltidades depnsita'das por las Munici
palidades y vecinos, llJ cuMa que correspon
de daT al }<11S'co, la asignada por }la 11'1 vi
je'llte y la con .que el }1~isco (l<elbe contribuir. 

Por otra parte, hai que apro,ve.cha1' la 
buena época para ejecutar los trwbajos. 

E'n wt,encion a las cons.ideraciones espues
tas, tenemos el honor de proponer el si
guiente 

PROY]<JCTO DE LEI: 

" AI1tícul o Único.---<Concédese un suple
mento de quinientos cincuenta mil pesos 
($ 5150,000) al íltem 687 de la ;paT'tida 18 del 
presupuesto del Minis,terio de Obra,s Públi
cas, que consuUa fondos para reparacion y 
conservacion de caminos. 

Esta Sl1ma g.e deducirá de los intereses 
deve.ng'ados por los depósiltols hechos por el 
Fisco en el Banco de Chile en lo que va 
corrido del ,presente año". 

Santialgo, a 27 de agosto de 1918.-Jorje 
Silva Som¡a.rriva.-Eleazar Lezaeta.- W. 
Sierra.-Francisco Garetes Gana.-Guiller
mo M. Bañados.-Miguel Ferrada Ibáñez.
L. Octavio Reyes.-M. Cruzat V.-H. Correa 
Roberts. 

lIono'rable OÍÍimara: 

He reci¡bido una comunicacion de la Jun
tll de Beneficencia de ICaIb'l1co en que se ha
ce salbe,r que, con motivo de lag. crudezas 
del presente invierno, ell Hnsp1tal de esa 
ciudad se encueJJJtra en aflictivas condicio
nes y que se estima que ,con la suma de diez 
mil pesos podría s'alvar,se la alflictÍ<va situa
cion en cuanto a 'las reparaciones que es 
forzoso lu¡ .. cer Ipara 'que pueda ¡continuar 
funcionando en regulareIS condiciones. 

Conocedor del eg.tado del Erario N acio
nal, para salvar siquiera en parte esta im-

periosa necesidad, me permito SOllH'ter a 
vuestra consideracioll el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo úllico,-Autorízasc al Pr('~i\1ell
te ele la Hepúbli<':(l para ausiliar 1'011 la su
ma de tres mil l}C'W:; (:j; »,000) al l¡¡,.;pital 
df' Calbuco (l fin de que pueda vcrifi.nlr sus 
mas ¡¡rjentes 1'('jlara("ioll~.~ "~ 

Alfredo Rieseo, Di¡mta([o por Osomo. 
tl.o De ulla wliC'itnd ele c1011 Ricardo Ja

ra, presidente de la SOI:iedad FarmaL:én
tica de Ohile, en (IllE' formula lhYer~a~ oh
r;ervaeio'lIes para (lUl' sP tengall pre~e'ntl's al 
disc'll:tirse el proyccto presentado por varios 
sefíore~ Diputadosqlle modifinl d artícnJo 
63 del Código Sanitario, 

9.0 D'cl sig'lliellte te]egnllna: 
'l'oeopilla, ·27 de agosto ele 19] t'.-:-;eiiol' 

Presidente de la Cámara de Dipntarlos.
Santialgo.-lJa ,Tunta TJoeal ele 'fo(:opiJ1a de 
la IJiga ::\larítima de Chile tomanclo en ('uen
ta la - ei'.casez de fletes última, YCllta (1(' lla
ves y pérdidas de vapores, (llleharán mas di
fícil la vida ele este puehlo. acordó dirijir
se a V.K para soliciUl'rle (llÚera prrH'lIrar 
el elespaclho de la lei sancionada ell Pi Se
nado y pendiente ell Dipnltacl()~ ({ne pro
hibe la enajell'Clcioll de las lmves na~iullalcs 
miéntras dure la actual guerra europea. 

Luis C. Larenas, presidentc,-M. Castañe
da, secretario. 

FORMACION DE TERNAS JUDICIALES 
POR EL CONSEJO DE ESTADO 

JI"' 
El sefíol!' Rivas Vicuña (do'l1J\1:anuel).

El lalcta deja constancia de las observa,cio
nes hecha!s en Ila 8'eS10n última pO>1' el ho
nOI1a1hle señor HerreI"a. Lira, l'ellativas a la 
fO'rmaCÍion de te,rnas judicJÍales por el COll
sejo ele Es,tado. 

El réjimen de ins'C'ripeion establecido en 
la Cámaria! iimpide a lüs Diput,ados hacer 
uso de la palabl'aen la hora del los inciden
tes, slallvo que se ¡impongan el sa.cl1'ificio de 
madrugalr a horals i<llU'sitadals plarra inscri
birse. De tlal modo que tengo que 'ap1'ove
(')har l,a ,olcas'¡IO'Il que me prO'poll"ciona la lec
tura del aC.ta, palia: hac'el'me clargo d'e las 
obSielrva'c,i'Ü'ue'S del honorable Diputado. 

El seño>r Rosselot (Presidente) .-¡, Via.a 
haoeCll' Su Señoría alguna reC'tific'Cl,eion al 
ad,a? 

El ,seliior Rivas Vicuña (don M,arlluel).
Voi a ¡rebatir las observaciones d'e,l honora-
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blc ~eu'c:r Herrera pa,ra establee,er qlu:e 'SOJl 

errónea:s . 
El señor Rosselot (Pl'c;Slidente).-En la 

hora de los incident'e's podrá usar de la pa
labt"a Su Señoríll\i c(m el asentim1e'nto de los' 
honorables Diputado',; inscritos. 

El sellor Rivas Vicuña (don ::\Ianucl).
Si hnbie'ra la!Selltinüento palla que yo nsar,a, 
de la palabra en 11,11 ho,1'a de los incidentes, 
no tendria, inconv,enie:l1Jte ,en aCle'ptar es:te 
temperamento. 

E'l srñor Herrera Lira.-Y yo hablaria a 
e()ntliml'(H~,i(}n de Su Seño,ría. 

El sellolr Rosselot (Pr'esidcntr) .-~i no 
Be ha~'('!l ohs,[':rvlC1'cione:s, daré por aprobada 
el ada. 

A)l'Y"oba,cla. 

CAMINO ENTRE VALPARAISO, SAN 
FELIPE Y LOS ANDES 

E,¡ sellor Rosse,lot (Presidente).-Ent'l'an
do ,al cuarto de 11or,a destinado a los asun
to', de fá,cil despacho, corresponde ocupar
Be del 11rüyed,0 que conced0 fondos para 
construir dos trozos de!l camino enÍlee V:aT
paraiso y San Felipe y Los Andes. 

Sa v,a: 'a leeil'el proyecto. 
El señor pro-Secretario.---J)ice así el pro

yecto: 

" ArtíC'1l10 úlJ,ico.-Aníorízase ,a,l Presi
¿¡ente ¿¡e la Repúblj'c-a pal'a. invertir la 81U

ma (tel 'Üchcnuw mil ;;rtecientos pesos (80,700 
p'e1so"), en la enllstrnccion de dos tll'OZOS t1l' 
caminos que faltan par.a unirla l:iudad el", 
Valpa,raiso c'on 'la,s de San l:<~,elipe y Los An
des, c,O'n arreglo a los planos y presupues
tos \acompa:ñadOls. 

No se podrá haeer la invelrsiion qnr auto
riz'a el inci'so anterior, ,sin que previamente 
8e l'eduzca 'a escritura púhlic'a 1.21 c05ion de 
lo's caminos ve,einales y de tem'rllOS partiicu
lares que se utiüeen para el Íl1aza,do en pro~ 
yecto. 

El gasto que impol'taestil 'lri, se deduci
rá d,e la ma.y,olr cntr,a,da producida d'ul'ante: 
el año 1918, por la eontribuC:lou establecida 
¡po,r J.ei número 2.982, 'r1,(';) !le fE'brero de 
1915, sobre 1:a,s la:>lignile.iones pOlr causa de 
muerte." 

Firman el informe nespcwtivo 101;' señore's 
Lui,s Y. de Porto Seguro, .J. Ramon Herre
ra Lira, Diputadol por Santi,alg'o; Cárlo:s 
Brione,s Luco, Eleazar Lezaeta. 

El seilor Rosselot (Plresidente) .-En dis-

,·n:si'on jel1lval y particular d proyecto, "'; 
llilWlTllhollorable Dipuua:do &C OJlOlll'. 

Bl señor Cereceda.-...,Scñor Prcsi(1l'llte: 
Uaí sobracb c:onsidera,ciones en fa yor del 
proyecto que sc ha Isometid'Ü a la c1i~(·usion 
¡1r l,a Honorable Cámar,al. 

Va]:paJ~a,i,w, el primelr pu'crto marítimo de 
la Hepúbüca, y Los Andes, el pil'iml'r puer
to ele Cordilll'l'a, l'stán IUlni(1m; por felToea
rri,l, y'a pesa'l' de la enorme impol'tall\:ia de 
uno y otro, no tienen un camino púLlieo, llll!a 
('wrr'('lte:ra que 1018 pong,alpn l·llmllnicac:¡ion 
clj,N',e,ta, ,pordifieultadcls de poco monto. 

Apénas si es comprensible que hayan 
tnl'SCulrriclo siglos ,sin que se termine l'"ta 
,·ia de comuniea.eioll que obec1ecea nll:a sen
ti(la nelc'elsidad públic.a y naeional. 

Son dos pcqueñas po!"eiolles ]as (1Ul' fal
tan para clomple:tar esua: ohl'a: ulla en Las 
Hijne'l.as ;' otTa 'e·lltl'(~ Chagrefi ;" IJ() ~aJ11po. 
Para ].a primeM hai un considerablc> a po'l'ÍC' 
ele los vecinüs, ,equiv'alellte ,ai la mitael (l,e 'su 
(~osto. Para La. ,segunda, se donará al Esta
do el rfl'sgo y no importalrá su Ílmzado arri· 
bade cincuenta miil pesos, por lla necesidad 
de co,rtar un cerro, la:bor q,ll'eellc·¡¡Il'l'('e el 
lrazaéLO', fatalmente'. Con torro, est·e ('l1ea
re'cimiento tiene su esplicacion: él evita un 
puente sobre e1 Aconcla¡gua, cuyo ('osto se
ri<a tres YCMS superior. 

El ia:utomovilismo,cómüelo, rápido e inde
p'enc1iente me!d~o de ur>asporteencoutrarh en 
la via que se proyecta un campo p!ropicio, 
v 'PlSita ar:t,eria imt'erqJ'a,ú()Ina'l reiportará, se
;>l1rame1lte, ventalj'a,s enormes lall crecimien
to comercial e intercambio de: las rejiones 
que va a servir . 

Los intereses de los departamentos que 
tengo cl honol!' de :representar y adema,s de 
Quillota, Limaehe y Viallpa,raíso, ,encontra
rán en esta lC'a'rretera el complemento de 
que car~e para sus espeditas eommiíc,acio
neis. 

Esta.s y muchasotra,s cO'l1sidera(ciones que 
se podóan bJalcer va:1elr, justifican la inver
sion que demandará este proyecto r¡ue c:uen
tal con mi mas decidido y entnsia.-ta C"OIl

C'urso. 
El Sell()lr Prat.~Rog1allia al seunr J.íinis

tro de Hacienda qllte se sirviera del·irllos si 
hai fondüs disponihl'eJs pI3'J'a 11ac,er e",t,ls tra
bajos que, por lo dema,s, los eon~idn\ m ni 
útiles. 

El sellor Claro Solar (nliinistl'o de Ha
ciemla).-Está tomado en cuenta el cost.o 
de la obra en el <:álculo de gastos, que para 
detE'rminar el esuado de' la HaCÍ<enda PÚ
blic··a se leell'~ hoi en la Comision Mista de 
Pre:supue,stos. 
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El s·eñor Herrera Lira.- Como elstalllOS 
dis,cuti'endoen jeneral y partiicular a la v'ez 
d proyecto, estim,o' que seria conveniente 
dejar bien e,stableeido que en estlo,s tJ.'laha
jo,s >el Fisco no inv,ertirá un centavo ma,s 
de loa suma que :fijad proyecto, a fin de que 
las mUilliciipahd3Jdes y 'lols vecinos interesa
dos contribuyan, :si a'lgo :IlaHlalrle: Idelspues pa
ra 1,!lJ terminacÍon de los trabajos. 

E,lselÍÍlo'r ,Silva Rivas.--'Como en la oca
si,on anterior en que s'e trató ,de este pro
yecto, casi 1131 uruanimii'dad de la Honomible 
Cámara estimó 'conveniente ·su ,a,probacion, 
no quiero ha,cer ,uso eLe la palabra par,a vol
ver a manj¡fesba,r la; mi,s honolmb'lec!o,legas 
[as razoill'esque haclen indi:spensab'l:e la 
c'OnstruCCiJO'll de este cam\ino. 

El proy.ecto de la Comisionestablece la 
exij,e1ncia----<que yo no habia consultiado en 
la mocionque tuve el hO'lwr de pr,e1sentar
de que llols propietarios 'respectivos deberán 
ceder por e.Slcriuura púMi:cl!lJ 10's ,c'aminns ve
cinales y 10ls ternenos que 's'e uti'lic'Cln parra 
el traz1ado del proyec'to. 

A e,ste respe'c,to, ,debo hacerle pres·ente la 
la Honorable Cámara que ,eISO\S propj,et'arios 
me han delel'alrla:do que no tienen el menor 
illc'onverüente en hacer la cesion por escri
tum, púb1ica de sus c'aminos parti-cullalres y 
dejarlols 'como ,claminns públic'Ü's, para com
pl'etar 'elsta vi!lJ de comunicacion. 

El señor Sierra.---<Desearia, señor Bresi
dente, que se dejlalra constallc'ia ·de la decla
racion que ha, hecho el honÜ'rable seño'r Sil
va Riiv,a,s, y de quel no s,e ini,ciara trabajo 
alguno miéntras no ,se halga pOlI" es'critura 
pública llaJ cesj,on de 10's terrenos. 

FIl señor Yrarrázaval ((lon Arturo).
Abund'o, en ]ras obserV'aóone!s que ha hecho 
el honnr.a,ble Diputado por P.u,taendo, sobre 
1\31 conveniencia de que ,se una loo' mas pronto 
posible las ciiuda,desde 'San Felipe y Los 
Aneles con Valparaiso, cpolr meidio de un cla
minoescpedi,to e independiente. P,ero debo 
agregar una observacion a las que y,a se 
han hecho: ClS! preciso que se arr,eglJe la 
ClleiSltO de Lo Oal1llpo, camiruo1 quel se encluen
ora abso'ln.tal1llente abandonado, ,a, pesar ele 
que no ,se necesita sino gastar unos 'cuantos 
l~i,E'íntos pego,s pwra que pueda qwedJa,r tran
si billb 1 e . 

El señor Fernández (don Belfor) .-En 
lascons:truccÍonels y Ireparacionels dec,ami
nm; que !se hareen en virtud de 1,flJ 'leí ele pl'e
su puest08, rije la r'egla de que los vecinos 
interesados contribuyan a lÜ's gastOrs con 
nna cm o t'a, que me parece 'elS del 33 por cien-o 
tn del p1resupuesto total de 10118 trab1a:jols. 

En cl pro'yecto en debat,(J no encuentro 

ninguna dá:spo,sj,cion que C'ollStl'lte esa idea, 
y 'no sé po'r qué en este Cla,so se ha hecho es
ta escepcion, tra:tándose de caminos que van 
a ,s!ervir ele' vias de C'ol1llunicaciün 'a Valpa
raiso con San Felipe y IJos Andes, siendo 
que parra el re,sto de los c,aminos públicos 
s'e :ad'Ü'pt!e. -la norma or,elina,ria, segun la cual 
el Fisco contribuye con l,aisdos terceras par
tes y los vecinos inteI1clsac1os o la Municipa
lidad 'J:1espectiva c'on ],a, otra terce'ra parte. 
Elsta regla is,e ha seguido siempre. y ha da
do buenO!s reSlultados, porque 'así se estimu
lan los intelrielses de 1131::; 10c'alidac1es respe:,g
tivas para tener 'es'P'elditas sus vÍa,s de comu
nicacion. 

Xhora 'si se ha,ce Ulna, escepeioll' respeeto 
de esta via, será po'rque hai 'algun funda.
mento que, seguramlClnte, ,conocerú p'l señor 
:Vlinrstro, del r·amo o \allguno de los 1l0nO'l'a·· 
bIes Diputaldos que han patroeillllclo este 
proy,eeto. 

1'01' r'W' creo que ántes ele aprobair este 
prÜlyecto, es conv,eniente que el ,señor :\Ii
nistroele Industri'!lJ :IlÜlselÍlga por qué en es
te calso se qu1er,e eximi!l' a 1IoIs vecinos o 'a 
la!s lVI'unicipalidades interesaelos de -la COIl

tribucion que deben \apOirtarpara la cons
trucciorrl de 1,a,s obras. 

En 'cünslc1c,nencia, estimo que no podemos 
elrspachall' el proyecto ¡hasta que e 1 señor 
:.\finistro esplique este punto. 

El señor Herrera Lira.-Ell la Comision 
de Obra'S' Públicas yo hice idénticas obser
vaeione!s 'a las queahoI'la ha formuI.ado el 
honorahlre Diputado pOlI' T'aleai. 

En los antee,erdentes que vienen adjuntos 
al prolyectio, se deja 'constancia ele que las 
I1mnicipa,lidacles respectiVla's han ~olltribui
do a la ejecucion de las o bI1a,g en 'u.na Slerc
eionconsiderable de la via no ya con d 88 
pOI!' ci,ento,sino con ,ei 40 ~}or ~iento; y es
tán dispue'stos a 'contribuir c'on algo ma" ~ 

y en la otra ,seecion del cmllÍlI'O. los veci
nos reempl1a:zan ],a, cO'l1tribucion, CIf'c1iendo 
g'l'atuit,al1llente los c'aminos pa'l'ticulares.Y 
lns teI'lrenos necesarios para abrir el camillo 
público que se tra,ta de c'onstruir. Esta ee
sion IIa: ha,een por medio de escrituras pú
blicas. 

.Por eso yo' mismo hice indicacion en la 
Comi's,ion paria que .se cün.''UHara ,e11e1 pro
yedJo. un illciso en que se estableciera que 
la autoriza,cion no rejiwá miéntras no estén 
hechas la, ,c'serituras públicas de cesÍon de 
los terre'l1os y caminols vecinales que ,se van 
ao'cupar. 

De manen"a que ia mí me parece que esaR 
escritura,s deben estarestendidas, i-irmada8 
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e inscritais, ántes de q.U!e el Fisco invierta tíc,u~o q.we -consultara est,a! idea que yo he 
los fondo.!!. indicado. 

El señor Silva Rivas.---J)elspues de l'a:s ,e'S- Pido, pO!I' eso, que el proyecto se retire 
plicacionesque aeaba de dar el honolDa_b1e por ahora de l!al tabla de fácil eLespacho. 
Diputado por Sanúago, me resta decir mui El señor Claro Solar (¡Ministro de Ha
po.cas palahras -paria, slaltisfacer vas observa- cienda).---\Polr mi p'artel, 'rogaria al honora
ciones del honorable 800011' Fernánde-z. bIe Dilput.ado por Talca que no insistiera en 

En reaIidad, hai dos troz'Os de caminos. cl retiro del proyedoi. En ausencia de mi 
En Uno ele ellos SI e! ha contribuido no solo honorialble colega el Ministro eLe: Obras PÚ-
0'on -la cuota del 33 POlI' ciento, que €'stable- blicals, puedo dar a Su Señoría, -datos que 
ce l'a,1ei sino que ,con el 40 por ci'ento. Res- ta,lvez satisf'agan all honorable Diputado. 
pecto d~l otrO' iJrozo de camino, que está GOllcOZlCO personalmente la localidad don-
compuesto. d,E' cerros,erllo no beneficiará ,a de se va la: construir el c-amino. 
los propietari'os adY,éIIcentes, y no se l'es pue- Lru parte mas difícil del camino, como lo 
de exijir q¡ue contribuyan con una suma ha indi:cadJo, el honolrable Diputado por Pu
fuerte para Ir-omper ,un cerro. taendo, ,es la que tiene que labrarse en la 

Esta obra, mas que a ,los vecinos, sirve puntilla de Chagres, ,a IlaI ,subida de la es
lo,"" in'tere~,91, de las e1ndades jl'" San Felipe taciolll de Chagres palra evitar la subida de 
y Los Andes y el puerto de Valp:araiso. Pe- lacUie,sta de Ll,a,i-Llai o del Tabon q¡ue es 
ro, ,a,demas de tales consideraciones. en es- un camino difícil y mui largo. 
ta parte del camino la contribucion ,está Esua! C'onstruccion del -camino en la pun
compensada con la cesion que los vecinos tilla de Chagres permitiría aproy,echar lo's 
hacen de sus c'aminos particulares construi-" clauninos de las propiedades que limitoan por 
dos en terrenos de ellos mismos, a fin de que esa p.a,rte norte de la cuesta, que tienen mas 
se c-omple,te l~a via. o méno.s c!omo 4 kilómetro'S hasta llegar ,a'l 

El señor Fernández (don Belfor) .~Crieo camino. Ireal de San F,e'liIJe. 
que las espl:i:cacihneiS d'ada,s simplific-an mu- De manera que l'a, cesion que se hace pa-
eho la solucion de este nego.cio. ,ra ,coiUV1e:r¡tir un ,camino. 'esc.lusiyamente pl'i-

El honQlrable Diputado por Santiago ha Vial do , ,en público, comp,eillsa de sobria las 
(heho que hizo valer estals mismas observa- cuotas que podrianexiji1'l5le: a los vecinos y 
ciones en el Slelno ,de la, Comision y que se 1e al MunÍ<clpii'O fuera de las sumas con que ya 
N"siponcliócondatos saüsfadorios. en el h'an contribuid'o. 
sentido de qlUiC los vecinos ha-bian contri-- En la rihera nO.rt,e de'l 1'io. en r,ealic1ad 
hU!itlo con una cuota en lo que s-e refiere a l'a contribwcion excede del 40 por ciento; 
la construceion d,e una parte del camino. existen allí tlflabajos y,a, helcho y la MuniCli
El h'onorable Diputado por Puta,endo dice palidad ,de Catemu, lo mismo que la de Las 
que los vecinos han co.ntribuidü htmbíen H~juelas, han contribuido con fondos para 
(:on la ccs10n dc los terlp'C'nos necesarios pa- f;U ejecucion, a fin de estahlecer Ia comuni-
ra abri,r ,ellc'amino. caiCiIon directa con V,allpal~also. 

Es evid,e:nte que es imposible abrir un Es e,sta una obra escepClio,nal, pO'rque en 
camino sin que se tenga el terreno sobre que rea:lldad v~ene a est'a,blecler una comunica
se Ya a cons'Ír11ir. cion nrue,va entre Valparia:iso y Santiago por 

El seño'r Silva Rivas.-Se tria,ta de tr'ozo's la vi,a de San Felipe en lugar del camino 
de (',aminos que pelrtenec'en esclusivamente a actual que es sumamente molesto y no ofre-
algmnos particulares. ce l'as facilidad,es 'q)ue éste tendria. 

El señolr Fernández (don Eelfor) .-Consi- Por ,e:so estiimo que en este caso seria 
dero que iJr<a<tándose de un pro'yecto q.ue va .insto no 'c:eñirse a la regIa e'stablecida en 
a alterar las r,elglals que s,e, signen por el la glosa de -los ítem del presupuesto que 
Gobierno p'aria !apertura de caminos es con- consultan fondos para obras de rsta l1atu
veniente que el señor Ministlr'o- no's diga si raleza. 
hai en este c,a,so un interes superior al que El señor Fernández (don Belfor).- H~ 
ha didarlo esas Tie'gl'as o si debe procederse di,ccho r1 señor Ministro de Haceincla que 
en confolrmid'llid a ella,s. para la ejecucion de unO' de los troto s del 

De aquí po'r qué no estimo que el proy,e,c- camino, los vecinos ya: han contribuido c.on 
to sea de fácil des-pacho. Por lo demas, creo una <mota que 1Jega hasta el 40 por ciento 
que rl serror Ministro podrá decirnols en Ila ll,eil costo de la obra y que en el otro tro
sesiOll próxima lo qne haya sobrr el par- zo la contnibucÍon se compensa con la r~
tictr1.ar, y en la 1-e'1 se podri'a agregar un ar- s10n g:r.a.tuita ele los caminos ve-cinales y de 
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los terrenols que se lutilizarán para el tra
zado en pr'Úyecto. 

Y/o c'reo que se 'podria ¡subsanar desde 
luego ,esta dific:ult,ad, colocando en l'a lei un 
artículo que diga, que n'Ü se proc,ederú a 
eje'cU'tar lüs t'rahajoiS, ha:s,ta qne 'liOS v('('inos 
[JO hayan (mter'ad'Ú en las arcas fisc'ales el 
40 por eicnto del costo de las obr<1',s y ha,nm 
hpcho tambrien las ,esl'lritUI1a1s de cesioH al 
Fisco de los terrenos respec.tivos. 

Si el sef~o'r Ministro se ,a:llanaa pedil' 
quc fie ag'l'egne 'un a'rtíenlo en estc sen
tido .... 

El señor Claro Solar (Ministro de Ha
cienda) .--,Creo que no habría irwonvenüell
te pall'a 'ello. 

El señor Fernández (don Belfor) .-Po
diría redladarlo el s'eñor Secretario. 

El señor Silva Rivas.-Esa dilspo'sicion ya 
figmlt'a en el proy,elcto. 

¿ Quipre el señor Secretario hac'er el ser
VÜ' 1 oc1.e darle ,le dura . 

El "e fíor pro-Secretario.-Euel 'preámbll
lo del proy'e'ct'o, ,Src, dice: "La i\lunicipali
dad de Oa,temu ha contribuido palrla/ habili
tarr est,e¡ camino con la eantidad de 21,300 
pesO's. 

y en la parte disposütiva del prolyeeto, 
se cUce: -

"No se podrá hacer la inversion que au
toriza el inciso anterior sin que previ'amen
te se 'l'eduzca a ,els'crituI1a, pública la ceSlion 
de los e'amin~Üls vecinales y ere terrenos par
ticulares que se utirhcen palr<a el trazado en 
proyCrcto _ 

El señor Fernández (clnll Belfor)_-Se 
pae,de a¡,('rI'le,gar ¡la Í'ra,se "y miéntra:s no se 
er'O'g'ue la suma c'O,nrels:pOI!lrelÍrent.e" ;por 10s 
v{'ónos. 

EL señor Claro Solar (Mi'ni:stro ele Ha
cienela) _-Está 'e,rogada, y ¡los 'tmbajos se 
princi,piar'Ün, 'pTercisa'lnent,e,con la cuota que 
erogaron 1015 muni'c,j¡pios . 

EII 'seIlor Fernández (don Belfor)_-De 
modio 'qne 1'a 'C'Ho!t'a de 40 ;por óenío .... 

E'l s,eIlor Claro Solar (Minitstr'O de Ha
delnda) .-Está ya i:nve,r'tilClla. 

E,l Ise'Ilo,r Rosse¡ot(Plrlesiidelnte) .-Owra
do 'el' derb alt,e . 

Si no Sle pide vot'a,ci'oln, daré po[' ap,rorba
WO lerl'pro'yect'Ü. 

El ,sleIloT Silva Cortes.-Yo mealbrsrt:ell'Q'o 
de votar. 

E,l ,sleñm Rosselot (Pr,e,sidel1lte).-Apro:ba
do, 'con la. 'ahsten:cion drea hono!rarbi'e Diput.a
do :po,r 8anü'agü. 

HOSPITAL DE QUILLOTA 

, E,L Sl'ünr Rosselot (P]"l',úlente)_-Se Ya a 
dar lrectura al ,~'f'gmlll() pl'iJ.'-edo que e~taba 
allullr:iarlo. 

El ,eüor pro-Secretario.-Dirr:c así: 

l'l:OYHTO 1)1': LEI: 

"A.rtÍC'lllo úlli("o_~C(JII ~~dl'''(' (\ la .Tunta 
c1r Bl"tlpfiC'("IJ:(·ia t1,., Q;¡illuta llll allsili() fis
call e's,t:raol"tC1illario {}c, (·in("l1('nta mi,l 'pesos ( * 30,000) para que sea c1esltin<lrlo, 'eStc]nsi
nl.llWntl', a Ila recoHstr,¡wcioll lle 'losedifil'ios 
el'el ']lOIs:pilta'l de cLicha e i lIcla.¡L 

Esta Sl1rma~'e 'cleéluc:ir[¡ ele la mayor entra
r1n j)e.l'('ib;.cla 'lle !a l'al"lllatln ,'11 el pl'r~ll
])11'l'lslt:oclle ent.radas clnrante e,l afio] 91 S, n01' 

iüteres,es elle Jos ya,]'es ,cle tesorería. emitirlos 
enc'onform ilclCl'll a la ],ei número ~.90~. de 
:) de a.¡ros.to ele 1914." 

Fimna'Il re! i'llforme 10,sseuol'C"s .J orje Cinz
maa 1\1., Manuel J. Bar.l'l'Uechea, ,José Mi
guel Binill11cllis, Sa,la,dillo Roc1rÍgllPz, GlliNer
mo IJyOlll, Gui'l'lrrmo Ec1,yarrls :\Iattl', Lnis 
y _ de Porto Seguro. 

~PU'P'Slto r11 ,CliSCllSioll, el pro~-eC't(). fllé 
a,prOrball0 sin Id'C"bate ~- ,por 0."011 t.i.lll ic'.¡üo 
tá.c.i:to. 

INDICACIONES 

E,l ReñO'r Rosselot (Presidente) _~Termi
nalrlo 'el. ,('uar1to ¡l'e hnra. 

Se van a ,]e,p'ra·lgunas i'ndieariolles que 
hanl'legaclo a la :\Tesh. 

Bl sleñor Secretario.-InchearCÍol1 del se
IlOT Ol'aro 80:1a:r (l\hnilst,ro de Hacienda), pa
ra que ,s,e 'c'e.l+ebrenSíesione,s 'l<os dias juéyes, 
viérnres y sá:baclo ,de l+a presente semana, de 
2 'a 4 P. liL, de'S'tirnadas a tratar de 10'8 si
gni'elntesprüye'ctols: 

ProYCrc'to que 'l11odificala lei elE' impUf'.~to 
de,palpel seillado, ünl'bres yel;;;,tamp~ltlas. 

P,roy.ec.to s·o'bre warra'l1ts_ 
Proyecto 'que modifica la 'Iei so.bre l'ill

p llest o a :.la,s he,rencÍas. 
P,roy'etCIt.o que modi'nca la lei sobrE' lln

pue:sto de harbell'lels. 
Pl'+oyerCtO' que .di¡s,polnre, que lra A,duana Je 

Los And'e's' ahrncla los ,servicios que corren 
aca'rg'l ,de,l Resguar'ldode Río Oo'1OTa.c1o. 

Ind'i:~a+cion ld'ell! Iseñor Urruhra l\Ialnzano 
para lexi:mir de'! Itr&nüte de Comisi'Úln eI pro~ 
yecto que a:uto:riza la i,nve,:i1si'Ún d,e Iciento 
O'chenl/:a y OdlO mirl o.choóentos, olchenta y 
ochO' pelSiols nov'e,nt,a ,e'erntavns en la cOIl's'truc-
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,cion de ulIa eua.dra del cuart'el del Reji
mientO' Cha,cabucü ,en Conc'e'pcion. 

InJlhcia:cion de ,lo:s 'Sieñol1c,s Be¡mnúd.ez y Li
SQ,ll'~, paína 'ce!llelbl1a,r ISie,sloln e'l Isábado, (\le 10 a 
1¿ de la ~naú:!niJ, con '.~l D'b.kto de iJeSpa
c ha.r !"o;Eicitrude:s [)amt~cwlaTle:s. 

Il1Idiicaéon ruell señor Aillempa:rte, 'para que 
se dé pr,eferene~a, dJeS¡pues de -la¡g ya3JCOT
da.d:as, al pro'yecltoapil'O'had:o, ¡por el Honoll1a
b~e Senado que modifi,c!a '1a I1e:d·ac'cion de 
uno 'anteriorenfavorr de ¡~a señora Le·onür 
ReboHedo Fernándtez Niño. 

Il1!di'caéon, die ;]:018 se,ñollielS RalIDÍ1"ez ]Irías 
y Marti'iez, para que se a,cucrde eximlrr del 
tránüt'e de Comilsion 'el pl"oyelcto apro'hado 
¡por el HO'lloralMe ,sena!d'o, que manda !pa
gar a 'lossub-oficialeIS de'l Ejército -la grati
ficac;ioll pur años de servi'cios de 1917. 

Inc1ilca'c'ion de! .;;eíior Cárdenas, para que 
se 'extma .dlell tl'!ámi:te de COlffiiiS1Í'on y se tra
te slohrc tabla e,l proyedo '1U2 :'::l'Ío,ri7Ja con
servar mn b~en Iraiz a 1a So'cieda,d Union die 
. Ob r,eros C o;l1o¡ll:ea~ Pucho.c'o . 

Eol, señor Rosselot (Pmsidente) .-Si no 
hai inconvenient'e ,por rp:a:I1te de la HO'Illo'ra
tle Cámara, Ise 'ex~mi,rá del It.rámit:e de Co
mi,si!oln y se, tiraltará 'Sloihre Itabla :f~,lproy,ecto 
a que ,~'er;efie,T,e l.a ,indilcU'ci:o:n de1 honorab'le 
Di:putado. 

.Ácü1rdadü. 
El seño,r Herrera Lira.-La indica'cion de,l 

E!eñor Url'uüa Malll'Ja.no ,debe queda:r !J)ara 
. segllnda ,discu!si!on. 

El señor Urrutia Manzano.-Yo rogaria 
·all hem,o,rwbl}e ni,pnta;do que relÜrara su pe
tióo,l1 des'e,gullida, discus'iron. 

Mi iullica,ci'orn, honOII'a.b:lle D~put.ado, se re
fiercaqu:e en ·el prei'm,p'UCiSlto Ide 1917 Sle CO'll

su1:tó .la suma de $ 150,000 para 1'a constI'!UIC
eiml cleun parbe!Ho;n !para '01 cuartd del Re
j1m~eiflito Chwcaibucü len OOllcepcion. 

En Ise6emhl'e dell m~siffio año se ('oLtrMó 
la olbm y ,se puso a 'di,s¡pns'iúon de ola Di
rec,c'i,oin ,rk Obras Púb'lilca:s da suma de 148.900 
'peso,~ ¡¡rer", pagar Ilos t.ra bajo's. 'Pero la fir
macol1tr.a'Í:i1illt'e ma'llifeSltó ·al Gobi'e,rno que 
Uo.s cilnlÍ<eilltos ,(~onsulltafdns eran débiles y el 
S'uhsuelo E'xijia ,Clm¡'el1'Íos mas súlidos ~ara 
SO~Ü'I),('r el edifleio. Estos Jl nevos estudios 
dp.D1ülranm :e.l ,prin'ci10 de ,la cOl1strllccion que 
se vino .:1 lempezar, segun :entiendo, a fines 
del nlriS de diciembre y ·eil 31 dE' 'E'ste milsmo 
mes 'la sumas: cCJ'llsultadas pasaron a rE'ntas 
jenera!es. 

T,>E'. aquí viene d me'llisaj'e del Ejecu:t,: vo, 
SO'hcl't.anclo Jasuma die $ 188,888.90 ,para ha
ce,r los ,pagos de Ulla o,bra ya ,c,outl'atada en 

octU'bre de 1917, y l{Ue dentro de poce- ,',c 

t!e·rminará. 
El señor Herrera LirD4.-lnsisto en mi pe

ti;úon, porque, de:sde Juego ·estos sml pro
y1e'ClDo.s qne de<he p,r,e,sentar e'l ::\Iillistero del 
ramo; y Ipo.rque aquí ICUR'lldo un Diputado 
de 'estos bancos ha'ce Hila iJ1l(hcacioll seme
j'ant;e, sieestima por lo,," mi'embros de la alian
za Jihe.ra1, qupestas imateria,s son del resor-
1Jeadminislt¡'ativo .r quedehen quedar ,esclu
~jlv:alme/Illt'e 'elll'kegadaSl 1a,1 cl'iJteTio de.! Go
bierno . 

. En este caso ocurre lo mi,sUlo. Adema,;;, 
tratánrJu~e de :una· suma tancua'ntiosa, ~e 
llieic:e;s.ita. informe de Comis,i'Üll. 

E,]' 's!eño.r Valdivieso Blanco C~hllisb''Ü de 
GU!eTna .v l\Iarüla) .-Permitame una pa la
hr:a, se,ñor Prc'side¡;¡'te. 

Yo hago mi:a la jndieaciond,el 11O'11ora:ble 
s:ei'ío.l· Urrntia, qmen la había fonunlado lV}f' 

encargo mio. 
S~ 1Jra ta de fondos que ingreSlaQ'O'n a ar

cas fi·s,cal,es el 31 ele diciembre último, en 
conformidad a la lei. 

T~a diferencia q'ue existe entre 1,a suma 
acordada el año últ.imo y la que S1epide 
ahoria l, s·e debe a que ,ahora se piden tam
bien fondos pa'ra cermlr la propiedad. 

AlsÍ es que nlo, necesita, a mi ju~ciio, un 
nuevo infolrme de Comision, porque se tra
ta! de un asunto ya estudiado, con una pe
queña di'ferencia qn.e: He refi,p:re a ese gas
to impostelrgablE' 'a que me he referido . 

De maner,a. que yo rogaria al honorable 
Diputado .que no se opusiera a que se tra
tara de leste Pl"OlVecto. 

El señor Balmaceda (don Enriq,ue).-Ya 
h:a, terminado el .cuarto de hOlra, señor Pre
¡"l:dente. 

El señor Rosselot (Pre'sidente).-Termi
nael'Ü' el cualrto de hora, 

POSESION DE BIENES RAICES 

El señor Rosselot (Presiden te) . -Se V~1l1 
a leer los proyedos que ha cluedad:o acor
dado tratar. 

-Se lE'~-eron ~r, pues'tos ('11 discnsion jene
ral y particullaQ'. fUClmn aprobados por "asen
timiento unánime los siguientes pl'O'Yectos 
de acnenlo: • 

"Al,t,ículo úl1iCO.--10o.11céd.e.se ,a ,la "So
ciedad de Comeniantes del }I,e:rcado Cen
~ra~". dr SaJ.1tiago. que tiE'ne personalidad 
JU~l,~lCa . a y¡rhld ~~l decreto supremo del 
Mmn'sterlO ele: .Jnshcla. de 19 de diciembre 
de 1895, el permiso requelrido por el ar
tíC!u]o 556 del Código Civil. pia,ra que pueda 
conserv,ar, hasta por Í'reinta aiños, la pose-
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s~on de un re,tallo' de te:rreno que üene ad
quirido 'en la A venida de la Paz de esta 0iru
dad y cuyos deslindes son: al norte, con 
propiediad de doñ'a RufinJal Morales; al 
o'riente, con la Av¡elnidru de la Pla,z; al Isur, 
con 'propiedad de don Moises EI'Irázuriz; y 
al poniente, c'o,n terrenos de la sucesion 00-
de1iH.' , 

"Alrtículo único,---'Concédese a la Socie
dad Union de Obreros Coronel-Puchoco el 
permis,o r¡elquerido por el articn.üO' 556 del 
Código CiCviil pa'ra que Ipueda ,('onSle!rVar, has
ta IPo;r 'trein!ta años, la :po'sesi{)'n del hren raiz 
que hen'el alc\iq'uiri,do 'eln Coronel, y cuy'os 
límites son: al norte, con propieda,d de la 
testamenta'ría de don Manu¡ell Acevedo'; al 
sur, con la clallle de Cochrane; al oriente, 
('on testamenterí,a de do,n Javier Rodríguez 
y propiedad de don Santiago Silva: y al 
poniente, con do,n Manuel N avarrete y 
otros." 

ELEiCOIONES DERERE Y PUOHAOAI 

El señor Fernández (don Belfor) .-Se ha 
dado cuenta ,de un infoTIill'e d,~ la Co
mision de Elecciones, referen:,te la la nulidad 
de 'allgunas seicóones en lals elec'cÍ-one:s de 
Drputados de Rere y Pucha,cai. 

Por esto, señOlr Presi,dente, me permitG 
h,a,cer una consulta a la Mesa o a la Cáma
ra, si es necesario, 'en el 'sentido de SJa~ber 
cuándo se va a tmltar ·de esteliforme de 
Comisiono 

Como! él se rlem.ere a una calificacion de 
eleccionels que aun está pendi,elnte, Clr'eo que 
la prefe'rencia que a ellas aJcluerda el Re
gllalillento,ctebe tambien amparalr a los pro
yectos 'que s'e refielren a la terminacion del 
mismo acto de la calific'a,c'Íon. 

En consecuencia, es,timo que la Mesa da
riacumplimiento a una pre.scrrpcion regla
ment~rra, coloclalndo elste; proyelc:to en el pri
mer luga,r de la t.aMa, de las selsiones olrdli
n a ri'as , puesto que el debelr de 'la Cámara. 
lintesque todo, es definir la situacion d~ 
Claldauno de los miembros qu,e la compo
nen. 

El señor Rosselot (P~e!sidente) .-El ho
nOlrlaible Diputado hace indicacion pa.ra co
locar en el primer lugar ·de la tabla el pro
yectoa que Su Se,ñoría se ha re¡ijelI'iildo? 

E'l señor Fernández (don Belfor) .-Si el 
semOII" Pres~dente estima conveniente estr 
temperamento, hago indic'a:cion rn ese sen
tido. 

El seño-r Rosselot (Presidente) .-En di s
cusion la indrilc'alci,on del honorable Dipu
tado. 

FORMAOION DE TERNAS JUDIOIAES 
POR EL OONSEJO DE ESTADO 

EntI"anao la; la hOlra de los incidentes, es
tá con la palabra el honorable Diputado por 
CurI'Ícó. 

E¡l SJeñor Rivas Vicuña (don ~Ianuel) ,
SeñOlr Presidente, en la última :;esion que 
celebró l'a Cámara, como decia hace la1lgu
nos momentüls, el honorable señor Herrera 
Líira juzgó oportuno trae'!' al debate de la 
Cámaf<al algo 'I1elativ,o a l\a. formaci,oll d,e 
las ternas por el Consejo de Estado. 

Como vo ,s'Ü'i mi'embro de este aHo cuerl,poo, 
seño:r Pr,~sid,en:Í'e, en repres,e·ntacioll (le et,S1a 
Cáina'ra, me siento len (il deber de levantar 
los cargos, que con lije'l'eza ha f01'l1l ulado el 
honorable Diputado de 'Santiago en contra 
del Consejo. 

Si el honorable Diputado se hubiera ]lreo
cup·ado de inquirir los antecedent,es (le la 
situacion a 'qlue <Sle refirió, no habría formu
talelo, estoi seguro d'e ,eI110, ning,un calrgo con
tra el funcionamíiento d~l Consej,o ni tam
poco ningun cla:rgo c,onura la aditud de la 
ma,yo'r,ía de ese cum'po. 

Los h,elchos a que se ha referido el hono
rable Diputado han pasado en forma di
versa. 

La: l,ei quiso aumentar el númer,o de miem
bros de lla Corte Suprema, creando tres 
nuev,a¡s plazas, y en vilr,tud de esta lei, no 
podian tel1¡e¡r erecto sus diilsposícíOIWS ha:sta 
el momento en que estas tres plazas estu
vieran llenadas. 

E,l Consejo de Estado :-:e encontró con el 
deber de forma,r t~es ternas para estos tres. 
puest,o'S y Is,e encontró con la dific'uHad ele 
que la Corte Suprema; le envió solo una lis
ta; cuan:do debia mandar tres, De aquí que 
el Consejo de, Es,t.ado suspelidiera la forma
cioneve! la ~rimera terna, e insinua'l'a la con
veniencli:a de que la Corte Suprema formara 
las tres listas pia['a c'o,locar all Consejo de 
Estado en situacion de clolllside'rar la provi
sionde Illos t¡reiSC'ar@os. La Corte Suprema 
no envió la segunda lista y el Consejo die 
Estado fo'rmó entÓlnces 1<a primera terna. 

Despues de esto, el Consejo de Estado, 
pOlr 'una:nimida:d y no por acuerd,o' de la ma
yo.ría, susp¡endiió luna o dos veces ,ell funcio
namiento de la,s s'esiones para elsperar la 
llegada del señor Gualr e'l 1 o, como un acto 
de deferenc'i,a, pa:ra él y porque queria con
tar con su concurso', vwnto para la rorma
cion de ,e:stas te'rna,s,cÜimo para el cumpli
mi,ento de las demais obligaciones. Esta de
ferencia del Co,llsejo de Estado ha, sido nor-
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ma constante y tradicJion honro'sa; siempre 
se ha esperado la presencia de t,odos sus 
mj,eombros, cuando a,sí alguno lo iha solici
tado. 

Pues bien, en l,a¡ ocasion a que se ha r,e
ferido el honorable Di'putado, no celebró 
sesion, porque no habia el qUOI'Um suficien
te, y 'así Clomo habrii.a podido pedirse que se 
deojlarr-a para otro dia, la formacion (Le las 
ternas, como se habi,a¡ hecho en otras ocasio
nes nos limitamos a no asistir a la. sesion, 
pOlrque no habia otro asu!llto de importancia 
y teníamos .otras obMig1alciones pública's que 
atender. 

D;,espue:s de ,esito 'e11 CO'l}ISiejo de Estado, 
por uuan,Ílmidad y no pO" a,cne,rdo de la ma· 
YOTía, suslpendió una '0 dOls v'eces el funcio,
nam'i,eut'O de 'las sesioneis ,paraespera'r [a 

'l:legaCla del señor Guarello, como un a,c,t'Ü 
de defer'enic~:a para él y porque que6acon
ta,r con :su 'conicurr,s'O, tan'Í'Ü para 'la fo'rma
,cion del 'e:st.a:s t,ernas:, 'C'omo para 'el cumpli
mi,ento de 'las d'emas ohE,galCÍ'on'es. Esta d'e
f.ere:ncia ,d'e)l Cons,ej'Üde E,stad,o ha s'ido mm'
ma constante y tradi'Cion honro:sa: siem:pre 
se ha cls.peirado la pres'encia de todos sus 
mi embrros , ,cuando así algunos ID ha solilci
tald,o. 

PUles hi,en,en la 'ocasion a que se ha r'e:fe
rido 'ell :ho'll'oTalb!Le, Diputado, no celebró 8'e
sion, porque no habi'aquorum sunCÍ:enli,e, y 
así 'cnmlo. hahria 'p'Ü'di,do rpedi,rse qne se de
jara :para 'Ütoro dia h formacion ele las ter
n3.'S', 'C'Olmo ;s,e habia helchoo 'en otras ocasio
neiS, '[1.O'S il'imi'ta!mos 'a no asis.t,ir a la siesio!1, 
porque no ha!bia otr:oo asunto o.p impoTtan
cia y t,enÍamo'S ot,ras oihligacio'l)e~ públicas 
que at,enId,0r. 

Dpspues ,d'e ·esto, el Presiden'Í-p de la Re
pública, que en vidud de una disposicion 
de loa Constitucion, preside el Consejo de 
Estado, 'acol'dócitar a selsion, 00n previa y 

'espresa C1ecllarwcli'ÜnCLe: que no se fo'rmarian 
ternlals. 

.s. E. mantenia así l,a norma constante 
C1e :c'Ü'rd,i,al:idad y 'cür!t:e,sÍa quP sp ha observa
elo siempre en esta OOll'poracion. 

Pues bien, no como dice el honorable Di
putado, impul.sado:s po!r fines políticos. sino 
por la,s I1aizonelS que acabo de espresa,r, ha 
delbido ·e1s.p:eralrlsle o qtLe se' pr01duzca un 
acuerdo entre los mliembros del Consejo o 
que esté completo ,e,l número de consejeros 
cuando 'Sie tra:ta de tomar acuerdos g1l'aves. 

El honorable Diputado por Santia,go ha' 
qUE'lrido aprovechar este momento piall'a 1'e
cardar los ataques mui justificados que la 
malyorÍa aliancistahizo en el Senado en ,el 
pasado período a la mlalyoría c.oalicionista 

del Consejo. de Estado por la ~o'rma inco
r.rectaen que 'se ha,cii,a,n las ternas en el Con
sPjo de Estadq. 

En psa época, como recordarán nlÍs hono
rables col,e:g1a1s, 1a alianza rec,lamó por el 
criterio políbco ClOIll 'que se fü<rmaban las 
terna's en el Cons'ej,ÜI, o seal, pO'r el sistema 
eLe' lasternaq cerradalS!. 

El sistema que ha seguido el Consejo de 
Estado hasta hoi lelll el réjimen de alÍialllza, 
ha sido muir distinto, pues ha proc'edido en 
la formacion de ,l,als tel:t'llas sin criteri,o' polí
tico y atrndiendo solo a los méritos y a la 
antigüeda.d de los funcionario's j·udicii'a:l,es. 
En todals las ternas no solo se ha oido sino 
que se han atendid,o' las observaiciones de la 
minoría. 

Uoi mismo el Con:sejo de Estado acaha de 
fO'l'mJarr por unanimidad las ternas para :!\'[i
nistros de la, Corte Suprema y de la Corte 
die' Ape,lacionels'. 

Ya ve, pues, la Cámara cUlán distinta es 
la forma en qne procede' hoí esta COI1'])ora
cion y la en que pl'lolcie:dió cuando dominaba 
el réjimen cOIallieioniista . 

De a.quí, pues, que los ca,rgos que hace 
el hono,rable Diputado Sie:an faltos de fun
damento y absolutamente injustos. 
La nO iI1ma ele Icond.ucta seg-uida hoi por el 
Consejo d,ei Estado', y establecida como b!ase 
de 'Sus' procedimientos, no es la que provocó 
el alño pasado .las justas 'q¡uejas formuladas 
pOlI' la ,a1ianza ,en el Senad.o. 

De m1alnera" pues, que la conducta obser
vada hoi por el Consejo' de Estado no me
relce, por crierto, ninguno de los calt"gos que 
c'On tanta lijpreza y con tantal injusticia le 
ha hecho el honorable Diputa.do por San
tiago, 's.eñor Herrera Lira. 

LalS Uoormas de !respeto a la justicia y al 
mérito que la alianza sostenia cuando e'ra 
míin:or,ía en el Consejo, lasa;plica ahora 
cuando es mayoría, haciendo pI,eno hono,r a: 
sus declaraciones y sirviendo así el interes 
público . 

El señor Herrera Lira.-El hOUoorablr Di·· 
putado ha empezado a hacer una especie 
ele inculpa1cion a los Diputa,dos que venimos 
en la mafíanaa. inscribirnos, diciendo que 
e,] pl'ocedimiento pa'ra hacer uso de la pa
labr:a es inusitado. i, Inuslita.do pOI\' qué. st'
ñar Prpsidente? Porque ha.i que inscribirse 
a una. h,o'ra inconvenient,e, a. una hora en 
que hai que madrugar. Yo no encuentro que 
se,a esto un delito. Considero que los D:ipn
tados hacen uso de un derecho al veni'r a 
la CámaJ:'a a il1sl,ribi'rse a la hora en que ,es
tán ,abielr1:as las inscripciones. Por esto digo 
que ,l!OS Diputados no tienen culpa alguna 

"(, 
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ni s~ l,es puede hacer, :por lo. tanto., po.r esto, 
ningun cargo. 

El seño.r Rivas Vicuña (don Manuel).
No. hago. esa incllJlpa:cio.n a Su Seño.,ría, so.
lo. cel,ehro. y envidio. su facilidJaid para ma
drugar. 

Else:ñO'r Herrera Lira,-En seguida 1'1 
ho.no.rable Diputado. hace la. declaracio.n de 
que el Co.nsejo. <1e' Est3ld,o, no. seguirá pOlI" pI 
camino que líll mayoría del Senado ántes 
con<1e¡nó. Se inculpó entónces a: }a coalicion 
de hacer ternas cerradas pllira Ilos nombra
mientols judiciales, inculpacio.n que es ente
I1amente gratuita y faltíll de fundaIr_ento., 
pUJe:sto. que el Oo.nsej.o de Es,j¡alC1o.' ánteos aten
di'a so.lo. para Co.nceder ascensos a los mbri
to.S y a la antigüedad de lo.S miembro.s del 
P.o.der JudiciaL 

.En cuanto. a la fo.lI"mlalCio.n de ternas ce
J:'Iradas por el ladual Co.nsejo de BSltadO' es 
un h:e!cho. púb[ico y en el edito.rial de "El 
Diario IlUlslt,rlado" <1e: hruc:e dos dias se de
jaba constancia de este hecho.. M'anifpsta
ba que el Co.nsejo. de Es,tado. en número de 
5 co.nsejeros aliancii'stas y de 5 consrje1"os 
n:ombrado.s po.1' el P.relsi,dente de la Repú
blica no habia celebll"ado sesoiml, por,que lo.s 
a'lianci:,,'ías no, (l'Hi~úeroll da,r número, es
perando. que estnvi.m'a presente el seño.lr 
GuareHo. y si hoi ha e,['lebradol sesiio.n 1m las 
tres dc la tarde es porqrue 's,c han pues,to de 
a.cuerdD, 

Yo. he estado en Ila 8eer,eltarÍa del ,Conse
jo. ha:ce po.co rato. a saber si Ihabía e,eJebr:a:
do sesio.n yse me dijo. que s'e habían pues
to. de a,cuelrdo en la fo..rma,CÍ<o.ln de ternas pa
ra los no.mbramientDs. 

Lo. quel se dpsraba e]"1a, estptelNlr la llrgada 
de'l señor Gnarello, pall"a fo.rma'r terna'~ ce
rradas para -elrjir un miembro. del Tribunal 
Supremo que es a1iancista. 

El seño'r Rivas Vicuña (do.n M:anurl).
No. pu,e:do. a'ceptalr .],a, forma en que el ho.ll\)
ra Diputado. se ,eiS'Pl"Iesa. 

No tiene derecho Su Señoría pal'a suponer 
intencio.nes a nadie, ni para suponer fJ'lloE' 

la malyo.rÍa del CDnsejo tenia el pro.pós.ito de 
formar ternas ,clerradas. 

El señor Herrera Lira,---lMeallegno' r1e la 
aclararion hecha por el ho.nDrable Diipntarlo 
por Cnricó que es miembro. prelstijiDS'o. de 
la ali·anzaliberal. El país to.!ll:l'ará nota de 
la adararion [[pi honorable Dipllta!do ~. ell 
ael'l',lante sabremos si s'e va a p1'o('(',<1('1' e,on 
c'ritelriio po.l.ítico en el nombramiento l1r los; 
alto.S' miembro.s de lo.s Tribunales de .Justi
cia. Adema!s, espero que el pais se impDn
rlrá po.r la prensa de lo que ha dicho el ho
norable Diputado.' s:eüo.r Rivals Vicuña. 

DlDICACIONES 

EI señOtl" Secretario,-A la Mesa han RCI
ga'do las sigU'ientes indieaciDnes: 

}ndicaciDJl S:Ulbs·~diarila: a la del seño.r \1'er
nández, de lo.s señDres Sánchez y lt'ernán
dez, para que se ce1elbl'en sesiones dia'rias 
de 1031 1 de la noche, dedicadals a la disC'u-
8ion delinfo,l'me de la CDmisio.n de Eleecio
nes, !referentes 'a. las ele.ccio.ThCls verificadas 
en llal agrupacion de R0re y Puchacai. 

1ndica,ci,olll dell seiño.r Riesco., para que se 
exima. del trámite de Co.mif'iiDn ,el proyecto 
qlue autDriza al Presidente de la República 
para aus'Íüa.r co.n tres mil pesos al ho.spi-
tUil elp Calbuco. • 

Indicacion de, los Is'cñores Bl:a:nlot Holley, 
Sáncihez, OI'lrelgo. L1WO, ~Iontt y Pegara!ll~. 
pa,ra que se dé preferenCJia fuera, de l.as ya 
a.clo'l'd a doaiS , a la so.licitud del tpniente coro
nel retirado" don Alberto Gándara, en que 
pide 'abo.no el,E' servi'cío.s. 

El s'eño.r Bennúdez (vice"Presidente).
En discusion las indJÍcaciDnes. 

El selño.r Blanlot Holley,----Se acaba de leer 
una indicacion pa,ra. aCo.ll'dUir p'referencia a 
una so.Ecitud de do.n AilhertD Gándara, d,es
p:a:chada por el HOlnÜ'l~alble Senado. y tam
bien de;;pachada. fa~ora blemente po.r la CD
misio.n relspe'CtlÍva de E'sta Cámara. 

Se trata d.e abonar cierto número. dea,ños 
de Socrvi,cio al teniente co.ronel. señor Gán
dalI'li:lI, ,J ene'ra'lmente se so.licita abonos de 
SCll'vicioS' n otras merced('s ('/1 atenci,on a los 
Rervi·ciios prestados al pais en la. eaiffipaña 
del Pa,úfic·o.'. ESlo.ls serviC'ios militares pue
den ser apreciadOR con (1i"tinto criterio. 
Pe~o en ~ presMlte raso debo recordar que 
e:J seño.r GángaTa p'l'estó no so.~,o rstos ser
V.iiC.io ,mi'lilt,aires,s'i:no. o.tros de earáct.eT polí
tic.o, mui importantes para el pa,is. 

8e formula,ro.n mucha'" r.¡'elamaciol1es po.l' 
E'strílllierO's y aun por nacionales ete aqaeBo;,. 
paises po'r actos dpri'V'a:do.s dI' la eampaña 
y aqurllas reclamacio.nes llega'l'o.ll a mnc·hos 
mi~llones de pesos. 

El seño'r Gándara. trabaja.ndo ("i1110 au
",ilia,r de la Co.mision dl' Abogados. pmpezó 
11 bus'call' 1.os oríjenes y basp'" OP las reC'la
macio.nes y me~ccd a sn aeiividac1 en los 
difereTItt,e,s p11oe1>:l'o.is 'P'm' dondr hahia pasa.do 
el Ejército., buscando te<:timollios perso.na
les imparciales, llegó a p;;;tablp('cl' lo que ha
bia de verdad cn ialqnellas N'('lamaciones, ~. 
Rolamente fueron aceptadas a'lg'unas en una 
Ruma ,e'quivalenteUil 2 ])()Il" (',iento. n('lbo. ad
vertir que una sola de las re<"lanm(:ione,s iba 
a impO'l"tarle al pais mas de 2.000,000 de pe
sos, 
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Sin emba:rgo, el señ.or Gándalra anda por 
esas calles de DíOIS, hombre ancita1l:O, de 60 
añüs golpe.ando las puertas paraconsegnlJÍr 
trabajo. Hoi ,está prestando 'sus servi0ios 
en la Imprenta de "La N a,cion", bajo ta de
pendencia de jóveneis ,de 20 aiños. Es d.e 
jus6cia, pue,s, que hagamos que ese hombre 
no muen'a de hambre ámtcrs de que llegue al 
término' ,d,e su vida. 

SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

Ell señor Berroúdez (vice-Presidente).
Tieme la pala'bl'la, en la hora de los inciden
tes, el houo'rable señor Balmaceda, que es
tá insClflito en primer lugar. 

E1 señor Babnaceda (don Enrique) .-Los 
fondOlsl destinados am:ra:lmente ,en el presu
puesto para fiar cumplimiento la: nuestras 
ley,es mihtare,;, 'llamando a, las filas a los 
eonscriptos fiel añOI 1919, han sido suprimi
dos, señor Presidente. 

Es ésta una me<1ida .(Le¡ imprcvision nacio
uarl que af'e'Cta séri'ament,c ,las 'bases fund:a
mentales del Ejército. 

La juventud que no se encuentra encade
nada por innumerables lazos a la vida ci
vil, no acudirá a los cualrtel,es a recibir esa 
educ:arcion sabiamente combina(la por lals 
institUiciones militalres en que inspira a los 
jóvenes soldadDIS, el amor al deber y la de
vocion a la paltria. 

A medida que la vida de las nacionels, se
ñor Presidente, se em beillece y prospera, y 
se ennoblece por .Ila, civilizacion, consagr,an 
sus esfuerzos a aumentar sus efectivos, a 
mejorar SiU material de gUClrra y no omiiten 
sacrifióo para, perfeecionarscl en el art,e mi
litar. 

Tod:als las grandels potenci:as de 1 a Eu'I'o
pa continental y de amba,s Américas com
prendieron esta necesi>da,d primordiaL que 
no escapó a lal patriótica prevision de sus 
hombres d,e Gobierno. 

El servicio militar oMilgatorio es un de
ber n:a¡tural y glorioso, donde la juventud 
que clonstituye la fuerza vigorosa del alma 
nacional, siente lag prime,ras vibraciones del 
S"e'ntimi'e·ntro del debe·!', le,l ,cntusia,smo dC'l sa
crificio y el amor de bien público. 

Primi6vamente ,el ejército constitu~a una 
entidad c:asi iinrlepenrliente en la vida d,e 
los pueblos, la evolucion del prog-reso hu
manro¡ha ~do mo:dificall1!do la organizaóon 
de las fuerza,s ail'ma:das. 

y yo me pregunto, señor Presidente: ¿ ha 
meditado e'l Gobile:rno las gravC's respo'nsia.
bilidadesqluc slignificarj.a, la supresion de 
los fondos destinados a dail' cumplimi,ento 

al mas imperioso., al ma,s patrióti00' de los 
deberes cívicos 1 

Presenciaríamos el peno,so elSipectáculode 
un edér,cito sin inst'ruccion militwr, que se
ria el producto de una fuerza negativa j.e
nera,do.ra del caos y del desórden. N o bas
taria el pa,triotismo y vaJ.or CIVlCO que pu
diera dOll1linar en las masa,s de nUlestra co
lecti:v1dad nacional. 

El Iservicio militalr obliga,torio, señor Pre
,.;identr, responde en absoluto a la prepara
cion de una juventud apta para las luchas 
dliarias de la vida y viene a satisfacer la malS 
no bIes &e las misiones, la seguridad del Es
tado. 

Si impedimos, señor Presidente. y nega
mOls 1,08 'r,eClurSIOS necesa,r'ios para el funcio
namiento (lel servicio ll1Iilitar obligatorio y 
no se ,c'Ollyoca a los conscriptos. el pais no 
contalrá con reservas instruidas. y habrÍa
mns contribuido, a la mas funesta ,obra de
ulO'ledora, .cl¡esorg3'll'izandD este s,crvicio en 
que drsciansa la tranquilidarl y porvenir de 
la República. 

Lm,; rese'l"vas militares instruidas son el 
tributo que ofrece al paás la intelijencia. el 
carácter y la, abnegacion de nuestra bri
llante OIficialichd, y son ,cUas las que cons
tituyen la vida del Ejército. La defensa del 
país desc'ansa en los ciudadanos instruidÜls 
militarmente. Los oficiales v sub-oficiaJes 
81010 forman cl elemento dirij~llt,e. Y si ea
relÚemos de: ellas y no b1S instrnimos mili
tarmente en la paz, en la guerra equiva,l
dria a ,retard3!r la movilizaóon, la conl'en
trac,ion y las primeras opel'a:cíones en un 
espacio, de tiempo no inferiolr a seis mesClS, 
incompatible con el arte militar moflerno, 
q¡ue eúje imperiosamente la mayor ra plÍdez 
para. no colocarse bajo ]a, voluntad estraté
jica del adv,e'I'sario. 

Si aplrroverhamo.s lUis lecciones de la his
toria, consagraríamos nuestros esfuerzos a 
bns(':cllr la. armonía que deberia r,einar entre 
nuestra Cancillería, ell Departamento de Ha
Cli,enda ,y nuestras institucione-s militares. La 
diplomacia espondria nues1Jras aspiraciones 
en rela:cion :ar la po.sicion jeog-ráfica e inter
nacional del pais, ,la Hacie,nda PúMica da
ria los medias para satisfa,cer estos anhelos 
y e,1 'departamento. de guerra daria a las 
institUlCi>O'IleS mi:litamels el desarrollo y efi
(,!1encia a la cual todols los chilenos debemos 
contribuir. Sí, señor Presidente, la lei d€ 
consclI'ipcion militar debe cumplirse; ape10 
al patriotismo de la Cámara y a los miem
hros ·de l:a; Comision )Iista conceflan los re
cur",o'8 qUE' en época oportuna ha de sO'licitar 
el Gobierno, ya que esta lei beneficia al 
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pais, ya qrllJe en ella descansa la dj,gnidad y Hace algmll!o,s dias en el Honora/ble Sena
el honor de esta tierra chilena:, tan querida do, el h()Illora,ble SenadoT pOlr ,Concepcioll, 
pa;ra todols' 11(),SOÜpS. se'ñor Zañartu, fo.rmuló análogas observa'cio-

Cómo descO'llOicer, señor Pr/Clsidente, que nes, y en arquel'la ocasúon tuve oportunidad 
el Ejér,cú.to con sus conscriptos y sus reser- de manifest:arque coincidia en 'a,bsoluto con 
vas milita,rmente instruida's no es una ne- el señor Senad'Ür, pues estimaba que no po
ces,~dad primo'rdia'l del Estado. Los pueblos, dia pensa:r.se pOlI' un momento en suprimir 
señor Presidente, viven tranquilos y pacÍ- la conscripcion militar, y que por el contra
ficos, desenvLLe,lven sus industria:s y su r,i- ¡'lO hai qLLe' estudia:r el modo para que dicha 
queza na,cionrul hado el amparo de las ins- conscrrpcion sea, de 18 o 24 meses de dota
titllcionc,s armada.s. eion coru'Ü lo es en la malyor parte de los 

y dentT/O, de nuestNll colectividad nacio- paises. 
nal nadie ma.s interesado que el Esta/do mis-' Tamhie'n manifesté, que la cuota asigna
mo en convocar anualmente la; los c'¡udada- da al presupiues1t,0/ de Guerra era proviso
nos e in/s'tlm:irlos, prura que ,em las h,o;ras de ria, y que se habj.a, fijado, miéntras un estu
crÍsis y de grandes respons,abilidades afron- dio mas prolijo de la Halcicnda Pública per
tcn la lucha c'Ün espliritu sermlO, apoyados mitia encuadrar dicha cuota dentro de las 
en la fuerza que da; la pre'para'cion militar necesidades reales del :Ministerio dE' Gup -

en los momentos que disfrutamos de las la- vra. 
bores bienhelcho:r'as de' la paz. En la esposicion que hoi ha,rá elsE',ñor Mi-

Veamos, Ise,ñor Presi:dente, e,l ejemplo dc nistro de Hacienda ante la Comisiou :YIis
civismO' que nos da el Perú, ],la'mando anual- ta de Presupuestos, se mencionarán tas fuen
mente a 4,000 cons:C!riJptos por dos años; tes de recursos y la cantidad de fondo's que 
o Bolivia, C01wlÜlc:a,lldo a 2,892 por dos años; se dest,inarán pa,ra satisfacer la's necesidades 
la Repúlblica Arjentina, 15,000 por 8 meses de la, consC'l'ipcion militalr en el año próxi
y 5,000 por 4 melses, y por ,fin, e'l Brasil, 23 mo, sobre la bas'e de mantener nueve mil 
mil hombll'iels, per.malneciendo ,un a,ño' 108 con- eonscriptolS. 
tinjentes deinfánterÍa y dos añols los de ar- Espero que si el señOlr Diputado ])01' Cas-
ma montada. tro desea concurrir a la Comision Mista po-

Sepa la Honorable Cáma;ra que nuestra drá imp.aners-e' de que hoi mismo qiuedará 
esta,dística da. pa,rílJ Chile la cifra de 40,000 ~."e lVIillisterio ('011 nna cantidad superior a 
hOll1'hr:e's a qui:enes 'c'o:rre,spomlderia ha:('J("r l'i1l la provisOlrli'a. 
servicio bajo las baillderas, y ,es profunaa- E:l señor Balmaceda (don Enriqne).-Por 
mente desconso,laidor decirlo: el GO'hif'l'llo mi ]1a1'tf' arbo malliff'sta¡' a ~n Seño.rra qne 
llama apénasa 9,000 hombres, o sea el 25 la C:omision de Guerra se reunirá el dia de 
porc'iento de 1018 que reailmente debf1rian mañ,ana, conf.orme - a los deseos de Su Se
concurDir. ñoría para t)"la:ta,r de todos los proyectos que 

La accion enérjica de:l Gobierllo! deberia conciernen a loa. defensa nacional, 
dej:arse sentir hus,cando una so'llucion en es- El señolr Valdivieso Blanco (Ministro de 
te graill problema nacionall, 11ailllalld,eY a las Guerra) .-Y por mi palr,te tendré el ma'yor 
filas permanentemente a 12,000 conscriptos, placer en ,c'Oncurrira, ella pal'la; ajitar varios 
a fin de prÜ'.cura.r l!'eSC'I'va,s neces.arias para el proye'ctos de gran interes para el des'8l'lro
arma de infal1t.erillJ, y formalrÍamas con la lllo dé1 Ejér'cito. 
primera reserva el Ejé.rcii:to de primera lí
ne.a, que, conjunta,mente ,c'on el material 
necesario, nos 'permitiria desenvol:vell'llolS pa

PUERTO DE VALPARAISO 

cíficamente: dentro de las distintas manifes- El s'eñor Bennúdez (vice-Presidente).
taóones de nuestro. vida ec,O'nómica y ha- Pue'de usa!' de la palabra ,ell señor Diputa
ríamos nrllctífe,ra. y provechosa la de:lle:nsa do' por Copiapó. 
na',ciona'l y asegurado los grande,s destinos EI señor Sierra.-<Señor Presidente, la-
a que nos llama el porvenir. mento mucho, que el honol'la,ble Diputado por 

El señor Bennúdez (vice-Presidente) ,- Valpa:raiso, señOlr Germ'a.in, se eneu\entre a'u
Puede ,HlS'ar de la palabl1a el honorable Di- . sen te, porque podria él, con mayores co,no
putado por Oopia,pó, s,eñor Sieml'a. cimientos que el Diputado que habla, diluci-

El señor Va1divieso Blanco (Ministro de dar 1'0'8 temas en que me voi a ocupar. 
Guerra) .-----Con la vénia dell señor Diputado Deseo, ántes de enurar a fondo en la, CllelS
voi a decir unas pO'CHIS pat,albras para dar tion de que V'o>i la, tratar, que la Honol'able 
r.espuleiSlta a, lalS' ,ohseí1wa'C'lOneIS :que ha formu- Comlision de Ha'cienda Ise sirviera. reunirse 
liado eI honom1ble señor Balmaceda. a fin de informar el proyecto del hon()irable 

I 
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Diputado por Santiago, selñor mano Solar, 
sOlbre mejoramiento del puerto de Valpa
raislÜl. 

El señor Claro (don Emilio) .-Se ha es
tlado tratando de ese pr,oyecto en la Comi
,silorn, honorable Diputado. 

El señor Sierra.~El a8unto a que me re
fiero es de suma, ·importancia, y yo me he 
yenido prwC'upand<;> de él desde ántes (]Iue 
'el honorable señor Claro pT'esim-tara el pro
.secto. 

Ell señm Silva Cortes.-Yo ruego al 'se· 
ñ'o.r Secretaúo que lS1e ,si'l'va '1e,e.1' ll'lla inldica
cion que he enviado pOlI' escr,ito a la :\1:esa. 

E'l señor Bennúdez (vice-Presidente).
Co·n la vénia ·de l'Ü,s honlolmlb'les D~putados 
inscritos, se daria lectura a esa indieaicion. 

El fleñor Sierra.-Solo me qucelan 3 mi
nutos para hacer uso de la, 'palabra', señor 
'Presidente, de manelra que me opongo. 

El señor Bel'lllúdez (vice-Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

AGUA POTABLE DE VALPARAISO 

El s'eñor Sierra.-Los señOll'es Diputad,ols 
'que, estuvieron en el verano último en Val-
1laI1aiso, pudieron impo:ne:r's,edel estado la
mentable ,en qlue se encmentra el aprovlisio
namento del agua potable en aqueUa ciu
,dad. 

Las c,o!l1diciones indispensabl.es para que 
un a'gua sela; potable, son tres: que sea lll<O

:dora, inc'Ü'lora e il1Js:abolJ:'a. 
Ninguna de esta,s trelscualida.des las tiene 

'el a'gua potable de Valpa,ralisü. 
La:s enfermedadels que en los últimos años 

se han desalrroUa,do en grande escala en 
-aquel puerto son debidas, en gran parte, a, 
la mala calidad del agua; potable que allí se 
bebe. 

Todol .e,l ap;rolvisiona,miento dela:gua de 
Va.lparaiso es hoi dia abso'lutamente transi
torio, pro'Vásiol1Jall, podríamos decir j y los 
estudios q¡ue yo he hecho, SCiñolr Presidente. 
tienden a proveer a esa ciUJdad, así COIrl'01 a 
Viñ'a rlf'l Mar, de agua p<OItable a'bundant,e<, 
-de buena caliéLaid y bana;ta. 

Valparaiso y Viña del Miar se sUlrtían des
,de hace largos años de'l etstero de Viña de,l 
:Mar, cerc'a, del Salto. 

E'l ~eñor Bennúdez (vice-Presidente).
'P.ermítame una palabra Su Señoría ... Ha 
te[,lDJinado la prime'ra hora, pelr'o me voi a 
permitir hacer una insinuacíon a }a Hono
'l'able Cáml:llra. 

De,sde los diversos banc'os han llegado a 
['a Mes'a una serie d,e: indica.ciones de vari.os 
hOn¡()iralbl<es Di'putadols" palra que se cot}'O
quen en la tabla de primera, hora de .e<sta 
sesion algunols proyectos que son de fá;cil 
despacho. Acabo de insÍnuwr al honorable 
D~puta:do,señor Herr.e,na:Lira, qlUe permita 
destinalr la última medía hora de la prime
r ahora de esta, sesíon al despacho de estos 
proyectos, que son mui urjentes. Estos pro
yectos ISlon los siguientes: 

"Pr1olyec.to que modifica los límites de al
gunas comunas rura'JC!s del departamento de 
Sanüa~O\. 

"Plroyecto sobre construccion de a lcan
taflrUa;éLo en diversas ciudades de la Repú
blica. 

"Proyecto que modifica la tarifaadua
nera, en 'la p'arte 'referente a los tejirlos de 
lana. 

"'Proyecto que' modifica los sueldos de 
algunos fUIl1<ciouario,S' de:p'enrliellÍ'e,s de las 
intendencias y gobernaciones." 

El señor Sierra.-Y que se concedan tam
bien diez miTlJutos al Diputado por eo'pia
pó para que termine sus obselrvaciones. 

El señor Bennúdez (vice-Presidente).
Si hubielra asentimiento unánime, quedaria 
así a:clolI'dado. 
-El 'señnr Herrera Lira.-Que se disc'utan 

esos prOiyect.ols despues rle la interpe1acion, 
s.e:ñor Presidente. 

El 's'eñor Lisoni.-Ro'gari'a a la Honorable 
Cámana me permitiera hacer uso de la pa
labra, despues del honOlrab1e Diputado por 
Copiapá. 

EMISIONES DE PAPEL MONEDA.-AU
SILIOS A LA INDUSTRIA DEL SALI
TRE. 

El señor Secretario.-EI señor Silv'a COI'· 
tes pide que se a,vise al honorable' señor :Mi
nii8,tro de Hacienda que desea que venga a 
la Cámara a espresar lal opinion del Gohirr
no sobre las mater1as que espr,esa a é!onti
ITuacion. 

Da a la cuestion carácter de inteirpela
cion, y espera desarrollarla en lUna sesioll 
p¡róxiima : 

1.0 PelligI'o: real rleque se aumente COll
siidenaMemente el monto ()< cantida:d de las 
emisiones de papel moneda y vales de te;;o
re:ria de ,curso fOirz'OtSo, emisiones que hoi son 
de mas de doscientos dieciocho millones de 
pesos; y que, si se sigue haciendO I uso del 
máximo de autoriza,ciones vijentes, pueden 
llegar a trescie'lltos o mas ,millones en po
cos dias mals. 

" . ~ 
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2.0 Inconveni.encia de la resolueion del Proyecto sobre W'arrantiS. 
Gobienmo que fijó la cauc'¡on !adicional del Proyecto que modifica la leí sobre impue.s-
diez por cientoldell monto de la emision fis- to a las herencias. 
cal de vales de tesorerÍ'a que deseen retirar Proyecto que modifica la leí sobI1e. im-
los pro'duc·tores de salitre; y de }a. 'aldmisibi- pUE'.sto de haberes. 
lidad del saütre eXJis{ente en canchas comoProyeCÍlol que dispone que la aduana de 
ga,rantía 'adicional que se ha .considerado, Los Andes atienda los servicios que corren 
por el Gobierno, e1quivalente '3 bonos de la a ca,rgo del resguardo de Rio COllorado. 
deuda del Elst'aido, bonos hipolteca.rios y otros ---.;Fué aprobada por asentimiento uná-
valores de, seguridad l"econncida. nime. 

3.0 ¿ Por CJlué el Gobierno fijó, en el mis- El señor Secretario.-Indicacion del se-
mo dia de la pi1'omuIgacion de la respecti- ñor Arancihia Lals1o, para que se 11omb.re' 
va lei, el máximum del monto de los prés- una; Comision especial para que estud,je el 
tamos, el mínimum del interes y la forma mensa,je del Presidentel de la República so~ 
mas benéViolla piara lag eaucinnes cuando los bre reforma del Código Sanitario y demas 
vales que, se emitan no se entreguen a un p1'olyectos sobre la misma materia. 
Banco responsable, sino directamente a 1018 El seño,r Bañados.-Que se a~regue, se-
produ:c:tores de saLi.tre? ñOlr Presidente, un'a mocion de los niputa

dos por Valpa,rai;;;.Ü', sobre reforma del ar-
INDIOACIONES tículo 6.5 del Código Sanitario. 

"" El s'eñor Bennúdez (yice-Presidente).-
EI señor Secretario.-Se ha presenta.do la Está incluida, honorable Diputado. 

siguiente indic'a,cion: Si no se pide votacion, se dará por apro-
Indi,c'a,cion de los señores Ramírez Frí'as bada la indicacion. 

y Martínez, para que se, acuerde eximir del Aprob1ada .. 
trámite de Comision el proyecto apr,obado El señor Secretario.-lndicacioll de los se-
por el HOlnorable Senado, que manda pagar ñor RamÍ'l1ez IFrÍas y Martíinez para que se 
a los sub-oficiales del Ejército la g;vatifica· a,cuc!I1de !CIeIl:ehra.rsesion el sábado, d'e 10 a 
cion por a,ños de Iser'vicios de 1917. 12 die la mañana, ,con d objeto de ele:>pachar 

1 Is'Üllic'itudes particulares. 
VOTACIONES· -Se dió ,tá,c,itamente por aprobada. 

El señor Bermúdez (vice~Presidente).
En voíac.J.O'Illas ind.i'ca,ci'ÜI11eS pend·j.entes. 

El señor Secretario.-Indicacion del.os 
s.eñores Sánchez don Roberto, y Fernández, 
para; que se celebren sesiones diarias, de 10 
a 12 de la nnche" dedicadas 'a la, discusion 
del illfolI'me de la Comision de Elecciones, 
referentel a las eleccionels' veri,ficada.s en la 
agrupaóoln de Rere y Puchacai. 

El señor Bermúdez (vicc~Presidente).-· 
Si no s,e pide votalcion, se da,rápora,proba
da la indica,clion. 

Apro:bada. 
El ,señ'ÜlI' Secretario.-Indicacion del se

ñOlr Ri'esco, .para que SIC exima el'el1ltrrámite de 
CO:m:ilS'io'n .e,1 proy.e·c'60 'qne autolrizaal Presi
dentlc die;].a RepúlMi'ca. pa,raausi:liar ,con t.res 
mil pesos 'a;! h,olspital de Galbuco. 

-iBe dió táJcitamente por aprobada. 
El señor Secretario.-Indicacion del se

ñor Cla:1'o SOllar (Ministro ,de HaJcienda), 
pa,ra que se celebr,en ISlesione.s los dias jué
ves, viérnes y sába1do de la :presente sema
na, de 2 'al 4 P. M., deminadas a tratar de 
los siguientes pro1yec!tos: 

'Proyecto que modifica la le,i del ,impues
to de p~peil sellado, timhres y estampillas. 

El seña!!' Secretario.-Inelieaeioll de los se-
ño.rles He,r'múd·ez ~' LisomlÍ, para que se aener
dr eximilr' dcl twámite de Comi'iioll el pro
~'ecto aprobado por el Honorable Senado, 
que m'anda pagara; los S'ub-oficiale'idel Ejér
cito la grat.ificacion por años ele servíos de' 
1917. . 

El señor Valdes Errázuriz.-Que se vote, 
señor Presidente, porq~lc creo qnr el señor 
l\finistlr'ol de Guerra tiene inconyenientes pa
ra que s.e despa.cI1eI este proyecto. 
~Votada la indicacion, fué aprobada por 

28 v,O'tos contra 7, 
-Dura'nte la votacion: 
El señor Jaramillo.--:8í, spñor, porque el 

señor Ministro de Gllrrra estima qUE' no hai 
inconveniente para (Iue se exima dd trá
mite de Comisiono 

El señor Secre,tario.-Illdiracion de los se
ñores FernáJndez, Silya ~Iaqnieira. Peraga-
110, JaramiJ1o, Ruiz don Cárlos Alberto y 
Hederra, pa,ra. que ,se acuerde dar pn',feren
cia, despues de las ya acordadas, a la so
licitud de don Pedro AJhumaga ~roreno, so
bre abono de tiempo. 

-Votada secretamente la preferencia, fué 
Hprobada por 30 votos contra 9. 

El señor Secretario.-Indicacion de los 
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señores Blanlot Holley, Sáncbez, Omego Lu
co, lUo'ut,t y Perwgallo, para ,que se dé pre
ferencia fuera de las ya acordadas, a la so
licitud del teniente coronel re'tirado don Al
b~r.to Gándara.! en que pide abono de ser
VICIOS. 

-Votada secretamente la preferencia, re
sultaron 20 votos por la afirmativa y 9 por 
la negativa. 

El señor Bennúdez ('vice-Presidente).
Rechazada la i'lldicacion. 

El señor Secretario.-I'lldicacion del señor 
Alemparte, para ,que se d,é 'prcferencia, des
pues de las ya acordadas, al proyecto apro
bado por el Honorable ,Senado, que modi
fica la redaccion' de uno anterior, en fa,vol' 
de la señora Leonor Re!bolle,do Fernández 
Niño. 

El señor Alemparte.-No sc trata dc un 
mayor gasto sino de una lei que se dictó 
con un error. De modo que con esta indi
cacion se tiende a saLvar el error del pro
yectoque apro.bó el Senado. 

-Votada secretal'ffic'nte la incTicacion fué 
aproibada por 87 votos contra 5. 

El señor Bennúdez ('vice-Presidente).
Antes de entrar a la óI'den del día, quiero 
insis,til' ante la Honomble Cámara para que 
acuel'de que el ho'nora'ble Diputado por Co
piap'ó señor ISierra pueda cOlltinuar en el 
uso de la pala'bra. 

El s'cñor Herrera Lira.-Despues que ter
mine la interpelacioll, señor Presidente. 

El señor Bermúdez (vice-Presidente).
Ruelgoa Su ,Señoría que no se opong'a. 

El señor Herrera Lira.-Despues de las 
seis y medía se 'podrá se'g'uir en este inci
dente, señor Presidente, pO'l'que de otro mo
do, seria mejor que renunciara a la inter
pelacion. 

El señor Bennúdez (vice-Presidente).
Invocando la benevolencia del honol'abJp Di
putado por Santiago, me voi a permitir in
sistir para que conceda algun tiempo al ho
noraJble Diputado por Copiapó. 

El señor Herrera Lira.-Con el mayor gus
to me someto al temperamento que indica 
Su Señoria. 

AGUA POTABLE DE VALPARAISO 

El señorSierra.-Dr.cia, hace un momen
to, señor F,residente, que la provision de 
agua potable de Valparaiso era actualmen
tr transj'toria y provisional. 

Al p'fecío, Vallparai,so se surtt> de tres 
fuentes,podria decirse así. 

La primera, principiando por órden de 

antigüedad, es la del Salto, de donde en 
las épocas de invierno y de primavera el 
a'gua olbtenida ha llegado al máximum de 
seis mil metros cúbicos al dia, como apro
visio'll<vmiento; p~ro Valparaiso 'necesita cua
renta v ocho mil me,tros cúbicos por dia, 
a fin de darle doscientos litros a cada ha
bitante por cada 24 horas. 

E'] agua del estero de Viña del ~Iar es 
absolutamente de'ficiente y está espuesita a 
(~()ntaminaciollpor lws po'blaciones que hai 
en sus inmediaciones. 

A fin de ohviar estos inconvenientes se 
ha hecho un nuevo pozo cerea de Las Cu
Ciharas y no solo se ha limitado la adminis
tracion' a 'hacer es'te nuevo pozo sino que 
ha atravesado la capa arenosa y aun la im
permeable y se ha ido a la 'segunda capa 
arenosa, a rin de captar las aguas (iue no 
estuevieran e,;puestas, a una profundidad de 
38 metros del nivel del lecho del estero. 

Est'a solncion haibria sido ideal, siempre 
que el a,gua se hubiera encontrado en can
tidades sufieie'l1te's. 

Desgraciadamente, no alcanza la ~antidad 
de agua .que 'ahí se puede es.tr'aer, segun los 
áltimos esperimentos, a dos mil metros cú
bicos por cada 24 horas, en la época ~el ve
rano y principios de otoño, miéntras que 
Valparaíso ;: Yiña del Mar necesitan 48 mil 
metro,s cúbicos por dia. Por lo tanto, el 
suministro de agua' del esrtero de Yiña del 
Mar e's deficiente y transitorio, pues sirve 
solamente en la época de in vieruu y úni
camente para Yiña del Mar. 

Otra de la,; fuentes de a:basteeimientos es 
el 1ago de Peúuelas, que se inauguró en el 
año de 1901, y desde a,quella época ha sur
tido a Valparaiso; pero tiene el inconve
niente que la eantidad de agua que se aeu
mulacn cada año ha ido en constante dis
minucion hasta que en el año 1911 se agotó. 
(~ompletamente. Por felicidad en el invierno 
de 1914 se a~llmularon 60 millones de me
tros ~úbicos. 

Estos hechos manifiestan que el lago ele 
Peñuelas tampoco es suficiente y es una so
lucion transitoria elel problema. 

En el aúo 1912, cuando se notó que el vo-
1úmen de agua de Pei'iuelas disminuía. se 
cons<truyú Ulla galería fiUrante en el río 
Aconcagna en COllcon, con bombas para en
viar el agua a Valparaiso. 

Si la solucion de Concon nO' l'SÍln'iel'a es
puesta a contaminaciones, por las poblacio
nes existentes en la~ cercanías de Con con, 
y a la escasez c1l' ag"lla, pues a veces Valpa
l'aiso se surte úllicamente del estero del riQ; 

• 
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Aconcagua que trae poca agua en ciertas 
€pocas; si no fuera por estos inconvenien
tes, digo, e'sta solucion seria mas ü ménos 
aceptaJble, pero de'bo decir, serlOr Presiden
te, 'que ésta es una 801ucion meramente tran
siltoria, aunlque en diversas partes del mun
do se halya hecho algo semejanlte. 

Por ejem'plo, en Büenos Aires, se es'trae 
el algua del Rio de la Plata y se acumula 
'en ¡grandes eSltanlques. Allí el a,gua es bue
na, porque viene en gran cantidad por el 
rio, y espuesta al sol y a los golp,es en las 
-cascadas así com'o a un asoleo constante. 

En el rio lVIississipi Ihai otro ejemlplo de 
que se saquen lalS a,guas del rio. En Chi
cago se echan todos lo's desagües al rio, 
sin emibargo; y este hecho tmjo por conse
cuencia un juicio entre }a ciudad de S3n 
Luis y la de Chicalgo, juicio en el cual que
dó vencedor Ghicago, por/que resultió que 
las aguas permanecian puras. 

El gran caudal de ese rio, la vellitilacion 
y su a'wleo constante las hacen perfecta
mente buenas para la Ibebida, deSlpues de 
pasar por los estall1lques de filtracion y de 
decantaeion. -' 

El hecho es, repíto, que las agua,s: perdi~n 
en s~ largo trayecto todas las sustancias 
-orgánica" nocivas y Uergaban a San Luis 
eompletamente pOltablels,. 

Ijas tres soluciones Ique tiene actualmcn
te Valparaiso y ,que h'an llegado a ser COlll

plehmente deficiente,s ('n el año 1914, creo 
que pudieran mejorarse, pOI' una parte es
ta>bleciendofilt:ros en el rio Aconca:gua y 
por otra haciendo nmwos pozos de capta
cion en el estero de Las Guchar'a's. 

Pero tanto la ,solucion del estero de Las 
CUClharas como la del rio Aconcagua s'on 
bastante costosas por cuanto tendrian que 
mantenerse bombas que ,consumen una gran 
cantidad de caI~b'Ü'n. Antes -de entrar a la 
-801ucion de,finiti:va ... 

El señor Claro Solar (don Raul) .-¿ Me 
permite, honoraible Diputado? .. 

El señor. SielTa.-Con el mayor gusto, ho
norable DIputado. 

El se1'10r Claro Solar (don Raul) .---'Creo 
'que Su Señoría contribuiria a ilustra:r mas 
-el criterio de la Cámara soibre el particular· 
si agl\egara' algunos datos-en caso de te
nerlos a la mano-soibre el costo de esas 
"OIbras. del rio Aconcagua, que 'han sido las 
de peor re'sultado que se han emprendido 
-en e lpais y que han cosltado millones de 
millones. 

El señor Bañados.-Exactamente. Han 

constÍ'tuido uno dp los errores mas gra'ves 
que se han come-tido en Chile. 

El señor Claro Solar (don Raul) .-Uno de 
los errores de injeniería sanitaria, mas gra
ves que a'quí 'lE' han cometido. 

Si tiene Su Seí10rÍa los datos lE' agrade
cería que los proporcionara a la Cámara. 

El señor Sierra.-Siento mncho no poder 
complacer a Su SE'ñoría, por cuanto la ten
dencia de mis o'bservaciones va encamina
da únicamente a establecer que el aprovi
sionamiento de las tres fuell'Í,es 'Que surten 
a Valparaiso y Viña del ~Iar, es provisional, 
transitorio. No me he pTeocupado del costo 
de las obra's hec'ha,s,: -deseo únicamente ma
nifestar que la Oámara debería dotar a Val
paraiso de un aprovisionamiento permanente 
de aJgua, que fuera de _buena calidad,quE' 
no estuviera espuesta a ninguna contami
nacian-como las tres fuentes actualE's;
que fuera barata. 

El señor Claro Solar (don Raul) .-Estni 
de acuerdo con 'su Señoría en que esa es 
la cuestion fundamental; pero yo desea,ba 
qUle hubiera dado esos datos Su Señoría 
para demostrar a la Cámara Ihasta dónde ha 
llegado el error cometido. 

El señor Bañados.-Los deseos de Su Se
ñnría :,>on mui lauda,bles, y todos los 'que 
han eSltado en Valpa'raiso comprenden la 
importancia y la justicia de las observacio
nes de Sil Señoría, que ~-o, por mi parte, 
aplaudO' el primero. 

El señor Sierra.-Ellalgo de Peñuelas pue
de acumular 95 millones de metros cúbicos, 
pero con un gasto de 90 mil metros cúbicos 
diarios, solo puede duraT 2 o 3 años, toman
do e'n cuenta la evaporacion de las aguas. 

Tiene tamibien el lago de Peñuelas otros 
graves inconvenientes, que son los siguien
tes: en los úLtimos años se ha permitido la 
vejetacion en el lago; mas todavía, se !han 
hecho plantaciones y esto es a mi juicio, el 
error mas grande que se pudiera haber co
meJtido, ponque tanto la vejetacion en el 
lwgo ,COIillO las plantaciones en suls alrede
dores, l.é,jo's de traer un aumento en la can
tidad de las aguas, como se ha creido por 
algunos, producen una disminucion. Tanto 
la vejE'ltacion como los árboles, toman el 
agua, la absorben y la mantienen en las ho
jas. y e,sta agua se evapora y produce des
pues lluvias que des'graciadamente, no caen 
en el mismo lugar. 

Ademas, la ,gran cantidad de pastQque 
ahí hai, en el verano se seca y erutra en des
composicion, y se producen en las aguas to
da clase de j,érmenes que contdbuyen al 
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olor y al sabor desagradable que tienen las 
<lguas. 

Pues bieIl, señor Presidente, el amoníaco 
albuminoide que contienen estas aguas, que 
en un principio era de quince centé<simos 
de milígramo por litro, lo que es perfeClta
mente tolerable, ha ido en aumento, debido 
a estas materillis orgállicas, y llega hoi a 85 
centésimos de mi'l1gramo por litro, ca'ntidad 
ésta com.l'p,1etamente inacelP.hllb!1e y no'civa 
para la salud. 

y al e,fecto,el señor Alejandro del Rio, 
comisionado por el Consejo Superior de Hi
jiene para que hiciera un exámen de las 
aguas del lago de PeñHelas, se trasladó en 
el año 19H, me,s de setiembre, a aquel si
tio con otros médicos, y tomo del informe 
que prese11 tó, las siguiem..tes anoltaciones tes
tnales: 

"I.la cifra un tanto elevada de la ma'teria 
oI'gánica y la alta temperatura que alcan
za el agua en los meses de verano, son cir
cunstancias eu<inentemente fa,voraJbles para 
la multiplicacion 'de ciertos jérmenes pato
}ójicos SU'sceptiibles de ser transmitidos por 
intermedio del agua «fiebre üfoidea, cólera, 
-etc., etc. ) " 

ISe ve, cntónces, el gralve peligro a que 
estáespuesta la ciudad de Valparaiso con 
la fuente de provision de aguas que se cre
yó qU.e era un ideal. 

Yo prüpongo, señor Presidente, qúe -se es
tndie la manera de proveer a Valparaiso 
de agua abundante y barata y de buena 
calidad. N o es tan sencillo este problema, 
pel'O se le estudia desde hace largos años, 
y creo que la so,lucion es'taria en traer el 
agua de la Cordillera. 

Decrr fuera del ¡pais, en Europa o Esta
dos Unidos, que los clhilenos no tienen bue
na agua que be1ber, estaJndo al pie de una 
cordillera permanentemente nevada, es una 
cosa que nadie podria aUá esplicarse. Sin 
emhargo, este es el ,caso de calsi todo ahile. 

El señor Lez8Ieta.-La distancia no tiene 
import.ancia: en ISan Francisco, el a:gua se 
trae de 400 a 500 kilóme¡tros de distancia. 

El señor Herrera Lira.-Hai ibas:tantes vi
ñas en Ohile para reemplazar el agua. 

El señor Sierra.-Ultimamente, señor Pre
sidente, se han heclho 'efilsa~os de mucha im
portancia en Estados Unidos para emplear 
cañerías de ma:dera re,vestidas de alambre. 
Como estos materiales los tenemos casi en 
su totalidad en el pais, podría construirse 
la cañería para esta olbra en forma muí eco
nómica, trayendo el agua de la parte supe-

rior del rio ;\'concagua o de la laguna del 
Inca: 

Como los dberanos, especialmente los de 
los departamentos de Los Andes, 'San Feli
pe y Quillota, se opondrian a ,que .~e estra
jcra agua durante la- época del nego, se 
evitaria ese inconveniente estrayendo el 
agua cuando no hai que hacer riegos, acu
mulándola en el lago de Peñuela:s o en otro 
la¡goque se pudiera hacer un poco ~as el:
vade que el de Peñuelas y a c->rta du;tancla 
en condiciones bien adecuada·;; y que costa
ría mui barato. 

T,raer agua en la" condi'ciones que he di
('ho, s·eria 'hacerle el mayor beneficio a Yal
paraiso. 

Se ha dicho y repetido que la vida no 
tiene precio. ¿ .cómo es posible, entó11ces, que 
permanezcamos indiferel1ltes arüe un proble
ma ta'n grave como el de que Valpa:aiso 
no tenga agua pota'ble de buena calIdad, 
elemento primordial de la salud y de la 
vida? 

A virtll d de las consideraciones espues
tas, someto a la so]ucion de la Cámara la 
proposicion siguiente: 

1.0 Autorízase al Presidente de la Repú
blica para que invierta hasta la suma de 
cien mil pesos en hacer los e,studios den,ni
tivos del agua potable de Va'lparai,so, que 
ejecutará la Direccion de OQras Públicas. 

2.0 Los fondos correspondientes se dedu
eirán de las mayores erutradas de Aduanas 
por dcrechols de internacion. 

L,a impUltacion de este ga\;1:o la he con
sultado previamen1te con el honorable Mi
nistro de Hacienda, y él me ha sujerido esta 
idea. 

Antes de terminar mis o:bservaciones, voi 
a !hacer una insinuaeion al señor Ministro 
del'Interior, de que Su Señoría se impondrá 
por la prensa. 

Se trata de la conveniencia de que el ad
ministrador del &gua potwblede Va1paraiso, 
don J orje Lyon, a quien tanto d{'lbe el pais, 
se r.etire con todos los honores que le co
rresponden por el puesto que ocupa y con 
todo el rugradecimiento que todos le debe
mos. 

E'l Sleñor O 'Ry3n.-Eso S!C'l'iia 10 princivaI. 
El 'S,eñor Sierra..-Es,torparee,e graVe a pri

mera vist.a, pero e<; 10 mas ltabural dd mun
do y vo'ia :probaT'lü. 

E;]f señür Bermúdez (Vi'CiC-PTc,silcreIlte). -
AdvÍ>eiI"il:() a Su Se-ñona que' ha ¡píl<sa,(Lo ya el 
ti,emJPÚ' que se le habia ütorg.a,CLo paTa usar 
de la rpal13lbra. 

E'l 'señor Sierra.-Perm1Itamee!l' Sleñ()T Pre-
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sidente solio dOls minlUlto:s po.rque S>e ,trata d,e m~s obSiervalciollles, por mUlcha que sea [la 
un '1)errrra, Itan i.n1le'l"esaJllte, hen'evolencia que ,t:eAuga palla Su Señolria. 

E,l s'eño,r Herrera Lira.-Ol'le:o' que no se El señOtr Lisoni.-Ql1e quede ~OO(irit() ¡para 
me ,puede IcaliS,ca,r de exij.elIlte, delSldJe que yo maña:lla. 
íPerm~tí a Su Seño['Ía que usara .die b pala- El ,seño.r Sierra.-¿ Por qué no se me deja 
hra Ipo,r 10 minut{)ls; 'que, ÍleJ'Imin:ahan a la,s ha,Mar 11I1101S ,eL'l')JCiQ. milnnt.os .rua,s? 
6 Y S'0~1 ya las 6.10. E'l seño.r Bañados,-Todo se solucronaria 

E,l 's,eñor SieITa¡,-Est'Ül dentro, del tér- si 'a las sesiones C'specia'lesse les agr,egara 
mino !J:·'eg'1'aIlli1oot,a.!,il(). No he 'aibuiS'wd'Ü y ad,e- una ho'ra ¡para incidentes. De 'esa maneiI'a 
maiS vOlí ,a Ite,r,milllar ie,n dos mini\lito,s. . . pÜirlrÍlaimois' hwhIa,r muchols; d'e 'los Di'putadüs 

EL SJeñÜ'r Herrer& Lira.-Nó, Sieñ'or." que 'elstamotS iUSicriltols. 
E,l sleño'r SielTa..-P'crmÍÍtiame Su Señoría, E'l señor Bermúdez (vice-Pr,esi/d:en:tc), -

en l1'OImhre ,de Ya~¡pail'ai,s{). . . Y'Ü relc OIT1'0'21C o que 'las 'Übserva'ciones que es-
Los illlg,l,esels que !Son 'lotS]rud!i:y;iiruuols mas tá ha'cí'Clndo Su Seño,rÍa son muí i'l1tc'I"es arn

¡prácüc,olS deJe 'll1U1l1Jdlo, d1es,pues .que U:ll fThn- t0S, ,els:peciaÚmente ¡pa:ra ,el departamel1Jto que 
cion&r1'0 ha isel'vidro 20a,ños 'en mm hospital l'epr,esento, ,pero la' verdades que ea ]w.JlIO
{) 'en 'cua!1qui'eir 'ÜltirO s'e'rvi'cio', [10 T'etira,n d,e su r,alb:l.e Diputa,do ,po,r SRlntia:go ha reC'l.amado 
pueSlto ,porql1!e yla no \p{)ooe uuespiriltn .p'lás- c,on j:m'>iücia. 
ti,co amolltdado a alas ideas niuevas. Por oltlra pal't.e, ,d.elho haeer ,pr:es,ent'e a Su 

Cuando, '8'e: deSlcUibTió }a 'ci'l'lC'ulaóon de la Señu,ría qUE', delbidoa:I.a Ibenevolencia del 
sangl'e, ha'cle 300 años, ,todos 1108 homhrels 11Ono['abl,e ,señor HerI"era Lira, vamos a ,po
de mas de ,cuaI"entaañoiS n'ose querian 80- tI,el]' di>'!lponer ,freí! HelI11po IC<llillpl1endiclo 'entr" 
nmt!era la vendad de ICiSrbe de,sc1libr;j¡niento, /la,s 6% ,v rras 7 rpal1'ael delspac\to ele algunos 
porque venia 'atransfoI"mar tlO,das Ias ideas 1[/l'ooyle.cto,s de intleres jell'era'l, de manera ,que 
exi's!te'ntles 'all'1eISipe'cto. eL hO'lllOlr,a1h1e Di,pThtadop.or Sa'l1tiwgo va a 

E'li señor don J,o'rj,e IJyon ti,ene ailrrededor diSlponer salo de 15 miuu,tloIS. 
diE' 'ÜlCi[,ei11ta y 'olcho añOls!! LOls' se1'vi'cios pres- El' s'eñor Claro Solar Cdon Ra \lil) .-~ Por 
tados PO,l' 'Clslt'e caba/neTo, me hago un d'eher qué no sOlliiicita ISU Señoiria 'la he11levo1ell'cia 
e,n 'rle,c,o:l1iOlce:ri}o, I'!o.n de 11a mas al¡t'a iilUoj)or- de la Cáimara Ipa,~a que el s'eñor Sierra que
tancia, Ipe,r,o ho:~ IdÍia, por hs ideas antiguas de Ín,R'c~i,t.o· 'en :pnill11er .Jugar 'en la sesiüu de 
y a nraig ad as qUie :ti:en,e, no 'a,cle,p:ía nimg1lna mañU'l1a, da,da la impo'rtancia del asun:to de 
ill'Ilova,cÍoillen e1 ,servÍ,eÍ'ode agua ,po,ta'bl,e que s'e tra,ta? 
de Vwl¡p3Jra,ilS1o. El seño,r SielTa..-Yo me someto en ahso-

De¡bo/ df:":,ira la CálUoa;~a ,que 'el aaO'ü de Pe- Q·nt{)a¡l :tiemperame'll'Ío que ,pr.opcmga e'l ho
i1ue,las, ademals de 'el8itar HlCn'Ü' <de IP;8tO' y die nm>'ab}e/llcño:r Pire's:ident,e. 
ár!b:olielSl, eSltIá le,0Imlpi1e1tw1Il!e!l1t,e ¡~llI:lJesta·d¿de E,l 'señOil' Bermúdez (vÍce·Presidentle). _ 
ra,t.ones, y ha. ha/bido é.pO!c'as 'em q1.l'e ha ha- Hai o¡po'SÍ'cÍon, 
bido mil ISlei'Sic~en;t'Üis .anima'l/es vwcunos Yc:a- El seño.r Claro Solar (,don Ra'\111) ,-Podria 
ballll,al'es Ipa,Sltall1d,odeill'tl'O de Ila ho,ya hí.dro-
g,ráfi'ca de, Peñuel}aI8. . quedar iniSlcr'ito pa~a la selsiÍ'Ül1 próxima. 

, El seño,!' Sierra.-Desg'ra'eiac1amellt.e ten-
I1'O<S honorahlles' Diputados que som inJ' enie- 1 S . go 'que aiUI8!Cnt'arme 'C e 'arntia:.!'O. 

ros ° :1,0,S' 'que ,se halIl dedi,c&d'O ,a!} ,estudio (l'e 1) .e 'l1lod'Ü que r,ogaria a mis co,leg'a.s que 
la hij'1ene, 'C'ollllp'I'e1nderán lel irnmensc> p.eli- me 'pemuirtí,e:ram eont:inua,r 1Vsm1:d'Ü de 1a pa-
gro que todo cs:t'Ü s:ig.IlIifi,ca. , b 1 . 11a' 1'a :a . ms ,s,e,11S yl11'edia, ,solo por 5 minu-

}fasde 40 :person.as viv'eneu ,loa 1.,,'·a hi- t'Ü,s, 
(lrogTáfiea y :todavÍa ,eh ~a iSLa hai ha'bitan-
h's 'qwe ¡SiC dedi"c'aln a [la ,pe~ca die ¡p,ej.er:re,r,es. EI s.eñor Bermúdez (vice-Presidente), 

Todols los: '(!¡elkitUis, \totdals ;loas j'n:nnmdióas Puede 'contÍ'n1uar llsando de la palabra el 
son am'lojada,s 'all ag'Ua y el11 Iseguida hebi!das hOllo.rarhl,(' Diputado por Salntiag'o. 
pOI' 'ros halbitanltes de Y'w1pa;raiso. Eil seño.r O'Ryan.-¿ Por qur 110 :'le a,e COB-

El se<ñ,or BermúJdez (vicle.J>ll'IesÍ!den.t.e).- ecden diez minutos all hOlllora,bIe señor Sie
Ha tcnmluado y.a 'el iti!ellll¡po señwllac10 a Sll il'Ta ~ 
Señoría. . El sleñor B.ermúdez (viee-Presic1en:tie). 

E'l,seño:r Sierra.-So10 un lliO'lli'emto' mas, Se ha neC'loa:ma,do, honora,bl,c Di'j)utaldo, 
ME' parre,ce, Iseño.r Pr'Elsi{loe'11lte. . . El se,ño.r O 'Ryan.-Que se Iprorrogue la 

EI ,sleño1' ReITera Lira.-Nols'o,tr,OIs t,en'em08 s'csion por un cuarto de hora d'espues de 
mucho intelJ'elS en oir a Su Señoría; Ipe,ro ya J,a's 7. 
no me 'E'S posiMe potSlt'e:ng,a'r 'Por maiS ti:emp() E'~ s'eñ'or Sánchez (don Roberto).- Que 
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q.wede icon ,la pa,l'ahra. !pa~radespue,. de las 

se,j!g, y media. 

AGUAS DEL RIO M.MPO 

Eb ;;eñOT Bermúdez (v:i'c·e-iPresidmllte).

Puede ,conÜnuar uswIlido ,die la !palabra e~ ho

[101l1ah1e DiputrueLo Ipolr SaDit.iago, señor 11e

irl1e,raLirá. 
El ,s,eñor Herrera Lira.-Mle queda esclu

,sivamen't,e uu ,cuarto de hora 'Para ha'cC'l~ uso 

de mi d'e.riedlü y ,desar;l'oilllar una inteT,pela

<CÍou que ,promoví, ha,c,e' ,s .o 6 meses. sin ha

he'l' 'podido 'eo:nseguir que la mayoría de ~a 

Cáma,ra diera iS'els'ion, ,para da.rl,e remate. 

Natura:hnent:e que ahora no habria a,c'ep

tadoqne se d'oS/tinara 'la úl,tima medi·a hOTa 

la itos proyectos die la ;talbla ele fácil dei~pa

'cho, si hUlbi,era salbido que se me iba a l1CJS

trinjiir mi! tiempo CIlJ, 'etSta forma. 
P,e'¡:lo,ein fin, inÍ:cirul1é siqui,era mis o bS,ei1'

v,acLones lIoi, ,para t'ermi:na:rla~ mañana. 

En ,1ÜlS' úlltilillos años e:1 GOIbierIIO " el Con

g"11E"s'o. iCionv,encird'Üis ,d,e :la l1ecesida,d d'e im

IP'u'l'sar .las obras die Degadio, ¡para pO'der au

mentar la Iproeluc.cion ·agri.co.la del pais harn 

d~c.tado una seriJe de leyestendie11'te,s 'a fa

VODelcer d desrurro'Ho ,de 'esta,s ryb1'as. 

Una de esas 1:ey;es y si,u duda la mas im

<portante, e's :la de'l año 1908, rel'ativa a la 

wso'?i,a,cion ele ,c,anailis:tas, 'l,ei que se puede 

delc"r que e<s, el o.ríjen d.e los derC'chos sobire 

1IJ.r.o:pi'edad de las' ·aguas, 'pmque has't!a !emJtón

,ces 'un hahía ,geg:l1'l'i,da!d ,eal -la pro,pi'edad de 

l~ls de,1'echo,s d'e aguas, Ipor falta ele illlscrip
·elOn. 

E"a iJ·ei qne ,llev,a las firmas ele don Pedro 

}\101~ltt y de. dOI!} Javier Figueroa, de 9 de 

¡nonembre de 1908esltalb'Le,c,ióe'l r.ejistro de 

~,(~,sregador'es de agUJa, 1'0 que vino a san

monarelstüs d,erechos die IprO'piedad ,. a ha

,e·erlÜiS transf'erihles por nre,di,o de 'ventas 

debida,ment.e ·ílll,S'critals. ' 

. \~íal0 desp¡ws' i}a :lE'i 'd,el año< 14, que de's

,;1Il0 la "uall~ ,d,e 16 miHones de ,pesos, para 

.a c:O'nstruieiewn {le .eua.t.r,o grandes canaJ}es 

I)¡l¡¡'~ llevar d ri.eigo a una gran i'stensíon dei 

tN'¡'ÜOr¡Oell diferentes zünas. 
Pom,eriomnente, d,e,sékE'l año 14 a la fe

.ella se halll ilumelrtado 11 ast.a 26 o 28 mill'lo

~'(''S ~le pesüs las .Sl1Jma,s' destinadas a la rea

~'1zaCl()n de estas olbrais de regadío. 

Se, h.a d,a,(lo .("8te 'Ímpulsoeon mui <sanols 

¡propoSlto,s yc,on una coneepcion mui al,ta 

,de 10 (j11'e SOI11: '1018' IruebMo:es ele'l Gobierno e11 

cuanto a pr'o.peIlldero 'a satisfac'er ¡las IlJec,e

sidade,s pú b.lic!a:s y ,a fomE'ntar la ,riqueza 

agríeola d,e:l ,pais'; pero, entretanto miéntras 

[l,olr u:n !13!do se f<llllle<Illta 'el T<egadío, otorgan

.do los recursos nec,elsaúos :para ejecutar 

ohrm, que Htwe!U ,eiSteelemelIlto fertilizante 

'a ¡los~amlipoS d.e secaill'o, por otro s·e ha pri

Yl1'do a ,la W'Ila illa& vruliosadel pais y que 

ha lJnv,ertido Illlas ·dinero que nirrguua otra 

en o!hr,aB de i!rriga,cton ,éLe una gran parte de 

Iia,s ruguals: arl.qui~ieLas ¡para e,l1'iego <1e sus 

campos. 
En }a lSIe!ClCiolIl IcomIWeIlld~da 'entre d naci

núe!ll'tÜ' del RÍ:o, Ma:iJpo eu I}a Cordi:l1era, al 

üriente, y ~Ia !pull'tiJlll'a de Lonquen, situada 

15 kil&metN>s, o pOlCO, Illla's: al poniente ael fe

T,r.oica'l'Iri,l del sur 'es't&n ubic3iéLCl'S tooos los 

gra'l1Jdes ,eana:lles 'que .rÍ<egalIl d departamen

to die Vi,ctoTia y SaIlltiag.o ¡por el norte, y el 

de Mai:po,aJl SUT. 

Ahür.a bien, todos lÜ1scan,a'}es de est.a s'ec

c,iO.n SOIIl d'UeñoiS deil,candalcompleto del rio 

l\'1a~po y ,sin 'embar,g.o ,se les ha privado de 

una g,I1aill ¡paJI1¡e de 'sus d.erechos destiml\Jdüs 

al cnl!tivo de sus' 'crumpos, stn ,C'o.IUJpensacion 

aIgl]lla, miéJrutras Sle '81l'siÜa a 01',1'.0.8 :para ini

ciar ohras nuevas. 
Els 'un VCl'dwell'O ,eol!llt:rasentildo q'Ue se des

poj1ei eLel ,agua ne,c'es'aria a los terrenos qw; 

:c.on'ta':ba'll ¡con llaiS o,br,a,,,, ,d'e lirI'T.~ga:cioll de 

mayo'!' Í'mpo,l1tancia que 'exist.en en el pais, 

cua,ndü deiber:ia;n se,1' los :prefe,ridlÜ's en los 

beneficiols, .preCÍ'same,ll'tepor haber inve'1't.ido 

,en 'e'H,os grandes SUIlUaK 

Ex'iiSlt.CIIl aquí, en ipT¡'mer lugar, los dos 

g'l'iarnrdlescruna<}les de 'la, Soc.ie'dad de'l Canal 

d,e Ma~po, .oibra ini:~~ada en tiempo de Ia co

lon:ia y ,tel1milnadaeln los ,primeros años de 

vida índe:pernJd-i,e.mte de ·esta R'e¡púbJi.ca. Hai 

diez o d'Ü'ce ·calna:les mas queclYmplcia!ll la 

dist:n'b:ulci,oillde ,todas las aguas del rio lVIa.i

po y ,laJs distribuyen en una est.ension de 

óento a cien:to v,e~nt,e mil hectáreas. 

y bien: el Fiseo que ha sido tan pródiO'o 

para aUlsiliar las o!bras de irrigacion eu di

ferente,spartes del pais, emitiendo bonos üe 

regadío para fa.ctÍlital' ~n cO'llstrnccion ha 

quitado a lo's accionis,tas del rio ~Iaipo una 

cantidad ~ui aprecía!bll' dE' agua para el 

llSO de la emdad de Sa'l1Íiago, exijencia mui 

necesaria o indlispensable Ipor ei~rto; pero 

no por eso ,ha halbido derecho a tomar esas 

aJg'uas sin la debida indrUlnizacio!1 o bien 

ha!berlas reemplazado por otros medio;;. 

Ya 11e dielho en otra" ocasiones que el Go

bierllo, el año 1910, considerando amena

z;ada laeiiudad de Santiago por la falta de 

algna para el lavado 'de su" alC'antarillas hi

zo mui bi'eu en tomar la eantidad de aO'n; del 

rilo Maipo para !haeer ese lavado v"" ha he

cho mui bien en tomar otra eant'idad igual 

1 ... 
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o mayor para ,aumentar la do,tacion de agua 
potable de Santiago; pero, eso no obsta para 
que el Gnblie,rno, respetando los derechos 
acllquiri'dos, reponga esas aguas, ya sea por 
medio de una indemnizacion, o haciendo 
emlbalsesque sÍlwan al re,emplazo de las 
aguas turnadas con estos fines. 

Se ha dicho, Ipor muchos, que Santiago 
tiene derecho a las aguas del Maipo. V oi a 
demostrar ,que no tiene níingun derecho, y 
me será mui fácil. 

Antes empecé por decir que la construc
cion de los canales de la Socieda'd del Ca
nal de Maipo se Íl1Ílcióen tiempo de la co
lonia, y se ,terminó en los primerüs años ¡de 
la ándependencia. En consecuencia, el Fis
(;0 fué empre'sario de estos canaIes y vendió 
el argua a los particulares que necesitaban 
regar sus campo',; en la estensiolJl compreÍl
dida entre Hantia¡go y el río Maipo. El año 
25, estando ya en uso estos canales, las ave
nidas del rio destruyeron las tomas y parte 
de,l canal. 

Instado el Fisco por los dueños del agua, 
a quie,nes la habia vendi:do, para .que r'ehi
cieran la,s obras que el canal requeria y las 
dejara en siJtuacion de usarlas para el re
gadíode los campos, el Go:bierno contestó 
que renunciaba a 1m, derecihos que ¡podia te
ner en 1.os canales por no contar con los 
fondos ne·cesarios para hacer' las reparacio
nes del caso. 

E's:to 'COinslta ·en ,documenltosqlIe l}levan 
fecha de 5 ,de diciembre de 1825, y que di
cen como sigue: 

"En la ciudad de Santiago de Chile, a 5 
de diciem1bre de 1826, el señor gobern&dor
intendente, convocú a los interesado's a las 
aguas del Canal de Maipo, y reunidos los 
que suscriben, se les hizo presente por el 
intendente del canal, don Domingo Eyza
guirre, que en el presente verano ha:bia pa
decido un derrumbe dentro de la caja del 
rio; y que para no privarse a los propieta
rios del agua, era preciso poner pronto re 
medJio, cuya obra estaha ya en planta; y 
que para lo sucecS~vo, consi1derando las cre
ces del rio, era tambien necesario cuidar 
de la pcrmanencia de este canal, haciendo 
oportunamente las limpias y dcmas traba
jos; paTa lo que demanda!ba supl,ementos. 
tanto para lo urjente del derrumbe como 
para la seguirad del cauce en lo futuro. Oi
dos lo·s par,ecere:s de 10,s coneurrentes, se 
acordó se Inombras'e una comision de cinco 
sujetos, en quienes !resumian sus poderes, pa
ra que, con este carácter, reclamasen del Su
premo GOlbierllo los fondos naturales del 

canal, y se elllcargasen de provecr con ellos 
a la necesidad principal de la cOllservacion 
r a l,a urjente del arlO prE'Sl'llte, tomando, en 
caso contrario, empréstitos a pagall'SE' con 
entradas naturales, y los fondos que actual
mente tuviese cobrables. Esta l"omision se 
consultará con el actual intendentl' del ca
nal, que seguirá prestando este servicüo y 
con la dedicacion que hasta aquÍ, y el Í'llje
niero hidrául~co, cuando crea ("011 veniente, 
y en los casos graves consultará a todos los 
interesados. Se acordó, finalmente, que pa
ra evitar las faltas e implicancia;;, impecli
l1lC1nto;s y ausencias de los <:Ínco nombrados, 
se nombrasen otros cuatro suplentes; hecha 
la ,eleccion fueron nombrados ele priucipales: 
el doctor don Juan Egaña, don Pedro }¡1l'
na, don Diego Bena1vClnte, dOll Antonio lIel'
mida .Y don José Romo. Suplente'i, don Cár
los Correa, don Ciciliano A1varez, don .J oa
quin Gandarilla,s y Aránguiz ;; don .Jo¡H!uin 
Tocornal. Todo lo que se pone pQit' dilijeu
cia, firmándolo el señor initendente y los in
teresados.- (FirmaJdos). -José S,l'lltiago 
Luco.--JeTónimo José Herrera.-Pedro Jo
sé Prado lHontaner .--'RamOJl )Iariano de 
AriÍz .---'C. J. Correa de Saa .---'Celestino Al
varez . --J oaJquin T;ron!coso. -Fermin H01lO

rilitCl'.--'Ciciliano AJevarez.-'romas Appleby. 
-Pedro Fernando Yár<gas. -.J osé G. Pal
ma. -Manuel de Salas. ----..J uan de Dios Vi
cen te AIvarez. --J oruquin Prieto. -J osé Ro
mo .---.JManuel Lillo. -----<}'Ial'ltin Andonaegui. 
-PedTO Nola,sco Mena .-Bartolomé Muji
ca. -Francisco Ovalle. - A. N. Xox. -
Justo So'toma'.}'or.--<l\'Ianuel de la Plaza.
Pedro José Prado Jaraquemacla .----..Joaquin 
Gandal"illasd,e Alránguiz .-Pedro Nolrusco 
Silva.- J. J. Benaovente.- Alltollio de 
Hermida .-Juan Egaña". 

Con posterioridad a esto, sufri6 el canal 
nuevos percances. 

El año 27, no pudiendo el Gobieruo dis
poner de los fondos necesarios para palgar 
el co'sto de las reparaciones abandonó la 
o bra a los particulares y dictó al efecto con 
felciha 2 de mayo del año 27, un de~reto qne 
dice: 

, 'Habiéndose, cedido el canal a los propie
tarios por decreto de 2 de mayo último, y 
no pudiendo el Gobierno disponer al presen
te de las cantidades que demanda su urjen. 
te reparacion, se autoriza a dichos propie
tarios para que la hagan por sí, bajo el se
guro que desde hoi entran en posesion del 
canal, renunciando el Fisco cuantos dere
chos tuviere a él.-Refréndese.- Pinto.
Ramos.-Refrendado.-Blanco" . 
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Se tómó razon en la Comision de Cuentas 

de Santialgo, a 15 de enero 'de 1829, a fojas 

121 del li:bro de decretos número 27 (firma

do), por ausencia del señQlr Presidnete de 

la Comilsion.-Victorino García. 
Se tomó razün en la Te1sorería jeller.al de 

Santiago, en 19 de enero de 1829 a fojas 

103 del libro de órjdene's número 29.-(Fir

mados) .-Várgas.-Marzon. 
"Dueños ya los particulares del agua y 

del cana.J, se reunieron en Compañía, orga

nizando la Socie!dad del Canal de 1'Iaipo 

bajo las bases del Pacto de Union de 5 de 

julio de 18'27, y procedie'ron, a costa de gran

des esfuelrzos y sacrificios, a rehacer de su 

cuenta el cauce, logrando vencer los ohs

truculos y d'ificultades que no habia podido 

salvar el GO'bierno mismo, y hacierl'do re

tiurjir de sus ruinas la Ü'bra que el Estado 

a:bandonaha. (Docll'menlto E.) 
Eldonnini'o a'bso:hl'to die los accionils,tas 

8o,br'e el agua y so!bre el cauce, quedaba des

de entónces plenamen'te asegurado y some

tido a la,s 1eyes 'que am'pa'ran la propiedad 

particular. 
La doíacion que comesponde a la Socie

da'd en el caudal del rio :YIaipo, dotacion 

que jamas ha sido discutida la forma, la su

ma total de los derec,hos de a,gua pertene

cientes a sus accionistas y' se ellicuen tra es

tablecida en decretos del (}n1hierno y en el 

rol del mismo rio". 
Desde el año 27 hasta la fecha, 9I años, el 

J1~isco se 'ha desi,uteresado .r ha abandona!do 

el canal. 
Como se comprende, una obra de est~ na

turalez·a necesita trabajo constante, año a 

año, para su conservacion y limpia. Y en 

el curso de 15 a 20 años el gasto alcanza a 

una suma e.quivalente al ~osto primitivo de 

la obra. 
De manera que se puede d~cir que el ea

nal del lVIaipo ha hecho desembolsar a sus 

accionistas sumas equivalentes a 5 o 6 veces 

el costo del canal primitivo. 

Si el Fisco hubiera re'trnido algnn dere

cho a las agua:s del canal 'dpl ::\Iaipo, habria 

contrrllUido a su limpia y con"prvacion y 

estaria inscrito como accionista de la So
ciedad. < 

A raíz de esta cesion o r,>llullcia que hizo 

el Fisco 'los accioni'stas a ((nienes habia ce

dido -sus derechos constitu.\"l'1' III la Sociedad 

del Canal del ~1:aipo, con :reha ;j de julio 

de 1827. Esta SociedaJd, tálvez la mas anti

gua que existe en el país, llpva rcjistros per

fectamente a:rreglados y se !H'goeian sus 

derpchos de aguas y se rejistran e illscriben 

en las misma,s corrdiciones que cua1quiera 

otra propiedad, halbiendo prefecciOlrac1o la 

constitucion el año 1908, ·con la inscópcion 

de ellos en el Conservador de Bienes Raices 

de los clepwrtanrentos respectivos. 
Las aguas que pertenpcen a la Socicda'd 

Canal de .:\íaipose refieren a la mitad de 

las aguas de la dotacion total del rio Mai-· 

po: La otra mitad, perteneee a diversos ca

nales que salen a la ri'bera ::;ur y norte y 

son: los de Pil'que, Ochagavía, Huidobro, 

Espejo, etc., etc. 
Estos canales de agua están inscritos no

minatívamente en los rejistros del Conser

vado;r desde el año 1908 Ihasta la fecha, y 

(libarCall la tOltaliídad de las aguas del rio, 

que se dividieron por medio de Ull decreto 

que lleva la firma del inte'lldente Bascuñan 

Guerrero y que fué dictado en octubre de 

1870. 
E·st.e de.creto dice: 
"Intendencia de 'Santiago. -República de 

Chile. ---"Certifico ,que en el l~bro copiador 

de decretos de e'sta Intendencia, COIl númp

ro quinientos treinta y cua:tro de trece de 

abril de mil oClhocientos sesenta y uno, se 

encuentm el siguiente: \Tisto este espediell

te, oida·~ las partes en comparendo verbal 

de olcho del corriente y tomados todos los 

datos neee:sarios de perSO'llas competentes 

para averiguar la prO'pol'cion en que deben 

cor,re1' las aguas del rio ::\í<aipo ; de conformí

da'd con lo espues'Ío por la cO'lllision infor

mante nombrada por decreto de esta In

ten'dencia, fecha (',¡¡¡torce de marzo último, 

he acordado y decreto: Las aguas del ri0 

lVíaipo se dividirán por mitad entre los ca

nales de ::\Iaipo, pertellecientes a la So('ie

dad de este nombre v los interesa'dos a di

chas aguas situados e;l la parte de a,bajo del 

espresado rio. El agna (( ue recibian estos 

últimos se dejará pasar por los pretile's y 

no por la boca-toma. En esta distribueiOll 

quedará eomprpudic1o el canal de Pirque el 
. , " ' 

cual deJara pasar para a baJO la nntad del 

agua ((ue lleva. Se entipll'de que esta 'dis

tribucion tendrá lugar en l:uanto el rio pue

da proveer a todas las necesidades sin re

clamo alguno .-Anótese y hágase sa'ber a 

lo" rnteresados para los filie" a que haya 

lugar .-(Firmados) .- Bascuñan Guerrero .. 

-Cárlos A. Rogers, iSeeretario.-Está l'on

forme. - Secretaría de la Intendelll'ia de 

Santiago. ol'ltnbre l;j dp mil oehO'ciento'i se

tenta.-(Firmadol .-0. Rengifo". 

Como ha li('gado la hora de que la HOl1o

J'able Ci'Il11al'á pase a tratar de otro asun

to, reservar~ lIlis observal'iones para la se-

l. 

, , 
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sion próxima, y ojalá que el señor Ministro 
pudiera asisür a escucharlas y ten~a pre
sente lo que he dicho en la sesion de hoi, 
de lo cual confío que St' impondrá por la 
prensa. 

AGUA POTABLE DE VALPARAISO 

El ,señor Sierra.-Yo de:bia continuar des
pues de 1als 6.,30, señor Presidente. 

El señor Bennúdez (vice-,Presidente). -
Tiene la pal'a1bra .su Señoria. 

El señor Sierra.--Decía hace un momen
to, ,que la coníveniencia pa'ra Valparaiso es
tá en qut' el señor Lyon deje su puesto con 
todos los Ihonores del caso. 

En mis palalbr,a,s no se debe ver ni ,el mas 
remoto ata'que contra el scñor llyon. No lo 
conozco, 110 sé a qué pantido pertenece; lo 
8'dmiro como un gran tra1bajador y como 
un :benefacto:r de Valparaiso; pero a los 88 
años de eda'd, enfermo, incapac1tado pa'ra 
asistir persQlnalmente a las obras, y aun pa
ra amoldarse a Tos nuevos conocimientos dé' 
la hijiene, Ique son absolutamente modernos, 
me parece que es de con veniencia ma:nifie~ta 
(lue este caballero se retire de su puesto, 
pOl'qne hien se merece Pi descanso y por,que 
bicn 8e merece que se le rindan toda clase 
de homenajes 'pOlI' :10." !.(Tantll's sl'rvicios que 
ha prestaldo al pais o 

El señor Silva Maqueíra.-Deseariaque 
el honorable Dipnta'do cO'ncretara lo's car
gos contra el jerente del agua potaJble de 
Yal paraiso, pOI1que esto 'de hacer a!preciacio
nes sO'bre la condu(jt.a administTatrva de un 
funciona,rio de la (,alidad del señor Lyon, 
sin f(wmular cargos ('oucretos, no ,es un an
tecedente sufi,C'iente para informar el crite
rio de la Oámara. 

110 'que he oido resp.ec"Ío a la forma en 
que :se ¡mantiene el lago, al h'elclho de que hai 
ahí algunos animales, árboles y algunos 
OItros detalles ... 

El señor Sierra.-Ra tones ... 
El señor Silva Maqueira.---A los raltones 

será imposible que lÜ'~ e~tirpe, ni el señor 
LI'yOll ni su sucesor. 

El señor Sierra.-N o tengo ningun c,a!rgo 
que liacer contra el señor Lyon. Lo muco 
que dig.o es que es'te C'aballe!ro tiene 88 años 
y que bien se merece el <d'escanso. He dicho 
tam'bin que la verda"dera hijiene solo cuell
ta con 20 o 30 años de existencia, y que p~(' 
ca'ballero, a su edad, 110 puede asimilarse fá
cilmente estas 11ue,vas ideas. Pero reconoz
co que el señor L''yon ha sido un gran tra-. 
bajador y que ha prestado grandes sClwicios 

a Valparaiso en su época, pero hoi no está 
bit'n en ese puesto. 

No tengo el meno,r cargo que hacer con
tra el señor ,Lyon. Por ,e'~o deC'ia denántcs 
tI ue podria reÜrarse y ser call1ibiado por otra 
persona de temperamento mas JllO'flerno en 
¡,uall'to a los procedimicntos h ijiénicos; pe
ro se retiraría con todos los hOllores que le 
corresponden por sus largos e importantes 
servicios en la admi'llistracion pública. Ese 
('abaUero se encuentra ellfernlo .Y está im
posibilitado para a tender directamente esos 
serVICIOS. 

Pe,l'o deseo, señor Presidente, que qnede 
mui clara constancia de que yo no atil'CO al 
señor Lyon en manera alguna. He insinua
do solamente la conveniencia de que deje 
sn puesto, por las razoncs que ra hc elado. 
lo que he sentido que no haya hecho hace 
algun tiempo ya. 

El señor Herrera Lira.-Para dejarle el 
pu.es,to a un radical? 

El señor Sierra.-Holwrable Di~putado, he 
lllanÍ¡felSltado 'qn'e ;ilg'noro enabsohüm qué 
ide.a,s tiene este calballero. Si se cree que 
hai algun ataque político en lo que he di
c1ho, que se considere que no he dicJlO ab
solu'tamellte nada. 

Contínúo, honoralble Prelsidellte. 
El peligro a que es,tá espuesta la pobla

cion de ChÍle por todas las clases de enrrer
meda'des que la azota'n, es estraordinaria
mente grave, pa:ra que lo estemos aumen
tando con los peiligros de la mala calidad 
del agua, 'como ocurre en ·Valparai.'io, segnn 
lo enuncié Ihaee pocos minntn:;. 

He leido en LIll libro, ~l'ii()r Presidente, 
(Ille Ohile tiene U'Da de las mas altas morta
!ida des, debido a la viruela. 

¡, Cuá,ntms cree la Il()¡)]orable Cámara que 
se mueren en Chile de esta enefermadad al 
ailo? El porcentaje a'lcanza al 1 1)2 pOlI' ciell
to del total de las defullciones. 

La viruela es una enfermedad endémica 
en el pais. 

El señor Silva Maqueíra.-De eso 110 tie
ne la culpa, segurwmente, el señor LyOll. 

El señor Sierra.-Desearia 'que el,honora
ble DipUltado hiciera otra clase de illterrnp
('iones mas opo/rtunas que las que (\stá ha
ciendo. 

Se tralta de un tema, a mi jni(~i(), de la 
lllas alta importancia, señOt' Presidente, que 
1l'll a personalidad, un Diputado de mas pres
tijio que el que ha'bla, como el señor Silva 
}Imqueira, por ejemplo, huibiera toma'do ¡l 
'.;u cargo el desarrollo de este tema, pQrque 
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entówces habria ~do escuchado en esta Cá
mar·acon mayor respeto y consideracion. 

El Diputado por Copiapó es una persona 
bastante unoldesta para Itrwtar un tema de 
tan aLta importancia. 

Lamento, pues, seño'r Presidente, que el 
hono'l'a'ble Diputado por Valparaiso no haya 
traído a la Cámara esta cuestion. 

El tS,eño,r Claro Solar (don Raul).- Su 
Señoría no tiene derecho a ,quejarse, porque 
se le ha tratado con toda deferencia: se le 
ha prorrogaldo la 'hora y se le ha oido con 
toda atencion. 

El señor SieITa.--lSe me ha interrumpido 
a calda momento. 

El señolr Silva Maqueira.-No tengo pre
paracion suficiente para traitar eSlta materia. 

El señor O 'Ryan.---lCreo .que merece ma
yor deferencia la perla del Pacífico; no tie
ne agua que beber. 

El señor Rosselot (Presidente) .---lSolici
to el asentimiento de la Cámara para per
mitir terminar sus observaciones al hono
rable Diputado. 

Aco·rdado. 
El.señor Silva Somaniva.-EI señor l\Ii

nist'l'o de Hacienda tiene que irse a las siete 
a la Comision Mista y dese aria ,que ántes 
se tratara el proyecto sobre alcantarillado. 

El señor Sierra.~Decia que, miéntras en 
Lóndresel año 1866 hubo una mortali'dad 
de 62 por mil, en Ohile fué de 120 por mil. 
El año 1916 bajó en Lóndres a 14 por mil, 
y en Chile a 26 por mil, es decir, easi el do
ble de la de Lóndres. 

El ,señor Barrenechea.-b Dónde ha toma
do esos datos Su Señoría? 

El señor Sierra.-De la Oficina de Esta
dística, 

IElseñor BJ3.I"l'en¡ecb.ea.~ReS'pl:ito Illlucho 
esa oficina; pero me parece que son erró
neose,sos ,datols, porqne en C'hile la illlorta
lidaid es mucho mayor. 

El señor Sierra.-IJa mortalidad ocaslO
nada por la fiebre tiforél-ea ha sido la mas 
a1ta que se conO'ce: en un año determinado, 
con una lwblacion de tres y medio millo
nes, ha 'halbido 8,2'20 defunciones. En Aus
tralia, con lllila poblaeion superior a Chile 
no ha alcanzado a la tercera par,te. 

JJu mortalidad infa'll!til aleanza en Ohilc 
a 282 por mil, y en Lóndres a 104 por mil. 

Estos solos dajos e,videncian la grande 
importHneia que tienc proveer a las eiuda
da'des dc agua potaiblc (le ,buena calidad y 
en aibundaneia. 

Valparaiso es, a mi juieio, la primera ciu
dad de Ohile en lo que se rdicrc al trabajo, 

comercio ,e industria. Podríamos d-ecir que 
ocupa en Chile el puesto que Nueva York 
en Estados Unidos, que, sin ser la capital, 
es la ciudad mas importante. 

Merece, pues, bajo todos los conceptos, 
que se le tenga toda clase de consideracio
nes e[fiesta Cámara y que se acepte la mo
eion que :he tenido el honor de presentar. Y 
como el señor Ministro de Hacienda, aquí 
pI1e's,ente, le prestó su 'acojida a esta mo
cíon; segun me lo espresó en días pasados, 
dese aria oír al señor Ministro la confrrma
cío n de lo que digo. 

El señor Bermúdez (vice-Presidente). -
¡, Ha termi'na'do ISU Señoría ~ 

El señor SietTa.-No lhe terminado toda
vía, señor Presidente. 

Yo rogaria a la Honorable Cámara que 
tuviera a bien votar esta mocion, ahora, 
si fuera posible, porque va a terminar .el 
período de sesiones y puede quedar este 
asunto sin resolverse. 

El señor Claro Solar (don Raul) .-Tiene 
que ir a Comision. 

El señor Herrera Lira.-N o la conoce
mos s1quiera. 

El señor SieITa.-La mocion dice que se 
autoriza al Presidente de la Hepública para 
invertir hasta la suma de cien mil pesos en 
los estudios definitivos de las obras del agua 
potable 'de Valparaiso y Viña del :Mar. 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
da) .~Palra llevar a erecto la mocion del 
honorwble Diputado, creo que bastaria con 
que l,a propia Empresa de Agua Potable de 
Valpara iso, que tiene independencia para 
dispOIl'er de sus rentas jenerales, destinara 
los 100,000 pesos que Su Señoría indica al 
estudio de estas obras . 

Respeeto a las rentas del E:;tado, puedo 
deeir a Su Señoría qae dentro de veinte mi
nutos voi a haeer en la (jomision Mista la 
esposicion de la Haeienda Pública, y a;hí po
d'rá ver .su Señoría si dentro de 1a situacion 
actual de las rentas naciollales 11o.i ronclos 
suficientes para atender a las obras a que 
se ha referido. 

El ,",eñol· Sierl'a.- Prl'mítwme decir dos 
pala1bl'as, Sl'uor Presidente. 

])s mni sensible que el seDor :\Iinistro de 
Hacienda j'llsinúe e,se proce(limicnto para 
hacer estos estudios, cuando Su Señoría 
tiene la evidencia no solo de que los fOI:'dos 
que tienc como entrada la administracion 
del agua potable de Valpraiso son absoluta
mente defieientes para el servicio, sino que 
aun ha eS/tado pidiendo nuevos fondos para 
hacer los tra,bajos de eaptacion de agua del 

¡' ~ 
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rio Aconcagua y Su ;Señoría viene a deelr a 
esta Cámara que seria mejor que sacaran 
estos fondos de la, Empresa de Agua Pota
ble, cuando no hai un 5010 centavo dispo
nible y cuando la admillistracion no alcan
za C011 sus e'utradas para pagar los nume
rosÍsimos ,emplea/dos <lue tiene a su servi
cio. 

El señor Claro Solar C~hnistro de IIa~iell
ela) .-Nada mas B'cllcillo que disminuir esa 
planta de empleados. 

El sellor Sierra.-'De modo que me estra
ñaque el honorable Ministro de Hacienda 
venga a insinuar un procedim~e'rüo que Sü 
Selloría sabe que llO se puede realizar. 

Dejo entre,gado a la consideraC'ion de la 
honorable Cámara este problema que me 
pare,ce de la mas alta trascendencia, y que 
esperé .r aun espero que contará con el aseu
timierrto unáni111'e de todos mis honorables 
('olegas para 'buscarle una solucion favora
ble. 

LIMITES DE LAS COMUNAS DE SAN 
MIGUEL Y ÑUÑOA 

El sellor Rosselot (Presldellte) .----¡Corres
ponde tratar los proyeetos neordadoB para 
la t<l'blacs'pecial de la úHima media hora . 
Be va a leer el 'que ocupa el primer lugar. 

El señor pro-Secretario.---'Dice aB1: 
"Artículo 1. o-El c1iBtrito número 1 de 

la 6. a subdelegacion trural Santa Rosa del 
depal'tame'nto de Sal1itiago, con escepcion 
(le la eihaera Santa María, de propi1edad del 
señor Miguel Zaúartu, formará pal'te de la 
eOlmll11a de Ñuñüa, con la clellominacioll de 
distrito número 5 "Lo V aldivieso" dc la 
4. él sub'clelegacion rural Ñulloa. 

AI1t. 2. o Segrégase ('1 tel'ritorio que eOIll
prende los funclos del ArzO'bispado ~. de 
doña Dolores Gandarillas, del distrito nú
mero 0 Macul dI' la 4.a surbdelegaeioll de 
Ñnñoa, y anéxase al número 2 "Charari
!la" (]te la 6. a subdelegacion rural Santa 
Ro,w, comuna de San Miguel. 

Artículo tranBitorio .-A:mJbas municipa
lidades, 'SÚl perjuicio ele ejercer desde luc
go su jnrisdiccioll en los territorios anexa
(los, s'eguirá,n percibiendo durante el pre
sente allo la cont6bucion ele ha,bcres de los 
sectores que po:r la pre,scnte leí se les s'e
grega" 

El señor Rosselot (Presidente) .-En dis
cUBioll jeneral el proyeeto. 

El "eñor Silva Rivas.--V oi a d('cir solo 
dos palaln'a,s e11 apoyo de este proyecto, 

La obje(;ioll prill(:ipal <1llehacia la :\Iulli-

eipa1ic1ael de San 2\ligucl al proyecto, era' 
relativa el la ,disminllcioll c1e rentas qne se 
le iba el pl'o'(lneir con la ~egregacioll de los 
teJ'l',itorio~ (jU(, se van a agregar a la muni
l'ipalidad ele Ñl1ñoa. 

E~timalha la l\ülilicipaliclad de San }li
g'llel csa dismi!illeioll ,'Il ¡¡i i! suma alrcde-
1101' dc ti millOll('s (1(, JH'~()~. L)l'l'O ,'on el pro
,"('do, en (:all1bi(),~(' iib"Hl'[¡ ele un gran gTa
vámcll a e,a ::\lullil·ipalic]¡ucl osea cid gra
vámen de at'elldrr a LI~ 1H'('C'si'dade,; de la 
anteria prin~ipal ([11(' Ulle a la comuua de 
Sall .:\1 ig'lIel ~Oll ÑUlloa, o se<l, la AVl'nida 
Il'arráz<l'val. 

1J05 gastos ele pavimentac:i(lll, luz, policía 
de asco, rk., ele esa a venÍfla, inclu(lablc
mente que sig-lIifit'(!ri<lnpal'a la .:\lIIlJi(:ipali
dad un gasto tan cO)]Bi(ll'l'al¡!e ('omo Ji! ren
ta que se le va <! l'rreellal' ('U11 la segrega
('ion de es,tos territo¡'ios, qnc se van a agTe
gaJO ala :\Imüeipalic1ad clr Xnlloa. 

Por oinl parte, hai, ademas del asp'ecto 
financiero .Y económico, un tercer aspecto 
([lIe cOllsiderar y (lU'C< tomó en ('uenta la. Co
misioll de Gobierno, Se refiere este tercer 
éUipedo ele la c:'uestlon a la cucstiOll políti
ca, rdativa a los ciudadanos inscritos en el 
mismo te:rritorio munieipal, que van (1, cam
biar dp comuna. 

En el sellO de la Comisio]] se ha l'Úl }>('n
saelo establecer 1l)[ artíclllo pspe~ial sobre la 
facl1Hacl que sc clarialJ a las juntas ill~crip
toras para hucl'rill"Crillciolle~ e,-;pecial'es y 
wbre anulacioll <le los rejistros existentes 
en cuanto se J'ela(~i()llall COll los habitantes 
de esas comuJla,;; ]ll'I'O C'OlllO hai vijeute una 
lei jelll'lraJ, apl'ulmda por el ;-;eljado y apl'O
halla por la Cúmara de Diputados con a1-
g'llnas Ipelquella,s nJ:.Oclí,fica~iolJes, pendiente 
a \111 en el Senado, que en breve scrú lei de 
la R('pública, la Con1:Ísion de Gobierno esti
mó cOll'velliell,te dejar de llJallO C:'ita enes
tiolJ y (lejar consuLtado simplemente el de
l'ccho CIUC ticnen los ciudadanos para pedir 
su esdusiollde los rejistros de la ::\lunicipa
lida:d de San .Miguel en la parte (1m' se va a 
agre:gar' a la comuna de Xuñoa, a fin dc qüe 
no quede sin illsclri PCiOll en los rej istros. 

Esta es la única elucla que se habia pre
sentado en el sellO dc la Comision, la cual 
informó, pOI' lo de:mas, favol'a'blt'ltlente es'te 
proyecto, ponque se estimó el(' ntiliclarl, de 
justicia y cleimprescilJ'llihll' 11l','('si<la.cl para 
l'l buen servieio de las C0l11111l¡¡~ misma'". 

El .señor Silva Cortes,-::\ll' cOll:siclero obli
:;ulclo a intCll'vm1Íl' ('I! ('"le debate, po~que el 
l'rSfWÜ¡hle cabnlll'ro don Cárlos 'l'omas Vi
l'uña Jlackenl!a, <I('tnal primer alcalde de 
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San 1\lj o-ricl y otros \"('c:1nos prestijio-;os ele 
~ ,., . 

esa comuna. me esprC';!1l'on (It\(" sm opo
ller~l' a (!111" se ele, a la l'Omnlla ¡le Xuñoa la 
parte ele la A\'clJic1a lrarr[tzaval, debe man
tt'IlI'!",;e el tel"ri t01'io m n lli .. ipnl ,·;uficiente 
para ([\1l' ('11 ~all .\Iignel ha.\'<l l'('cursos bas
Lmtl's para lo~ i."a,,to, de la aclminisiraeioll 
¡oe.al. 

N!Jo!'a SI' 111e (:(c~e (1\1e SI' o~'() )lo:' la Co
misioll u J)()l' Sll l'l'('sidellie al alcaide de San 
1\1 ignel, (lUÍt'l1 (lc,rpta el Pl'oy,'l't.(J ('asi en 
Sll totaliclal1, ('OH la e';C'l'lwio]] Ú!1il"<1 lk lo 
;'~'laliv;; a Lo Valtlivíeso. 

La!l](o,¡to ([lle eH todo no s;, di" "id i i,LIt·('ion 
¡l [lle; llill11i(~ipal('s .\' lo~ yeci!los dt' ;-;all ~\li
g:lIe!, ('0111lll1a illlportante ~. bien adminis
trada, a I<! ljlH' llle siento ligado por (~ierto 
Ylnen:o <1(1 ~(\(\~tl\"L j)llP:-; \..'1} ella ()htuye dos 
nl~l y tantos VO'TO:-'; ~-'1l lni úll 11lU-l l'eele(~eiO'n 
di' Di putado. 

El ,;ellOl' de Castro.--Y C11 e1e(·(:iol1 mm 
\'Ofl'pl'ta, 

El ",eñor Cla.ro Lastarria..-¿ Cnántos fue
ron g'l'útis? 

El sefíoT' Silva Cortes.-Ell tocio el de
par,tamento de Salltiag'o oilltuv·e cerca de 
<1ic(·iseis mil yutos; yen la ('OlTIl1llH ele San 
Miguel, c:erea cle tres mil. La ele('cion fué 
eo~reeta y ejemplar en los proceaimientos. 

Jjaemnuna es mui importan·tr ~. su act~Tal 
Muniei'[Jal,j,daill mui lme'na. 

Enenanto a 10 "grÚ'ti;s" ele los votolS, no 
pued{) eo l! tüstaTCO'll exacti tn(l al 11(11) or'a blc 
Dilpntado. Supongo que Jl1llC"hos fL1erOll grá-
1.is y dat10s espontáneamel1 lte. 

No tlcrbo m.cntir y no Ipne.clo dec·ir que to
do!s fueron" gráüs' '. 

'Jj(} qu P cldw ('onsidel'as,e es la lleeesidaLl 
(le no dj~milluir ni rech1 lcir, sin grave~ razo
nes, las relltas de un ~Illn.i:cipio. 

Sirnto mucho que 110 hayan io,ido atplldi
dos en su il1tegridad los deseos de los ale:al
des (le San ~ligl1'e1; Y en 'la yotacio11 que 
ponga fin a la discnsion particular, 111e ajus
taré a esos Ides.eos. 

El sefíor Célis.-Hepedido la palaibra Iln
Ta allegar una olpinion l1lui modesta, :pero 
mui silllcera en favor de'! des:pacho {lc este 
p 1'0 y-eclt'.o. 

E,¡.; una necesid¡¡c1 sentida por todos los 
habitantes de la comuna de San ::\Iig'ueI, la 
de que !se' les ca'l1libie de' domicilio comnna~ 
y q'ne la 5eccion de 'la Avenida Yra,rrá7.aval. 
(111(' pertenece a la -comuna de Sal! ::\liguel 
se incorpor'c a 1a ele Ñuñoa. 

Esta nrcE'si,c1ades muisentic1a por cuanlto 
lacol11una de Xnñoa, que es :la quc hoi dia. 
mantielle los servi'cios d'e la Avenida YTa-

rráz:aval, se encnent,r'a, 'en 'la i.mposibilidad 
cleatenc1er U11 pC',queño sector de esta A vc
lliela, pOT([Ue p('rtenec(~ a San Miguel. 

E-l centro de es,ta co'muna qnccla, ])()l' OlTa 
paI'tiE', tan léjos c1e este (~mnillo que ~Ll Mu>-' 
lüci'pio 110 tiene iMeres algnno en atender 
al servic~io de esta via Ide c~olllnllicacioll, de 
¡aenal J1() se sirve ahso'lutamenk ~pal':\. r"a:l'l. 

Esta "ia eo; la que une a Santiago CO:1 1.1. 
('ülllIHta de Xufíoa y 110 sirve en absolut'l a 
Ja ('ol1Jul1arle Sall 1.Iignel. 

1'0'1' lo tanto. lo (Iue el pro~'('(·to C01l';1Üta 
loS nllu melli(\,¡ lito IH'(,('sidad panl €'l buen 
sel'vi(~io rilO (',;til.S do" (,O'llll1TlU-;. 

El s('ílol' CIa;,'o Solar (don Haul) .-lIl~ pe
diclu:la palabra Íilli('HUll'nte p¡¡l'a manifestar 
mi ¿¡i)lO.\'() al 11l'0~Tl'tO el1 debate y ro~'ar al 
S('f'lOl'Prr'~illc'nt(' S'olieite el asen+imie 11t0 de 
la. Honorable Cámara para prorrog'ar por 
chrznüll'utos la, hora, a :fin de 11':1tar tld pro
)'el'Ío que signe a contlnuarjllll. 

El sellor Rosselot (Presidente) .-So1ie:t,> 
rl asentimiento (lc ~'a HOllorable Cámara p.1-
ra Iprorrog-ar la srsion por 1111 cnarto de 
horra. 

Acürdado. 
Ofrezco la. palabra en el 11I'oyecto sohre 

lí'nútes el,e la,; ('011l1U1aiSc1e Xuñoa y S'ln :M:i
guel. 

Cerrado el debate. 
En yotarian. 
Si no se ,pi'cle vota'cion i(laré }1or a:)11·,,11 :100 

el proyec'to en jeueral. 
Aprobado. 
Si a la Honorahle Cámara le parere ¡;e 

eIlltra.ria a Ilaclisc1l's,ion particiuilar. 
El ¡s·efíor De Castro.- ¿ E"tá impreso €[ 

proyedü? 
El sellor Silva Rivas.-Es mui sencillo. 
El .scflOr Lezaeta.-Yo me opongo. 
E.l señor Rosselot (Presidente) .-Queda 

la cliscnsiO'llpal'tinll'ar paTa la SeSi{)1l próxi
ma, en que se trate d.e este. asunto. 

ALCANTARILLADO PARA. DIVERSAS 
CIUDADES DE LA REPUBLICA 

El spñor pro-Secretario.-El proJ~rrto que 
sigue es el r'efcr·ente a la clotacion de <1'1can
tariN'ado ele c1iverlslas rpohlaeiones. 

EL sefíor Claro Solar (clO'll Han)) .-Elpro
.recito ~'a ha sido [pido. ITa ha hido cli"l:usiüll 
80lbrr él. 

El sellor Rosselot (Presidente).- Conti
núa 'l'ac1iseusion jCl1eral de,l .proy,ec:to. 

El señor Claro Solar (don Ra nl) .-Solo 
Y.oi a decir dos Ipalabras en apoyo de l:a 
aprO'bacion jel1t'Tal del proyecto en de,bate. 
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La necesidad de dO'tar de ,a'l,cant.arilla,do dü,se haga una nueva 'emisÍOln de bonos con 
a l'a,s citlJdaJd'es y po'Ma,ciO'ues de la Repúbli- cuyo ¡producido se ejecuta,rán tmbajos de 
ca es tan levid,elllit.e qUJe ni siquiera vale [a Idesagüeeltl o,trws poblaciones; eoStos nuevos 

, p'ena dar 'razonels ,pal'la justificarla. servici<o!S rendirán, al apücwrse1es la contri-
P.or 10 ,demas, -s,eñ.or Presidente, no es fa bucion J'e,spe-ctiva, rentas !Suficientes ,para 

p~imera v,e,z queell Co'ngres'o se pronuncia ClJlbri,r lo,s. Í<ntereses y .ra alIllortizacion de 
sobr,e 'I'a materia en eSltudio. esos 'bonos, y qlu'c1dará así .el ESltado, en si

La l,ei nÚJillel'o 2,106, de 5 de marzo de t.uaci:an de ir contratando una ·s'eri'e de em-
( 1908, cüntÍlene 'l<as diSipols]c.iouesa que ,Voi présütos parciales que 'le ,pel'mitirán ir r,ea-
r a da'r lelcrt"uf1a. ]izando ,e1 .progra,ma entero el'e tra;bajo,S con-

"Se 'a,ut.olriza al Presid,en,te de la Repú- suLtadoiS eln ,el proyect,o de lri. 
b1i.ca pm'a que, con Icargo a la ~ei número Gre'O que ninguno de mis honorables co-
1,835, d'e 12 de febrel'o de 1906, y ,c.on suje- legalsl s.e o'pondráal despacho de e.sta lei, 
cion a .sus di,s'polsiiciones cont,rate, en licita- t.a'llio mas cuanto que 10's propios _U'sufruc
cio:npúbli,ca, y a precio ahado, 1'os. akanta- tuarios cost.earánlas obras de des'agüe 'con 
ri,lhdo,s' de las ci:wdad'es de la República que su dinero, me,dÍ'ant.e el impuest.b de aLca:nta-
tengan mas de 10,000 habitantes." rillado que van a paga,r. 

Aho'ra hÍ'en,eil a,rtÍcurlo 15 de la 'lei llÚ- El ,proyecto merece, a mi juicio, algunas 
mem 1,835, de 14 de feb~ero de 1906, d0- olb,servacione:8' de det'aHe que haré vaJer en 
(;)8: la discU'sion ·pa rticu'lar; pero me a,trevo a 

"'I~a lei de Ipr,esupuestos ,e'Ünsulita,rá lllll:al- espe:rar que ,su alproba~ionen jenera1 reuni
mente h, :8lHl1<¡l!S necesa,riaJs para sub\'enir rá 1015 vo.tos de la una:nimidad (le la Cá
al cHmp!imi.t'nto d~ J<>."¡¡;"u0siplone,,> de la ma'ra. 

'presente leí.'~ He fmmulfl ~lo, '~,eñor Presid0llte, las ob-
Como ve la Ho'no.rable' úamara, el Con- s,ervaciones.de deta;].le a que acabo ele rcfe

grcso(üc1tó sucesivam-eTlt,e ,dos leyes, en lal'iI1me en uneontra,proyecto, que .paso a la 
segun,da <de Jas cua1e,s se autor.iza1ba la ,eje" Mesa y a'lg'llnas (leeuyas disposiei,ones son 
cueion de a~,ean!ta:riI:lados ,en 'Ja.sci:uldades s.iimpI.emen.te ,eol,iadas ,del. ,proyect:o de 'la 
que tuvieran .mais d'e diez mil habitantes. Comisiono 

Pero a ,eSlta l'ei ,no ha pod'ido darse buen Por' la.s eons.:derac:ones que -dejocspues-
cumplimiento en la ,prá1c,üc.a, por cuanto, tas, me atrevo a pe<flir a mis honorables co
paraejeeut,a'r ta'loe,s obras, era indispelll'Sablc leg'a's que a.probemoselpro,YeC'to en jeneral 
cO!1lsuHar en loa lei ainna'l ,de ¡p'l"esu,puestos de ~'("ntrell1os (1es(1e luego a la discusíon ,pa.r
gasto-s d.e :la administracion ,pÚlbl,ica ]o,s fOll- üeular. 
'dos nec'esarios. Y, comonunica se ha dis- E.l señor Blanlot Holley.-Collsidero, se
puesto de re'ntas IS'llficienies Ipara ello, me- ñor Presidente, que este !proyecto debe ser 
jo,r dj'eho, 'como l'O's :primeT'os fondos qu-e se iIJ)]'c),ba.do. 
eliminan de ;l'a 'leí d'e pre,sUipuestos, .cuando 'Pero, si ,por raz.ones de ('('ollomÍa, hubie
se trata de efectuar rec1:U'C'cio'ue.s en los gas- I'ade significn,r la aprÜ'ha('ion !le estc pro
tos fis1ca:]eis., ,son .pre,~i.samelnt.e los quc se ha- yeci'o 'o1 que :se difiriera una vez mas, y por 
'biapen,saclodesltl'na,r a la 'ejeeucion de ohras 1111 ,solo año, elcumpl,imiento (le la lei que 
nuevas, han failtado ,año a año los recursos ('Ollsulta la eO'lstruccion (l('l alcantarillado 
qne ha'briandadü ·vi.da real a 'la 'lei del año (le Arica, lIle vería en la triste nec'rsidad de 
o'cho. ])('(lir que no 'se flpruebe el Tlroyecto, a l() 

El TlIJo,y'ec'to formn~a,do pm la ComiS;Oll PléiJOS eon la amplitud con que ha sido pre
ESlpe('ial d'e alcantarillado de es,ta IIonora- :,·¡¡tado. 
hle Cámara, y que ,está hoi ,dia 'en ,diseu,sion, Xo qn¡C'to molestar I,a atcneion de la Ho
tienc1'e a re:me.día.r ,r:] inronvenie,níe alPunta- ¡io1'abl(' C':ímara entrando ell ('on~i-deracio
do 'mNüante un Jne!cani,s!l11o basa-do ("11 el ni" que fOf.1l111](; rn Ulla de las srsiones an
aiprove(~harmil'llto del exc,eso que ,prodllC'e t(,l'i()r'e~ ,- (Ill(, creOeOIl()(~e el señol' JTinis
a'CÍllalmen!te la eO'ntr:ihueion de alcantarilla- tro, 
do en diver.sa.s eiu(l-ades de.] pais so,bre los Si el sr-Ior M:nis,tro manifiesta que en el 
fourlÜ's npC"f~,~'a.riois~ara ate'nder e'l sel'viei •. P!'rsnpn~,to rIel nroye?to se nm aco'ns'U~ 
de la,,, sumas lllvr'rtJc1'as en las olbra's de de- la l' ]08' lr'¡irlOS nrcesarlOS para dar (~nmph
sa-giice'orre'sJJonc1ientes. lllieilto a la l!'i sobre alC'antari'llado de Ari-

J,a Comi-s'ión JH'Oipone, en líneas jenerales, I'a ;'T otros puertos--pero me refie;·oespe
que, parhendo ,(le ,p'sr exceso de fondos pro- (·ial:rneníe dlpu(~rto .(le Ari(·a-no tengo nin
ducidO's por la contribucio'll de a.lcantariHa- gun ll1convemimLtepam que se -apruebe :en 



107.a ,sESION EN 28 DE .A:GOsro DE 1918 2405 

jeneral y en rpa-cticThlar 'el !proye1cto que se 

discute. 
El :señor Briones Luco (:Ministro de In

dustr,ia y o.bra,s Públicais) .-Señor Presid·eJl

te, ,c!uiando se itrató ,este Iproye.cto, en una de 

las últimas sesiones, yo me permití mani

festar a la Honorable Cámara Que debia 

cO'nside.rarse ·en esteproye,cto tillmbien e'l a1-

cantalril'lilldoc)e Ari1ca y ,el ,de Toco,pilla. 

Ademas, ,dí en ,esa ,s,esion algunas cifralS que 

manifestaban las sumaiS que se necesita in

vertir par'a completar ,esas Ü'bras. 

Las ,cífr,a,s no 'lals !tengo ahora a la mano; 

pero prometo traerlas 'en una lSesíon .próxi

ma. 
El señor Blanlot Holley.- ¿ Pero se va 

acnmplir ,con la lei que se dietó pa.ra hacer 

elalcantari'llado 'en Arica y en 'l'oeüpiHa ~ 

¡, o. aqueHa 'l'ei va a que'dar diferida en el 

actual ,presupuesto ~ 
El 'señor Briones Luco (Ministro de In

dU8,tri'a y Obras Públicas) .-En los ,presu

puestÜ's tpara 1919 no se ·commltan los fon

dos. 
El señor Blanlot Holley.-¡, De suerte que 

va a quedar diferida esa 'lei? 
El serior Briones Luco (Ministro de In

dustria y Obras Públicas) .-Podrian con

suLtars,e los fondos en esta leí. 

El ,señor Claro Solar (don Haul) .-No ha

bria inconveniente Iparaello. 
El señor Blanlot Holley.-Y si no 8eco'n

snltall fo·ndos 'enels,ta leí, ,eso querría decir 

que aque./la otra quedaría .siuefecto. 

Hai una lei víjentc que dpbe l'ump'lirse, 

y 10 único que falta Ipara ello es que en la 

lei depresupues,tos se consulte 'U11a partida 

para la .cOl1'struecionde los tra,hajos inicia

dos el! vir:tnddc aquella lei. 

Yo he manifestado ya en ot.ra orasion que 

nnapa,ritedl'lcemento adqui,t'j(10 .pal'a- 'esa" 

obras es.tá en (les·co,mposieÍoon, :pues haper

didü ya sucfic,wia. Dije ademas que esta

ban a'cnmuladoiS 'muchÜ's. elementos para las 

obras.; que debia, ·en fin, atenderse cuanto 

ántes. a:l alcantari.Uado de Arica 'por la situa

cio'llespe.cial en que seenc'u'entra ese puer

to, quces el .primero Ide;l norte de la Repú

bl.~ca yen d Icual deben verificarsp bs medi

das de s.wnrwmi,ento,a fin ,de que 110 s·e pro

paguen en p·l 'pais las e.piidtemias traidas del 
est'l' alD je,r·o. 

De sueI1te que yo es¡pe,ro que el señor J\lIi

ni!stro manifieste de una manera categórilea 

si se vana co'nsU'H<lJr o no en tla lei d,e Ipre

supuest,os los fO'ndos ne,c·es·arios paracUill1-

plir 'Ia 'lei :solbr,e :el a,1eantaúHado de Arica. 

El seño,r Briones Luco (Minist.ro eLe In-

du:stria y o.bras Públ~c3!s) .-Los proyectos 

de aillc!wntar1Lladols iI1ocorr,esponde al :Mi

nisterio de Ind\1Sitria y o.bras Públicas, sino 

aiL d:el Interior. 
Sin embargo, Is·e ha ,consulta,do,en otra 

oCJ3!sion, fondos ,en el presupuesto de In

dustria y Obrws Públiicas, .para continuar los 

trillbajo!s ·de .alctanta,ril'1adoen Arica y en To

co,piEa. 
AhO!ra no se 'co'n811'lltan ,porque lae.stre

chez delpresupuelsto no 10 ha pel"ll1itido. 

De ma:uera que seria rpreferihl.econsultar 

en este proyecto de Ilei e,sos fondos. 

El :señor Blanlot Holley.-No habia ter

minado mis observaciones, señor Presidente, 

ciS!per.ando que las hiciera el señor :lVIinistro 

slobre este asunto; 'po,rque, naturalmente, si 

el Iseñor l\ünistro va a formularen la di8-

c'TLsionde este proyecto indicae,ion para que 

se :cünsnlten los fondos para proseguir el 

a,l,cantariHa.d'o de Aric:a y, todavia, €tl de 

'rocOlpil'la, 110 tengo,en verdad, en qué fun

(lar opos.ic.ion alguna a que 'se discuta este 

proye·cto; pero si Su Señoría no hiciera in

diea,cional reslpecto-,indicacion que, natu

raltmen.tl·, seria mas :autürizada viniendo d,e 

I1n Te,presental1ttedel Ejectuivo que de un 

Diputa.d:o-e:ntólJ,ce:SI. me veria o,bliga.do a 

pntracr ('11 UlJ órclen .de consiÍderaciones esten

s.as a fin de pedir que aquí ~e eonsnlte'n €SOs 

fondos. 

El señor Silva Rivas.-En obsequio a 11a 

'brevedad ypi:lra fac.i]i.tar el despacho de este 

proyedo, que illdudablemente, 'cuent.a c'On 

la casi unanimidad de la Cámara, yo haria 

inc!i;caeion para que ,destele luego se diera 

por aprobado en jC'neral y pasara por un 

pl'azo prudencial, de 8 dias digamos, a Co

mision :para oir ahí y estudiar las indicacio

nes que han de formn'lar los distintos Dipu

tadoS! r'especto a preferencias .para la cons

trnccion de alcantariUac10 'en de.terminadas 

ciu:dades. Sí vamo.s a oeuparnos aquí €n la 

Oámaira, de cada ll'na de esas indicaciones 

y a a.preciar y discutir suconveniel1ci.a, este 

pr:()yee:to no ya a s,er ele fácil despacho, sino 

de c1iscnsion int ernún aMe. 

Hago, pues, ineli:cacionpara dar por apro

bado eal jell1eralel proyreto yp.ara ll1'al1dar'10 

en seguida a Oomision .por 8 dias. En .la Co

mi,sio.ll se oirian :toldas las jlllLicacione.s Que 

formulen los DÍJp11'tados y se apreciarita la 

justici:aque ara,da cual as:iste. 

El señor Gumucio.-¿ Pero cr.ee Su Seño

ría qne algun Dilpntac10 se ,'a a conformar 

con que no Sle a.prue he su indica.cion? 

El señor Rosselot (Presidente).-La indi

cac.io'll que acwba de form'lilJ.ar -el hono.rruble 

1 
. ~ 

q , 

"1 
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Di,p'utado 'Por Put.ae'lldo Isolo. 'puede tener ca
bida en !Jel diseusioll Iparticular. 

El \s,cñor Lisoni.-Solo. quiero. manifestar 
quealc,e,pt:oen !todws iSUS parteseil ,proyecto 
y qule f'O'l1l111Üoiincl'i,cacio'll para qThe se ineor
porO' ,a la ciudad ,de IjoS AndiCis ,en e:l !pro.yec
to., !para 1919. 

Ag,r:egaré ,o:portuna,meut,e itodos: ,los 'ante,cie
dentCls que juMificlan lesta :pet1cion. 

E,l ISlC'ño,r Silva Somarriva.-Yo creo, se
ño'r Pa:'C'si'd!Nüe, que d,ehellllo.:S apTo.bar 'este 
¡pro.yectoe'll jenera:l. yentrare'll 'seguida a su 
discusion ,pa'l'iticuJ:ar. 

Si ISlÍ:epro.y,eeto vnelIvle 'a Co.misio.'J1, s'egu
rameJ1ltic' muchos ho.norab'les, Di,PutadOls 0'0-

IDenZlalrán 'a ha,cerrndica,cio.'llels para, que se 
:rruc1uyan :c,iuda¡dles qwC' '11'0 'Cistán Icolill!p,rendi
daiS de'11Itro. :del ¡pcro.lpósirto del Go.ihiertno, o sea, 
ha,cer ,co,loc'ara1,cant:ari'lilado en :l:a,s ,ciudades 
que ,tie:nen ,ménOIS\ de Idiez mi,I haibi,tantes. 
p()Jl'quo r'e,spelCto de las 'cliudardies qThe tienen 
méno,Sl de 10 mi'l halbilt,a;ntels, ,el a:l'tic'Ullo. 2.0 
del ,pro.,yelC'to dispon,e ,la fOlrma cómo debe 
'P'l1o.lCedecrso, o sea, COl1lsU'lta la suma de 200 
mil ¡pesIOISa'J1ThaI1e:SI iSo.'bl'e ,lla balsle de qThe tam
bi,en ,cOiutd,bu,Y1aiu 'lo.Si ve,clinos con el 30% d:el 
vaI:ü>r. 

E'r :señor Claro ISolar (don Rau1).-En pI 
contl'alproy,elclto qThe he 'p'reseutado, honora
bil,e Diiput,ado, se 'c'Ü'nlS:ulta un pr'olcledimiiento 
maiS prá'c¡ti:co.. 

E:l iseño.:r Silva Somarriva.-Gon respecto 
a 1la:s 10Iblsle:rvalc:io'uels he,cha.s Ipo.r 'el h'O'llIo.rabk 
Dilputaldo de TiaT'a,pa,cá pal'aque Ise haga a1-
c'anltar:ilNlad.o ,eill Ail"i'c:a, '8ISi mui fá,c,i:l 'co'llltem
pIadas ,en este 'J'll]smo pro.yelcito. 

Se tira:ta la,quí de CO'J1'Íraltar un 'empréstito 
:po.r dOlc'e milJl:onels ,de íp'eso.ls paTa hac,e,r 'Ü'sta's 
o,b1'1asl. ¿Porqué nü ISle aTh'J1lenltia 'en¡tónc,es est,e 
empré'stiito ien ¡la slUJma nelceiS'a:ria !para poder 
halcerc'on '10Is, fo.ndos' de ,eslte IrrüslffiÜ emprés
ti>to Il,a's ob:ras de lalicanitaT:Í:lllla,dio, de Ari1ca ? 

De '8s:ta m,anlel1a' no habrila .ne'c·Ü'si,dad de 
cünslUlltar 'en el1 pre,s'Upllcsto. de la n'alci'On nin
gUilla partida ,con ,este fin, ,máxime ,cluamdo se 
salhe que es d¡jfíc~l'enlc'Üntrar die dónfde 'S'a,c'ar 

. fo.nl~:ols de e:llItre 1a,8 ren:ta!8 jeneiraiels de l,a 
nalClon. 

En 11a' d,i,scusLon rP.a~t,i:C'ul!ar Vioi a fO:l1mular 
i-ndi'caciou Iparral que, ,en 'e'} artíiculio 5.0 se 
aumente d empr:ésltito de do.lc'e mi'Ho.n'es de 
pesü:s que en él 'se 'consulta, ien '1a s'UJma que 
el ,señor MinlilSitrn de In:dus:tria inidilque pu,ra 
las OlbrUls de a~lcanltlalrillll'ado a 'que se han re
ferido l,Q1s honoraMes: D~pll'tadoS' de Talra¡pa
cá y Toco,poillila. 

El señor Barreneche8~ .. - Do.lSlcienlto.s CIn

cuenta mi!} pesos ,para To,C'opiUa. 

El Iseñor Silva Somarriva.-Coll respe.cto. 
a la fe<;haeon llue c1E'hcn hacerse estas obras 
debo decir alg'U'llas palabl,as en ruanto a la 
iniciaeiO'tl (Le las que han ,de ejecntarse en la 
ciudadclr Rallcagua. 

E1 Beñor Claro Solar (do.n Raul).-En el 
,cOll'traip'foyelc,to figura Rallcagua en s'rgun
do hlgalr. 

El s'eflOr Silva Somarriva.-ESlta ciudad 
que hoi tiene mas de 20 mi'I ha'1JitalJbes, ha 
tomado un movimiento enorme, su eomer
cio ha aumentado. con'Sii,del'aiblemente, Y hoi 
dia se ve ,e'n 11a ne1c,esida,d decümenz'ar pl'on
to ]ro.s trahajOls de pavimentwcio.n. Pue,s bi'en, 
seño,l' Pre'sliden:tc, secolnrtempla ell este pro
~'ectoel año 1920 Co.lillO fecha Ipara J,a ini
cia,cio!n ide los :ta:'arbajos de alcant:aril'lRdo en 
eSla ic'iuda,d. 

Entre tanto hai otras cil1'da,des d,e menor 
im¡po.rltanc'Ía,com'O 'rakahuano, que arparecen 
alruti!cliipadas a iR allliCalgua. 

El señor Robles.-'üa'lcahuano tiene 3fi mil 
habita:nt.cls. 

g1 sieñor Silva Somarriva.-PoT 'estas ra
zo.rnes, ISleñor Presidenlte, vori a dejar foI'!ll1u
lada 'Una indicaicion lj)aI1a que ,en la c1ilSlcusion 
palr,b1cul1alr se all'ti'cipe 'I'a fe,cha ,en que deba 
ha:c'erseelal,can:tariJ:lado .de Rallc,a'gua 1Jara 
eL año 1919. 

No t'engo 'oitlralS o,bse'rva,ciones que hacer a 
'ÜiSlt,e IPl'oy,¡',clto -:'-, a fin de que sela 3ipI1oba:do 
cuaint,o ánlt,es, dejo 'la pailabra. 

El señor Claro Solar (do.n Raul).-Yo de
searia, ,sleñor P,residerrte, que se imprimi,ea:'a 
el icol1ltra,proyelclto que he ,pI1esentaido. 'con el 
obj'e¡todreque ,puedan cono.cerlo I.ÜlS ho,llo,ra
Mes, Di'pnt.ardo.scon mayor faciili'dad. 

El señoJ:' Robles.-Jiba ,a Ij)ed,ir que, dell't.ro 
de '1als ideas ,espuestas po.r los honorables 
Diputados, '3lprobáramo.s en jeneral el ·pro
y;eeto., dejando para tratarlo,s en la discu
sion. 1j)a:.rtI~cullar 'el .col1'traproyecto die 1 ho
nora:b:1e señor 01alro. Solar, lo. mismo que las 
ideasill1lsinua:dals' por los señores Blanllo.t Ho
Uey, Bairr,ell1echea y Silva Soma,rriva. De ,e's
te mo.d'o. :ade1lant,amo.,s la .alpro ba:cionen je
nera'l, que solo imlpüTIta la ildea de 1ej,islar 
sO'bTe elSlt.a mate:ri'a, yen la discusion parti
cular se tülmará,n en ,co.nsideraóo.n lias indi
O'a,cio.:nes fUl1'dadas de 1o.s honÜll'alMes D1pu
tadOls, y :elcontrapíl'oy;ccto.del ,señor COlaJ:'o. 
Soivair. lfa,c'erinidi'c.a,ciomels ,en la discusio.ill j,e-
11 ewa'l icom l1eIaúol} ,a :]:a .c,iuda,d A B 'Ü C els 
illl'pr'Ü'CE'lden:te y no s' co.nduciria a ,um deiba,t,e 
in t,erlllilna:ble. 

El señor Barrenechea.-Quiero 11eferrimme 
espClcÜdmenlte a las 'o.,bserv3!cio.nels ¡que hÍie'e 
en ,días Ipasa{los: so.ibI1e >Cl allc·anJtalri;miado. de 
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Toco;pina, que -está hecho '00 gran .parte y 

para e'l ,cual -existe.uelementos que se están 

de,t,eriora'udo a la int,emperie :cemento,ca

ñerÍas y otros úble,s de Clslta naturaleza qme 

se IdClteTIiorancons~derahlcmente con la ac

cion de-ltiempo y ,el a,ir,e. 
Es de Isuma urjencia :terminar esta obra, 

y ,colocarla en .el -año 1918. La suma que se 

l\Ielcesi,ta parasn termi'nacion es pequeña en 

l'ela,cion con 110s beneficio·s que va a produ

cir. Con dOislc_ient'Os 'cincuenita mil pesos pwe

de tecrminal1se; hag,o iThd:~cacion ,para que se 

consulte esa suma. 
E.1 señor Somarnva.-BiJdo que el 'Proyec

to y elcontrll1proyect:o del señor Claro, <1es

pues de aprobll1do -e'l -asunto en jenerall pasen 

a la Oo!misi'Olfi de Gobierno o de Industrilla o 

de Obras Públicrus, porque -estimo que en él. 

proy;ecito hai muchas ·cirudrudes de importMl-

cra que no figuran. 
El sleñor Alemparte.-Oomo Traiguen, -por 

ejemplo. 
E,l señor Somarriva.-Hi no se procede <lO

mo indi!co, ·el debrute Iserá interminable. 
En el proyec_to no figuTa, por ejemplo, la 

ciudad de Ova:11e. 
El señor Robles.-Aprobemosen jeneral 

el pi'oy-ecto. 
El ,señor Claro Solar (don Rau1).-Paroo~ 

que hai aicuerdo para prorrogar la hora por 

c:irllCO mi'illltos, a fin de aprobaren jeneral 
el Ipro:ye1cto. 

El señor O 'Ryan.-Aprobemos en jenera! 

e,1 -pro-y;e·cto. 
El 'señor Rosselot (Preside-nte) .-N o hai 

a,cuerdo IP-ara -prorrogar la hora. 
Se ~evanlta la sesion. 
-Se levantó lJa sesion. 


